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I N I R o D u e e I o N 

LA SUPERVISIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y EL AUMENTO PRQ 

GRESIVO DE LA EDAD M!NJMA PARA EL ACCESO AL EMPLEO -

DEBEN SER CONSIDERADOS COMO OBJETIVOS QUE HAN DE AL

CANZARSE DE MANERA GRADUAL Y COMO PARTE INTEGRANTE -

DE UN PROCESO DE DESARROLLO DESTINADO A SUPERAR LAS

CALAMIDADES DEL DESEMPLEO Y LA INDIGENCIA, LAS SOLAS 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER OFICIAL SERÁN INEFICACES-

APLICADAS AL MARGEN DE DISPOSICIONES GLOBALES PARA -

MEJORAR EL CONTEXTO ECONÓMICO Y SOCIAL Y, SOBRE TODO, 

EN AUSENCIA DE OPCIONES DISTINTAS DEL TRABAJO, ESAS -

DISPOSICIONES PUEDEN INCLUSO SER PERJUDICIALES, EL 

TRABAJO INFANTIL SE HALLA INCRUSTADO EN LA MISERIA Y

SOLO SERÁ ABOLIDO MED 1 ANTE l NCREMENTOS CONTINUOS EN -

LOS NIVELES DE VIDA. 

DE TODOS MODOS ES PRECISO SUBRAYAR TAMBIJ:N QUE EXIS-

TEN CIERTOS PRINCIPIOS DIMANANTES DE LA DIGNIDAD PRO

PIA DEL SER HUMANO Y RECONOCIDOS EN PACTOS INTERNACIQ 

NALES QUE LAS NACIONES INDEPENDIENTEMENTE DE SU NIVEL 

DE DESARROLLO, HAN ACEPTADO, Y QUE POR CONSIGUIENTE -

DEBER!AN RESPETAR EN LA FORMULACIÓN DE UNA LEGISLA--

CIÓN LABORAL Y EN SU APROPIADA APLICACIÓN, DEBEN ----
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HACERSE LOS MÁXIMOS ESFUERZOS A NIVEL NACIONAL E IN

TERNACIONAL POR PERSUADIR Y AYUDAR A LOS GOBIERNOS A 

ADOPTAR Y APLICAR LEGISLACIONES LABORALES QUE PROTE

JAN A LOS NIÑOS POR LO MENOS DE LAS PEORES FORMAS DE 

EXPLOTACIÓN Y DE CONDICIONES DE TRABAJO PELIGROSAS. 

PARA TALES LEGISLACIONES NO SON NECESARIOS NI ES PR!;_ 

CISO ESPERAR CAMBIOS ESTRUCTURALES O ELEVACIONES Sig 

NIFICAT!VAS DEL NIVEL GENERAL DE VIDA. DESTACAR DES

DEÑOSAMENTE, COMO ALGUNOS HACEN, EL PAPEL POTENCIAL

DE LAS LEYES PROTECTORAS DE LA INFANCIA, O INVOCAR -

EL PRETEXTO DE LA POBREZA Y EL SUBDESARROLLO PARA -

CONTINUAR VIOLANDO PRINCIPIOS RECONOCIDOS UNIVERSAL

MENTE ES ACEPTAR LA PERPETUACIÓN DE ABUSOS CONDENA-

DOS UNIVERSALMENTE. 

EN MUCHOS PAÍSES EN DESARROLLO COMO MJ:XICO HAY NIÑOS 

TRABAJANDO EN TODA CLASE DE ESTABLECIMIENTOS INDUS-

TRIALES Y DE SERVICIOS DE LAS ZONAS URBANAS, EN LOS

SECTORES TANTO ESTRUCTURADO COMO NO ESTRUCTURADO, Y

TAMBl tN EN LA AGRICULTURA COMERCIAL. A MENUDO TRABA

JAN UN NÚMERO EXCESIVO DE HORAS Y COBRAN BAJOS SALA

RIOS, Los TRABAJADORES INFANTILES, VULNERABLES, FLE

XIBLES, Y NO SINDICAL!ZADOS, SE UTILIZAN PARA REDU-

C IR COSTOS DE MANO DE OBRA Y MANTENER VENTAJAS COMP!;_ 

TITIVAS Y COMO 11EDIO DE ADAPTARSE Y DE HACER FRENTE A 
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LOS AZARES DE LA ECONOMIA Y A LAS FLUCTACIONES PE t..A

DEMANCA, 

EN M~XICO EL ALTO PORCENTAJE DE DESEMPLEO URBANO PRO

VOCA LA SUBORD l NAC l ÓN DE LOS TRABAJADORES 1 NFANTI LES

A UNAS PRESIONES ALTfSIMAS, 

EN ESTAS CONDICIONES, EL EMPLEO DE LOS NIÑOS SE CON-

VIERTE EN UN MEDIO ESENCIAL PARA OBTENER LOS NECESA-

RIOS INGRESOS FAMILIARES O PARA COMPLEMENTARLOS, LA -

POBREZA O EL DESEMPLEO DE LOS PADRES OBLIGA, POR TAN

TO, A LOS NIÑOS A EMPLEARSE EN FAMILIAS COMO SIRVIEN

TES DOM~STICOS, EN RANCHOS O GRANJAS COMO RECOLECTO-

RES O BIEN COMO "CERILLOS" EN LAS GRANDES TIENDAS DE

AUTOSERVICIO Y EN EL PEOR DE LOS CASOS, SON ARRASTRA

DOS HACIA ACTIVIDADES TALES COMO LA MENDICIDAD Y LA -

PROSTITUCIÓN, 
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CONCEPTO DOCTRINAL DE r~ENOR 

LA PALABRA MENOR PROVIENE DEL LATfNªílINORªNATUS REFERl 

DO AL MENOR DE EDAD AL JOVEN DE POCOS AÑOS, AL PUPILO

NO NECESARIMENTE HU!RFANO, SLNO DIGNO DE PROTECCIÓN, -

PUES ESTA ÚLTIMA voz PROVIENE A su VEZ DE•Purus•auE -

s I GN I F 1 CA N 1 ÑO Y QUE SE CONFUNDE CON LA AMPLl A ACEPTA

C 1 ÓN ROMAUA DEL HIJO DE FAMILIA SUJETO A PATRIA POTES

TAD O TUTELA, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA BIOLÓGICO SE LLAMA MENOR A LA

PERSONA QUE POR EFECTO DEL DESARROLLO GRADUft.L DE SU O[ 

GANISMO NO HA ALCANZADO UNA MADUREZ PLENA, Y DESDE EL

PUNTO DE VISTA JURIDJCO ES LA PERSONA QUE POR LA CAREU 

CIA DE PLENITUD BIOLÓGICO QUE POR LO GENERAL COMPRENDE 

DESDE EL MOMENTO DEL NACIMIENTO VIABLE HASTA CUMPLIR -

LA MAYORIA DE EDAD, LA LEY LE RESTRINGE SU CAPACIDAD -

DANDO LUGAR AL ESTABLECIMIENTO DE JURISDICCIONES ESPE

CIALES QUE LO SALVAG~ARDAN. 

SIN EMBARGO, CABE OBSERVAR, AL DECIR DE GUILLERMO CAB8. 

NELLAS QUE NO SE PUEDE CARACTERIZAR EN UNA SITUACIÓN 

SIMPLISTA AL MENOR DE EDAD CONTRAPONltNDOLO CON EL MA

YOR DE EDAD, PUES AUNQUE HAY FRONTERAS DECISIVAS COMO

LA PATRIA POTESTAD Y LA TUTELA, LAS LEGISLACIONES HAN-
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FIJADO UNA SERIE DE ETAPAS PROGRESIVAS CON EL CRECIMIEN 

TO INDIVIDUAL PARA APRECIAR EL GRADO DE CAPACIDAD Y RE~ 

PONSABILIDAD DE LOS MENORES, 

EL VOCABLO "MINORIDAD" QUE COMPRENDE EL CONCEPTO ABSTRAi;. 

TO DE LA MENOR EDAD, SE DISTINGUE DEL DE "MINORÍA" POR -

CUANTO ~STE SE APLICA ORDINARIAMENTE AL GRUPO DE MIEN--

BROS DE UN CONGLOMERADO DE PERSONAS QUE VOTAN CONTRA EL

ACUERDO DE LA MAYOR!A DE SUS INTEGRANTES. 

ES NOTORIO QUE PARA LAS ORGANIZACIONES SOCIALES PRIMITI

VAS, LA MINORIDAD CARECIÓ DE RELEVANCIA COMO NO FUERA -

PARA JUSTIFICAR LA PRESTACIÓN DE ALIMENTOS Y EL CONTROL

EDUCATIVO A CARGO DE LOS ASCENDIENTES; PERO EL DERECHO -

ROMANO SE ENCARGÓ DE DISTINGUIR TRES PERIODOS DURANTE EL 

TRANSCURSO DE AQUELLA, A SABER, INFANCIA, IMPUBERTAD Y -

PUBERTAD, 

Los "INFANTES" QUE ETIMOLÓGICAMENTE DEBIERON SER EN su -

ORIGEN LOS QUE NO SABÍAN HABLAR, COMPREND!AN A LOS MENO

RES DE 7 AÑOS, QUE FUERON CONSIDERADOS COMO INCAPACES TQ 

TALES PARA LA PROYECCIÓN DE SUS ACTOS, 

"Los IMPÚBERES, QUE INICIALMENTE DEBIERON INCLUIR A LOS -

INFANTES POR SU INAPTITUD FISIOLÓGICA PARA LA REPRODUC--
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CIÓN FORMABAN EL SIGUIENTE SECTOR QUE ABARCABA DESDE LA 

CONCLUSIÓN DE LA INFANCIA HASTA LOS 12 AÑOS TRATÁNDOSE
DE MUJERES Y 14 AÑOS DE VARONES, 

"Los PÚBERES INTEGRABAN UN ÚLTIMO TIPO ENCUADRADO DE LA

SALIDA DE LA IMPUBERTAD A LOS 25 AÑOS EN EL CUAL JUNTO

CON LOS IMPÚBERES ERAN ESTIMADOS COMO CAPACES EXCLUSIVA 

MENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS QUE LOS BENEFICIARAN~ 

(1) 



COtlCEPTO LEG 1 SLATIVO DE t:ENOR 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO OMITE ESTABLECER UN COMCEE 

TO LEGISLATIVO DE MENOR, TRATANDO DE SUBSANAR TAL OMl 

SIÓN AL REGLAMENTAR EL TRABAJO DE LOS MISMOS EN SU Tl 

TULO QUINTO BIS ESTABLECIENDO ESPECIALMENTE EN SUS AR 

T[CULOS 173 Y 174 QUE EL TRABAJO DE LOS MAYORES DE CA 

TORCE Y MENORES DE DIECIS~IS AÑOS QUEDA SUJETO A LA -

VIGILANCIA Y PROTECCIÓN ESPECIAL DE LA INSPECCIÓN DEL 

TRABAJO, 

SEÑALANDO DESDE LUEGO QUE ~STOS PUEDAN DESARROLLAR -

CUALQUIER TRABAJO PARA LO CUAL DEBERÁN OBTENER UN CER 

TJFICADO M~DICO QUE ACREDITE SU APTITUD PARA EL DESA

RROLLO DEL TRABAJO SEÑALANDO QUE SIN EL REQUISITO DE

DICHO CERTIFICADO M~DICO NUNGÜN PATRÓN PODRÁ UTILIZAR 

SUS SERVICIOS. 

POR LO TANTO DE ACUERDO CON LOS PRECEPTOS ANTES ANALl 

ZADOS DEBE ENTENDERSE, COMO MENOR TRABAJADOR A IODO -

AQUEL INDIVIDUO QUE TENGA UNA EDAD MAYOR A LOS CATOR

CE Y MENOR A LOS DIECIOCHO AÑOS, 
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NUESTRO CONCEPTO DE r.ENOR, 

CORRESPONDE A LA FORMA EN QUE LA REALIDAD F f SI CA NOS -

LO PRESENTA CON LA IMAGEN DE UN SER FRÁGIL, DEPENDIEN

TE, TOTAL Y ABSOLUTAMENTE INDEFENSO QUE MERECE POR PAR 

TE DE NOSOTROS EN TODAS LAS ETAPAS DE SU DESARROLLO. LA 

NECESARIA Y ADECUADA ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN, 

CONSIDERANDO LAS ETAPAS DE DESARROLLO QUE CUENTAN DES

DE QUE NACEN HASTA LA EDAD DE 11 AÑOS, ESTÁ NOS DETER

MINA QUE HA LLEGADO A LA NIÑEZ MEDIA Y QUE NOSOTROS I~ 

DISCUTIBLEMENTE CONTINUAREMOS APRECIANDO QUE SE TRATA

DE UN INFAMTE. 
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COtJCEPTO DE TRABAJO 

EL TRABAJO, COMO ESFUERZO DEL HOMBRE, AL MANIFESTARSE

CONCRETAMENTE EN LA VIDA ECONÓMICA, PRESEtlTA DISTINTAS 

FORMAS, SEGÚN SEA EL PLANO DONDE EL MISMO SE DESENVUEb. 

VE, AS!, SE HABLA DE TRABAJO DE DIRECCIÓN, DE INVEN--

CIÓN, DE ORGANIZACIÓN, DE EJECUCIÓN, 

EL CARÁCTER CON QUE EL TRABAJO ES APLICADO AL PROCESO

PRODUCTIVO MODERNO, DETERMINÓ EL FENÓMENO DE SU DIVl-

SIÓN, CONSISTENTE EN LA ESPECIALIZACIÓN DE LOS TRABAJ~ 

DORES PARA REALIZAR OPERACIONES DISTINTAS, UNA DE SUS

CONSECUENCIAS FUE LA IMPLANTACIÓN DEL LLAMADO TRABAJO

EN SERIE, DE GRAN IMPORTANCIA EN EL ORDEN ECONÓMICO, 

OTRO DE LOS ASPECTOS QUE EL TRABAJO PRESENTA ES SU DI

RECTA RELACIÓN CON LA MÁQUINA PUES SEGÚN ~STA SEA EN -

CUANTO A CARACTERISTICAS, MODERNIDAD Y FORMA DE SER -

UTILIZADA, PUEDE ORIGINAR EL DESPLAZAMIENTO HUMANO DE

SU CAMPO OCUPACIONAL, DANDO LUGAR ENTONCES A LO QUE SE 

CONOCE POR PARO TECNOLÓGICO, DEL QUE DERIVAN GRAVES Sl 

TUACJONES PARA LA ESTABILIDAD ECONÓMICA DE LOS OBREROS 

Y DE SUS FAMILIAS CUANDO NO SE DISPONE DE MEDIOS CO--

RRECTIVOS EFICACES, TANTO ECONÓMICOS COMO DE READAPTA

CIÓN PROFESIONAL. (2) 
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EL ORIGEN ETIMÓLOGICO DE LA PALABRA "TRABAJO" ES INC!ER 

TO, DIVERSOS AUTORES AFIRMAN QUE PROVIENE DEL LATfN --

"TRABS'J "TRABIS'J QUE SIGNIFICA TRABA, TODA VEZ QUE EL -

TRABAJO SE PRODUCE EN UNA TRABA PARA LOS INDIVIDUOS --

PORQUE SI EMPRE LLEVA lMPLf C!TO EL DESPLIEGUE DE DETER-

MI NADO ESFUERZO ALGUNOS OTROS.ENCUENTRAN SU RAfZ EN LA

PALABRA "LABORARE" O "LABRARt" QUE QUIERE DECIR LABORAR, 

RELATIVO A LA LABRANZA DE LA TIERRA. Y, OTRAS MÁS, UBI

CAN LA PALABRA TRABAJO DENTRO DEL VOCABLO GR l EGO "THLI -

BO" QUE DENOTA APRETAR, OPRIMIR O AFLIGIR, 

Asf TAMB!tN EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

EN UNA DE SUS ACEPCIONES DEFINE AL TRABAJO COMO "EL ES

FUERZO HUMANO DEO! CADO A LA PRODUCCIÓN DE LA RIQUEZA", 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NOS DA UNA DEFINICIÓN EN SU

ARTfcULO 8 PÁRRAFO 2º DICIENDO QUE ES TODA ACTIVIDAD H~ 

MANA, INTELECTUAL O MATERIAL, INDEPENDIENTE DEL GRADO -

DE PREPARACIÓN TtCN!CA REQUERIDO POR CADA PROFESIÓN U -

OFICIO. 

DE LO ANTERIOR SE PUEDE DESPRENDER LO SIGUIENTE. 

A) Tono TRABAJO REQUIERE DE UN ESFUERZO DE QUIEN LO 

EJECUTA Y TIENE POR FINALIDAD LA OBTENCIÓN DE SAT!SFACTQ 
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RES. 

B) EL TRABAJO ES UNA DE LAS CARACTERfSTICAS QUE

DISTINGUEN AL HOMBRE DE LOS DEMÁS SERES VIVIENTES; EL 

TRABAJO ESTÁ ADHERIDO A LA PROPIA NATURALEZA .HUMANA. 

As I ENCONTRAMOS QUE EL TRABAJO ES TAN ANTIGUO COMO EL 

HOMBRE MISMO. SE AFIRMA Y NO SIN RAZÓN QUE LA HISTO-

RIA DEL TRABAJO ES LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. LA Vl 

DA DE ~STA VA fNTIMAMENTE VINCULADA AL TRABAJO, CONS

TITUYE EL VERDADERO FUNDAMENTO DE SU EXISTENCIA. (3) 

C) 



RELACION DE TRABAJO 

11FRANCESCO CARNELUTTI LANZÓ LA IDEA DE QUE LA RELACIÓN 

DE TRABAJO ERA UN CONTRATO DE COMPRA-VENTA, SEMEJANTE 

AL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE ENERGfA EL~CTRICA,

PUES EN VIRTUD DE ~L,LOS TRABAJADORES VENDfAN SU ENEB. 

G!A DE TRABAJO AL EMPRESARIO, QUIEN PODfA UTILIZARLA

EN LA FORMA QUE ESTIMARA CONVEN 1 ENTE, 

CHATELAIN Y VALVERDE SOSTUVIERON QUE DEBER[A CONSIDE

RARSE A LA RELACIÓN COMO UN CONTRATO DE SOCIEDAD LO -

QUE TENDRfA LA VENTAJA DE SALVAR LA DIGNIDAD HUMANA,

PUES EN ~L, LOS TRABAJADORES APORTABAN SU ENERGfA DE

TRABAJO Y EL EMPRESARIO EL CAPITAL A FIN DE COMPARTIR 

LAS UTILIDADES, DE DONDE RESULTABA QUE EL SALARIO ERA 

LA PARTICIPACIÓ~ QUE CORRESPONDfA AL TRABAJO; Y NO -

FALTÓ QUIEN AFIRMARA QUE ERA UNA ESPECIE DE MANDATO -

QUE EL PATRONO ATORGABA AL TRABAJADOR PARA LA EJECU-

CIÓN DE CIERTAS ACTIVIDADES~ (4) 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTICULO 20 PÁRRAFO

PRIMERO ESTABLECE QUE SE ENTIENDE POR RELACIÓN DE TRA 

BAJO CUALQUIERA QUE SEA EL ACTO QUE LE D~ ORIGEN, LA

PRESTACIÓN DE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO A UNA -

PERSONA, MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO, 
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PODEMOS MANIFESTAR QUE LA RELACIÓN ES CONDUCTU(IL, GO-

BERNADA POR EL DERCHO OBJETIVO PROTECCIONISTA DEL TRA

BAJADOR, CONSISTIENDO LA MISMA EN LA INCORPORACIÓN DEL 

TRABAJADOR A LA EMPRESA, DE DONDE DERIVA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS Y EL PAGO DEL SALARIO, 

LA RELACIÓN ES UN TÉRMINO QUE NO SE OPONE AL CONTR(ITO, 

SINO QUE LO COMPLEMENTA, YA QUE PRECISAMENTE LA RELA-

CIÓN DE TRABAJO GENERALMENTE ES ORIGINADA POR CONTRATO, 

EXPRESO, QUE GENERA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, POR LO 

CUAL EL DERECHO DEL TRABAJO ES DE APLICACIÓN FORZOSA E 

INELUDIBLE EN TODO CONTRATO O RELACIÓN LABORAL,AS! COMO 

EL DERECHO AUTÓNOMO QUE SE ESTABLECE EN LOS CONTRATOS

DE TRABAJO, PUDIENDO LA VOLUNTAD DE LAS PARTES SUPERAR 

LAS NORMAS PROTECCIONISTAS DEL DERECHO OBJETIVO EN BE

NEFICIO DEL TRABAJADOR, POR LO CUAL ENTRE EL CONTRATO

y LA RELACIÓN NO HAY DISCREPANCIA, PUES EL CONTRATO DE 

TRABAJO NO PUEDE SER SUSTITUIDO POR LA RELACIÓN DE TR~ 

BAJO COMO FIGURA AUTÓNOMA, YA QUE EL PROPIO CONTRATO -

SE MANIFIESTA A TRAVÉS DE LA RELACIÓN LABORAL, 
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CONTRATO DE TRABAJO 

LA PALABRA "CONTRATO" PROVIENE, DEL LATfN CONTRACTUS -

QUE A SU VEZ SE DERIVA DEL VERBO "CONTRAHERE7 QUE SIG

NIFICA REUNIR, LOGRAR, CONCERTAR, 

NUESTRO ORDENAMIENTO LABORAL CONTEMPLA TRES TIPOS DE -

CONTRATO DE TRABAJO: 

A) EL INDIVIDUAL 

B) EL COLECTIVO 

C) EL CONTRATO-LEY 

CONCRETANDONOS AL INDIVIDUAL POR SER EL MAS IDONEO PARA 

LA PRESENTACIÓN DE ESTE TRABAJO, 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 

CUALQUIERA· QUE SEA SU FORMA O DENOMINACIÓN ES AQUEL POR 

VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA SE OBLIGA A PRESTAR A OTRA

UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, MEDIANTE EL PAGO DE UN 

SALARIO, 

DENTRO DEL CONTRACTUALJSMO LABORAL SOLAMENTE EL ACUERDO 
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COLECTIVO DE LAS PARTES PUEDE GENERAR LAS RELACIONES·

DE TRABAJO Y EN ESTE SENTIDO EL CONSENTIMIENTO PUEDE -

PRESENTARSE BAJO TRES MODALIDADES, 

Al ESCRITO 

Bl VERBAL 

Cl TÁCITO 

A PARTIR DE LAS REFORMAS DE 1970 EL LEGISLADOR CONSAGRA 

LA AUTONOM[A DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, CONCEBIDA COMO

SITUACIÓN JURfDICA OBJETIVA SUSCEPTIBLE DE GENERAR OBLl 

GACIONES Y DERECHOS A PARTIR DE LA SIMPLE PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. Asf QUE RECONOCIÓ AL CONTRATO DE TRABAJO 

COMO UNA DE LAS FUENTES DE LAS RELACIONES LABORALES Y -

EN TAL VIRTUD ESTABLECIÓ LA PRESUNCIÓN DE LA RELACIÓN -

LABORAL DONDE EXISTA UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE HA PRONUNCIADO EN EL 

SENTIDO DE QUE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO DE TRABAJO SE 

PRESUME ENTRE EL QUE PRESTA UN SERVICIO PERSONAL Y EL -

QUE LO RECIBE, AGREGANDO QUE A FALTA DE ESTIPULACIÓN E~ 

PRESA, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE ENTENDERÁ REGIDA -
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POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y POR LAS NORMAS QUE -

LE SON SUPLETORIAS, (SJF, APE'.NDIC2 1975, 5A. PARTE,-

4A, SALA, TESIS 44, P 55) 

SON SUJETOS CELEBRANTES DEL CONTRATO DE TRABAJO: 

1) EL TRABAJADOR QUE SIEMPRE HABRÁ DE SER UNA -

PERSONA FlSICA Y EL PATRÓN QUE PODRÁ SER INDISTINTA-

MENTE, UNA PERSONA FfSICA O MORAL. 

LA CAPACIDAD JUR!DICA LABORAL PARA LA CELEBRACIÓN DE

ESTE TIPO DE INSTRUMENTO QUEDARÁ SUJETA A LOS SIGUIE!i 

TES LI NEAM 1 EN TOS, 

LA CAPACIDAD DEL PATRÓN SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIO

NES OPERANTES DEL DERECHO CIVIL. 

RESPECTO A LA CAPACIDAD DE LOS TRABAJADORES DE PROHJBE 

LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MENORES DE 14 AÑOS

DE EDAD Y TRATÁNDOSE DE LOS MAYORES DE 14 AÑOS Y MENO

RES DE 16 SU CAPACIDAD QUEDARÁ SUJETA A: 

1) A QUE HUBIESEN TERMINADO SU EDUCACJÓN OBLIGAT~ 
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RIA, SALVO QUE A JUICIO DE LAS AUTORIDADES LABORALES

EXISTA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS ESTUDIOS Y EL TRABAJO, 

2) A QUE CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN DE SUS PA--

DRES O TUTORES, O EN SU DEFECTO CON LA DEL SINDICATO ~ 

AL QUE ESTUVIEREN AFILIADOS, EL DE LA JUNTA DE CONCI-

LIACIÓN Y ARVITRAJE, EL DEL INSPECTOR DE TRABAJO O EL

DE LA AUTORIDAD POLÍTICA DE LA LOCALIDAD CORRESPONDIEN 

TE. 

Los MAYORES DE 16 AÑOS TIENEN LA FACULTAD DE COMPROME

TER LIBREMENTE SUS SERVICIOS, CON LAS LIMITACIONES PRQ 

TECTORAS DE LA LEY Y CUENTAN CON LA CAPACIDAD PROCESAL 

PARA EJERCITAR SUS PRETENCIONES EN JUICIO, Y CON EL D~ 

RECHO DE PERCIBIR DIRECTAMENTE SUS SALARIOS, 

QUEDANDO SUJETO EL CONTRATO DE TRABAJADO A LA SIGUIEN 

TES FORMALIDADES LEGALES: 

•DEBERÁ CELEBRARSE POR ESCRITO CUANDO NO EXISTAN CON-

TRATOS COLECTIVOS APLICABLES Y REPRODUCIRSE POR DUPLI

CADO PARA QUE CADA UNA DE LAS PARTES CONSERVE UN -----
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EJEMPLAR, 

LAS CONSECUENCIAS DE LA FALTA DEL CONTRATO ESCRITO SON 

IMPUTABLES AL PATRÓN, POR LO QUE DICHA OMISIÓN NO PRI

VA AL TRABAJADOR DE SUS DERECHOS, YA SEA QUE DERIVEN -

DE LA LEY O DE LA MISMA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

ESTE DOCUMENTO EN EL QUE CONSTARÁN LAS CONDICIONES DE

TRABAJO DEBERÁ CONTENER: 

11 NOMBRE, NACIONALIDAD, EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL 

Y DOMICILIO DEL TRABAJADOR Y DEL PATRÓN, 

21 SI LA RELACIÓN DE TRABAJO ES PARA OBRA O TIEM

PO DETERMINADO O INDETERMINADO, 

31 EL SERVICIO O SERVICIOS QUE DEBAN PRESTARSE, -

LOS QUE SE DETERMINARÁN CON LA MAYOR PRECISIÓN POSIBLE. 

4) EL O LOS LUGARES DONDE DEBA PRESTARSE EL TRABA-

JO, 

51 DURACIÓN DE LA JORNADA. 
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61 FORMA Y MONTO DE SALARIO, 

71 EL DfA Y EL LUGAR DEL PAGO DEL SALARIO 

81 LA INDICACIÓN DE QUE EL TRABAJADOR SERÁ CAPACL 

TADO O ADIESTRADO EN LOS TERMINOS DE LOS PLANES Y PRO

GRAMAS ESTABLECIDOS O QUE SE ESTABLEZCAN EN LA EMPRESA, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

91 ÜTRAS CONDICIONES DE TRABAJO, TALES COMO DfAS

DE DESCANSO, VACACIONES Y DEMÁS QUE CONVENGAN EL TRABA

JADOR Y EL PATRÓN. 

EN EL SUPUESTO DE QUE LOS SERVICIOS NO QUEDARÁN PRECIS8_ 

Dos, EL TRABAJADOR TENDRÁ LA OBLI GAC 1 ÓN DE REAL! ZAR EL

QUE SEA COMPATIBLE CON SUS FUERZAS, APTITUDES, ESTADO O 

CONDICIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEA DEL MISMO GENERO DE --

AQUELLOS QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE LA EMPRESA O EST8. 

BLECIMlENTO~ 15) 
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NUESTRO CONCEPTO DE ~:ENOR TRABAJADOR: 

Es TODO AQUEL INDIVIDUO QUE NO HABIENDO ~~CANZADO LA -

MAYOR[A DE EDAD PRESTA SUS SERVICIOS, PERSONAL Y/O SU

BORDINADO A UNA PERSONA F[S!CA O MORAL; ENCONTRÁNDOSE

A SU DISPOSICIÓN EN UNA JORNADA MÁXIMA D~ SEIS HORAS, 

ESTA, DEBERÁ DIVIDIRSE EN DOS PERIODOS DE TRES HORAS -

COMO MÁXIMO. 

ENTRE CADA PERIODO, HABRÁ UNA HORA POR LO MENOS DE RE

POSO. 
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CAP I TU LO JI 

l. - ANTECEDENTES EM ~:~x 1 CO 

2.- ANTECEDENTES JURfDICOS SOBRE EL TRABAJO DE t;ENOR 



ANTECEDENTES Etl MEXICO 

EPOCA PREHISPÁNICA. 

AF!RMAN LOS INVESTIGADORES CONTEMPORÁNEOS, QUE LOS ME

XICAS A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES GUARDABAN UN ESTA

DO POLÍTICO - SOCIAL DE CARÁCTER COMUNITARIO EN EL QUE 

NO EX!STfA NINGUNA DIVISIÓN ENTRE SUS MIEMBROS, GOZAN

DO TODOS DE IGUALES DERECHOS SEGÚN SU CAPACIDAD Y HABl 

LIDAD PARA SERVIR A LA PROPIA COMUNIDAD, BAJO LA D!REh 

CIÓN DE UN GOBIERNO CONCEJIL CUYO PAPEL ERA EL DE EJE

CUTAR DE LA VOLUNTAD COLECTIVA, ES DECIR, SE TRATABA -

DE uN INSTRUMENTO DEL SENTIR POPULAR. 

SE DICE QUE LA COMUNIDAD INDIFERENCIADA CONST!TU!A LA

ESENCIA DE SU ORGANIZACIÓN SOCIAL DE TAL MODO QUE NO -

EXISTÍA LA EXPLOTACIÓN DEL TRABAJO PARA BENEFICIO DE -

UNOS CUANTOS, SINO QUE, CADA MIEMBRO DE LA COMUNIDAD -

REALIZABA UNA FUNCIÓN DETERMINADA CUYO BENEFICIO APRO

VECHABAN TODOS Y NO UN SOLO IND 1 V !DUO, 

TENIENDO tSTO EN CUENTA, CABE AFIRMAR QUE EL TRABAJO -

INFANTIL COMO INSTRUMENTO DE EXPLOTACIÓN PARA BENEFl-

CIO DE UNA CLASE CAPITALISTA NO EXISTIÓ Y QUE ERA A --
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TRAVÉS DE Utl SISTEMA EDUCATIVO, VINCULADO ESTRECHAMEN

TE AL RÉG 1 MEN ECONÓM 1 ca POL!TJ ca, COMO SE TRASM JTf A A

LOS NIÑOS LOS CONOCIMIENTOS Y SE LES ENTRENABA EN LAS

LABORES DE LOS ADULTOS. 

EN ESTA FORMA DESDE SU NACIMIENTO HASTA LA MUERTE, LA

EDUACION DE LOS MEXICAS SE IBA DESARROLLANDO GRADUAL-

MENTE EN ATENCIÓN A LA EDAD, AL SEXO, A LAS DIFERENTES 

TENDENCIAS INDIVIDUALES Y SOBRE TODO, A LAS NECESIDA-

DES COLECTIVAS, DIVIDl~NDOSE EN VARIAS ETAPAS CONSIS-

T I ENDO LA PR JMERA EN: LA EDUAC IÓN EN EL HOGAR, ERAN -

LOS PADRES LOS PRIMEROS MAESTROS DE LOS NIÑOS Y EL HO

GAR LA PRIMERA ESCUELA, PERO SU ENSEÑANZA ESTABA BAJO

EL CONTROL DE LA Cm',Ul·ll DAD A TRAVÉS DE LA COSTUMBRE -

QUE ES LA FUENTE DE LA LEY. 

ESTA PRIMERA EDUCACIÓN LA RECIBIAN LOS NIÑOS DESDE SU

NACIMI ENTO HASTA LOS CINCO AÑOS, TENIENDO POR OBJETO -

INCULCARLES LAS NORMAS DE CONDUCTA BASICAS E INDISPEN

SABLES PARA FOMENTAR EL RESPETO Y LA OBEDIENCIA A SUS

MAYORES; LOS HÁBITOS DEL BAÑO DIARIO ANTES DE LA SALI

DA DEL SOL, EL COMER CON PULCRITUD Y ASEAR LA BOCA, Y

LEVANTARSE Y RECOGERSE A HORAS FIJAS, 

22 



EN ESTA ETAPA SE INCLUfAN TAMBI~N LOS PRIMEROS ELEMEN

TOS DEL TRATO SOCIAL Y EL USO DEL LENGUAJE REVERENCIAL 

PARA DIRIGIRSE A LOS ADULTOS. 

LA SEGUNDA ETAPA COMPRENDfA LA ENSEÑANZA ESCOLAR QUE -

SE IMPARTf A DENTRO DE LOS 5 Y 10 AÑOS, INGRESANDO AL -

PEOHCACALLI ES DECIR CASA DEL PRINCIPIO. EN ESTA ESCU~ 

LA SE AMPLIABAN SUS CONOCIMIENTOS SOBRE EL LENGUAJE, -

ADQUIRIENDO NOCIONES ELEMENTALES SOBRE LA NATURALEZA -

RESPECTO DE CÓMO APLICAR LOS MEDIOS DE OBSERVACIÓN Y -

EXPERIMENTACIÓN PARA EL cÜ).IOCIMIENTO DEL AGUA Y DE LA

TIERRA EN fNTIMA RELACIÓN CON LA VIDA; EL ESTUDIO DE -

ANIMALES Y PLANTAS, LAS CRfA Y CULTIVO DE ELLOS EN RE

LACIÓN CON LA TIERRA Y DEL AGUA Y CQN LA EXISTENCIA -

DEL SER HUMANO; EL TRATO CON LAS PERSONAS EN SUS DIVER 

SAS RELACIONES Y CATEGORfAS, USANDO LAS FORMAS ADECUA

DAS DEL LENGUAJE Y LA CORRECTA EXPRESIÓN DEL PENSAMIEN 

TO, ERAN OTROS TANTOS ASPECTOS OBS~RVADOS EN LA ENSE-

ÑANZA, 

COMO PARTE DE SU EDUCACIÓN EST~TTCA, SE PRACTICABAN Y

FOMENTABAN LOS JUEGOS Y DEPORTES ADECUADOS, ADEMAS DE

LA ENSEÑANZA DEL CANTO Y DE LA DANZA QUE SE JMPARTfA -

EN EL CUICACALLI COMO PARTE DEL CEREMONIAL RELIGIOSO Y 
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DEL TRATO SOCIAL QUE PERDURABA POR TODA LA VIDA, 

TAMBltN SE AFIRMABAN LOS HÁBITOS RESPECTO DE LA CONDU~ 

TA MORAL PRIVADA Y COLECTIVA, PRACTICANDO LA FRUGALI-

DAD, LA CONSTANCIA, EL VALOR, LA DECISIÓN, LA AYUDA M~ 

TUA, LA HOSPITALIDAD Y EL CULTO AL SOL, COMO ESENCIA -

DE LA EDUACIÓN ESPIRITUAL DEL INDIVIDUO, 

DESPUtS DE LOS 10 AÑOS, LOS PADRES EN SOLEMNE CEREMO-

N l A ENTREGABAN A LOS NIÑOS A LAS INSTITUCIONES DENOMI

NADAS CALMtCAC Y TELPUCHCALLI INFERIOR PARA CONTINUAR

SU ENSEÑANZA COMO INTERNOS DURANTE LOS CINCO AÑOS SI-

GUIENTES, 

AFIRMAN LOS ERUDITOS DE LA MATERIA QUE PARA EL INGRESO 

AL CALMtCAC TEN[A TENDENCIAS INTELECTUALES CIENT[FJCAS 

Y RELIGIOSAS; POR ESO SÓLO SE ACEPTABAN ALUMNOS QUE 

MOSTRABAN CAPACIDAD PARA EL ESTUDIO CIENTfFJCO, Los P& 

RfODOS DE ESTUDIO SE ALTERNABAN CON LOS DEL DESCANSO -

EN LOS CUALES SEGUfA CULTIVÁNDOSE EL ARTE DE LA CONVER 

SACIÓN; SE REALIZABAN PRÁCTICAS MILITARES ATLETISMO, -

NATACIÓN, CARRERAS DE VELOCIDAD Y DE RESISTENCIA Y ~-

PRÁCTICA DE JUEGOS CEREMONIALES COMO VOLADOR Y EL JUE
GO DE PELOTA. 
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LA ENSEÑANZA TEÓRICA ESTABA A CARGO DE LOS SACERDOTES

QUIENES TRASMITÍAN A LOS EDUCANDOS SUS CONOCIMIENTOS -

SOBRE MORFOLOGfA, ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA DE PLANTAS Y -

ANIMALES; GERMINACIÓN, FECUNDACIÓN Y POLINIZACIÓN REL& 

CIONADOS CON LA AGRICULTURA, COMPLEMENTADOS CON OB'SER

VAC IONES SOBRE LA METEOROLOGÍA DEL LUGAR, 

AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS CADA ALUMNO PREPARABA UN TEMA 

Y LO EXPONÍA ANTE SUS MAESTROS Y COMPAÑEROS, 

EN ESTA ETAPA SE REAFIRMABAN LAS CUALIDADES MORALES AD

QUIRIDAS DESDE EL HOGAR INCREMENTÁNDOSE OTROS COMO LA -

LEALTAD, LA DISCIPLINA, LA VERACIDAD Y EL ESTOICISMO. 

EL TELPUCHCALLI INFERIOR QUE ERA LA OTRA INSTITUCIÓN DE 

ENSEÑANZA MEDIA. TAMBif:N FUNCIONABA COMO INTERNADO; EN

~L, SE ENSEÑABAN TODA CLASE DE OFICIOS NECESARIOS A LA

COMUNIDAD, SE IMPARTfA LA INSTRUCCIÓN MILITAR, LOS EJE[ 

CICIOS DE FUERZA Y DE RESISTENCIA. SE PRACTICABAN PRO-

LONGADAS ABSTINENCIAS, SE FOMENTABA EN GRADO MÁXIMO EL

SENTIDO DE RESPONSABILIDAD Y DE COOPERACIÓN CON EL RES

PETO A LOS SUPERIORES, A LA AUTORIDAD, A LAS LEYES Y A

LA RELIGIÓN, 
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TODOS LOS TRABAJOS MATERIALES SE EJECUTABAN, EN GRUPO

CON EL FIN DE FORTALECER SU CUERPO Y FORJAR EL ESTOI-

CISMO CARACTER[STICO DE LA RAZA E INDISPENSABLE PARA -

LAS LARGAS EXPEDICIONES MILITARES, PARA LOS ESTAFETAS

y PARA EL INTERCAMBIO COMERCIAL. 

SIN EMBARGO LOS CÓDICES PREHISPÁNICOS REVELAN CÓMO DE§ 

DE LOS INCIPIENTES ARTfFICES HASTA LOS EXFERIMENTADOS

HOMBRES DE AQUEL TIEMPO SE AYUDABAN CON EL TRABAJO DE

LOS NIAos y ~STOS APRENDIAN PRÁCTICAMENTE LOS OFICIOS

DE SUS PADRES DE ACUERDO CON SUS OCUPACIONES, Si ERA -

EN LABORES AGR[COLAS, NO FALTABAN LOS PEQUEAOS SEMBRA

DORES QUE SEGU[AN AL ADULTO QUE REMOV[A LAS TIERRAS; -

SI ERA EN LOS TEJIDOS DE ALGODÓN Y PLUMA, TAMBI~N EST8. 

BAN LOS NIAos SELECCIONANDO MATERIALES y COLORES; CUAN 

DO SE TRABAJABA EN LA ALFARER[A, LOS MENORES TEN[AN E~ 

PLEO EN LA REVOL TURA DE ARC 1 LLAS Y EN LA AYUDA DEL CO

CIDO DE LAS PIEZAS; TRATÁNDOSE DEL COMERCIO, NO SOLA-

MENTE SE LES ENSEAABA EL TRUEQUE SINO A TRANSPORTAR LOS 

OBJETOS, 

Los CANTEROS, LOS TALLADORES y CARPINTEROS EMPLEABAN M~ 

NORES EN EL MANEJO DE LOS INSTRUMENTOS DE TALLA,LABRADO 

Y CORTE; LOS PINTORES DE J!CARAS, LOS CURTIDORES, UT!Ll 

· ZABAN ORO 1 NAR !·AMENTE EL TRABAJO DE LOS MENORES EN LA --
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REBAJA DE CUEROS Y EN LA FABRICACIÓN DE TIRAS DE PIEL

PARA SUJETAR Y TEJER DIVERSOS OBJETOS (ó) 

YA EN LA CUARTA ETAPA EDUCATIVA, LOS ESTUDIANTES QUE -

SE DISTINGUIAN EN EL CALM~CAC POR SU CAPACIDAD INTELE~ 

TUAL, ERAN ENVIADOS AL TEOYOCALL! DONDE SE IMPARTIAN -

CONOCIMIENTOS SUPERIORES DE MATEMÁTICAS, ASTRONOM!A, -

MEDICINA, LEYES Y ORGANIZACIÓN SOCIAL, ESTRATEGIA Y -

TÁCTICAS MILITARES, 

PARA ESTA ENSEÑANZA SE DESTINABAN OTROS CINCO AÑOS. 

AL TELPUCHCALL 1 SUPERIOR INGRESABAN QUI ENES MOSTRABAN

APTITUDES ESPECIALES PARA LOS TRABAJOS ART!STICOS Y M~ 

NUALES; SE CULTIVABA LA ARQUITECTURA, LA ESCULTURA, LA 

PINTURA, EL ARTE PLUMARIO, LA ORFEBRERfA, EL TALLADO -

DE PIEDRAS, LA CERÁMICA Y TODA CLASE DE OFICIOS ADEMÁS 

DE LA AGRICULTURA, 

Los HIJOS DE LOS CAMPESINOS APREND{AN LA T~CNICA DE LA

SI EMBRA, DE LA IRRIGACIÓN Y EL USO DE ALGUNOS ABONOS, 

DE ESTA INSTITUCIÓN DONDE LA ENSEÑANZA DURABA 3 AÑOS, -
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SALÍAN LOS JÓVENES DOTADOS DE UNA GRAN CAPACIDAD PARA -

TRABAR Y BIEN INSTRUIDOS EN SUS OBLIGACIONES COMO HI-

JOS, CIUDADANOS Y COMO FUTUROS PADRES DE FAMILIA, TE--

NIENDO COMO GUÍA PARA SU VIDA PERSONAL EL PRECEPTO RELl 

GIOSO QUE INDICA "ALIENTA CONSTANTEMENTE TU PENSAMIENTO 

CON PERCEPCIONES CADA VEZ MAS CLARAS Y PRECISAS PUES ES 

NECESARIO QUE ESTES CAPACITADO PARA CUMPLIR TU MISIÓN: 

DESCUBRIR Y CREAR".(7) 

A LAS N!ÑAS SE.LES EDUCABA DENTRO DEL HOGAR ADIESTRANDQ. 

LAS EN LOS OFICIOS CONSIDERADOS COMO ESENCIALEMENTE FE

MENINOS: H!LAR, TEJER, COSER, PREPARAR LOS ALIMENTOS, -

CUIDAR DEL HOGAR, DE LOS NIÑOS Y DE LOS ANIMALES DOMES

TICOS. ETC, 
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f:.P(J~A COLOHIAL 

REALIZADA LA CONQUISTA DE MEXICO, LOS ESPAÑOLES IMPU-

SIERON A LOS VENCIDOS SU SISTEMA DE GOBIERNO Y NUEVAS

FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICO A TRAVES DE

LAS CUALES SE AFIRMÓ EL DOMINIO DE ESPAÑA Y LA DEPEN-

DENCIA ABSOLUTA DE LA AUTORIDAD REAL REPRESENTADA POR

LOS VIRREYES Y LAS AUDIENCIAS, 

DE INMEDIATO EN EL TERRITORIO DOMINADO SURGIERON 2 CL6 

SES SOCIALES PERFECTAMENTE DIFERENCIADAS; CONQUISTADO

RES Y CONQUISTADOS, DERIVÁNDOSE DE ELLOS TODA UNA GAMA 

DE ESTRATOS SOCIALES QUE SE APOYABAN EN EL ORIGEN O L~ 

GAR DE NACIMIENTO EN LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y DE 

LAS RIQUEZAS NATURALES, POR UNA PARTE, Y, POR LA OTRA, 

EN LA ABSOLUTA CARENCIA DE BIENES Y EN LA SUJECIÓN AL

REG IMEN DE TRABAJO OBLIGATORIO Y DE TRIBUTACIÓN, 

COMO EN TODO PA!S CONQUISTADO, LA POBLACIÓN ABORIGEN DE 

LA NUEVA ESPAÑA Y SUS DESCENDENTES MESTIZOS SUFRIERON -

LA IMPOSICIÓN DE DISTINTOS SISTEMAS DE TRABAJO A TRAVES 

DE LOS CUALES SE BUSCABA EL ENRIQUECIMIENTO FÁCIL Y ---
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RÁPIDO DE LOS COLONOS HISPANOS. LÓGICO ES SUPONER QUE

LA EXPLOTACIÓN DEL TRABAJO ABORIGEN NO RESPETÓ EDADES

N I SEXO Y QUE LLEGÓ A SER DE TAL MANERA 1 NHUMANA, QUE

OBLIGÓ A LOS MISIONEROS A TOMAR A SU CARGO LA DEFENSA

DE LOS INDIOS, ELEVANDO SU VOZ ANTE LOS REYES HASTA L~ 

GRAR SU INTERVENCIÓN PARA LIMITAR El DERECHO DE SEAO-

RÍO QUE SE HABIAN ADJUDICADO LOS ESPAÑOLES SOBRE LOS -

HIDJ OS, 

;'\L TENER CONOCIMIENTO LOS REYES DE LA EXPLOTACIÓN INI

CUA DE QUE SE HACIA OBJETO A LOS NATURALES, Di CTARON -

DiVERSAS MEDIDAS PROfECCIONI5TAS EN (~DULAS, BANDOS, -

LEYES y OTROS, ou¿ DIERON ORIGEN A LA RECOPILACIÓN DE

Lf1S LEYES Dfo liiDi•''é IUJClAfJfl Bl1JO El. RE!llADO DE FELTPE 

!! ._, Ql!C COrlSTI TUY::: el C6DIGO ESEIKií1l. QUE REGLAMENTÓ

LA VIDA JURIDICA DE LA NUEVA Es?A~~. 

TOMMlDO EN CUENTA LA D 1 VERS IDAD DE ocur,;c l ONES PROP l AS 

DEL GRADO DE C l VI Ll ZAC l ÓN DE LA (OLON l A EN LA lEG J SLA

C l ÓN DE INDIAS SE TUTELÓ EL TRABAJO EN VARlOS ASPECTOS, 

DE LOS CUALES POR LA WDOLE DEL TEMA AOU Í TRATADO, SE

CONS!DERAN SÓLO AQIJEL.l.OS QUE EN ALGUNA FORMA, SE ENCA

MINARON A REGLAMENTAR EL TRAB{1JO DE LOS MENORE'>, QUI E

NES SIN LUGAR A DUDAS, FUERON EMPLEADOS EN TODA CLASE-
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DE OCUPACIONES, 

A ESTE RESPECTO EL LIC. GENARO V. VÁZQUEZ EN EL PRÓLOGO 

DE SU OBRA INTITULADA "LEGISLACIÓN PARA LOS INDIOS" --

AFIRMA QUE EN LA DECLARACIÓN DE VALLADOLID, DE JULIO DE 

1513, SUBSIDIARIA DE LAS LEYES DE BURGOS DEL AÑO ANTE-

RIOR, SE SEÑALABA COMO L!MITE DE EDAD 14 AÑOS PARA LA -

ADMISIÓN AL TRABAJO, (8) 

EN LAS LEYES CITADAS SE ESTABLECIÓ PARA LAS PERSONAS -

QUE SE SERVÍAN DE MUCHACHOS INDIOS COMO PAJES, LA OBLI

GACIÓN DE ENSEÑARLES A LEER Y ESCRIBIR, SE ORDENABA TA~ 

BitN, QUE LOS HIJOS DE LOS CACIQUES HASTA LA EDAD DE 13 

AÑOS, SE DIERAN A LOS FRAILES DE LA ORDEN DE SAN FRAN-

CISCO PARA QUE "LES AMUESTREN LEER Y ESCRIBIR Y TODAS -

LAS OTRAS COSAS DE NUESTRA SANTA FE, LOS CUALES TENGAN 4 

AÑOS MOSTRANDO Y DESPUtS LOS VUELVAN A LAS PERSONAS QUE

SE LOS DIERON Y LOS TENfAN ENCOMENDADOS PARA QUE LOS TA

LES HIJOS DE CACIQUES AMUESTREN A LOS DICHOS INDIOS, POR 

QUE MUY MEJOR LO TOMARON DE ELLOS Y SI NO LO HICIEREN, -

SE LOS QU !TEN Y DEN A OTROS!' ( 9) 

"ENTRE OTRAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LOS REYES PARA --
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PROTEGER EL TRABAJO INFANTIL, EXISTEW: LA LEY EXPEDIDA 

POR CARLOS V EL 6 DE FEBRERO DE 1538 PROHIBIEHDO QUE -

LOS INDIOS MENORES DE 18 Afios ACAR.~EAP.':, bl.:U<.i':'. ( 1::•.1 

LA LEY DICTADA Pl!i< Í-ELIPE ! l i !':· :;;;i,!;JUEZ El ,2') DE : ... -

YO DE 16l)9 DISPC.it:ÍA uSI f.! ... Sut;'.."::.-~ ;:~U10 . .:- r,!U'.:f-i.\:!-41')$ QU1E-

CIOS y SE r·u~D~ :iT~R [~l (()SAS FlCii.ESJ SEA~ RECl 

BJr1os EN !:LLOSA C1)!";l°)f(itJ/1' DC: r.uE GüCE~- DE PLE'~~A LIBEB.' 

Tf\D," (li.); Pl>OCliF:i.!<D~· PC·2 ESTE MEDI\i IH<'EDIR EL ENCIE-

Rr~o y EL T~AeAJO FOS2ADO DE LOS NI nos, 

A O't' VF..i f:I. Rt'f Fe' Fé i\/ C~ ü·~TUt.I'!: 8 DE 1631 PROi·:IBÍA 

au:: LOS (! .. t~P ¡¡~::1~'' (t_, .. >.:.s_. Doc. T(~ ¡;,~:;.!~~2 y H::.t J[ l·.JS'~•S OCUí-'6. 

Ri~'.! Er~ $'_: S~i~\'I1~¡,_:; Y ::::<·· 1 í~::JL\U·-~~~;.-:: E,': ~!lL..:.~105 Y OT.t~O>~ ·· 

"CARLOS 11 ORDE~Ó QUE LOS INDIOS QUE AS[ LO DESEARAN PU

SIERAN A SUS HIJOS A APREllDER OFICIOS f\IENTRf\S i!O TRIBLl_ 

TARAN Y A SUS HIJAS f\ RECIBIR ENSERANZA EN OTRO EJERCI

CIO'.' (13) 
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OTRA DISPOSICIÓN DEL REY CARLOS !! Y DE LA REINA GOBER

NADORA FU~ EN EL SENTIDO DE PROHIBIR A LAS MUJERES E tU 

JAS DE INDIOS DE ESTANCIAS QUE LAS OBLIGARAN A T~ABAJAR 

SI AÜN NO HABfAN LLEGADO A LA EDAD DE TRIBUTAR Y •s¡ -

ALGÚN MUCHACHO POR SU VOLUNTAD Y LA DE SUS PADRES QUIE

RE SER PASTOR, SE LE DEN 10 REALES ADEMÁS DE COMIDA Y -

VES TI DO AL USO DE LAS IND l AS, (l!.¡) 

LA EDAD DE TRIBUTAR SE HABIA FIJADO EN 18 AHos, DEDU--

CI~NDOSE QUE EL TRAEAJO DE LOS MENORES DE ESTA EDAD --

SÓLO SE PERMIT(A EN LABORES DE PASTOREO, PREVIA AUTORI

ZACIÓN DE SU3 PAD~ES Y M~UIANll PAGO DE SALARIO, COMIDA 

Y VESTIIJO. 

AON PARA EL TRABAJO DE SERVIDUMBRE, LOS REYES PREVIERON 

Y DICTARON MEDIDAS PROTECCIONISTAS CONSISTENTES EN AS!~ 

NAR UN JORf/,\L MfNIMO DE 12 -PESOS PARA HOMBRi:S Y MUJERES 

MAYORES DE 12 AÑOS Y MENORES DE 18. (15) 

EL TRABAJO DE LOS MENORES EN LA NUEVA ESPAÑA, NO SÓLO -

SE ADVIERTE EN EL CAMPO, EN LAS ESTANC l AS O EN LOS OBR[! 

JES, SINO TAMBI~N EN LOS GREMIOS, PUES AUNQUE LA CON---
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QUISTA SE REALIZÓ EN LOS ALBORES DEL SIGLO XVI, CUANDO 

EUROPA ROMPfA ARCAICOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DANDO NA 

CIMIENTO A LA ERA CAPITALISTA QUE TRAfA CONSIGÓ LA DE

SAPARICIÓN DE LOS GREMIO, ESPAÑA LOS PROYECTÓ A SUS -

COLONIAS Y EL SISTEMA DE TRABAJO CORPORATIVO COBRÓ NU( 

VA VIDA FLORECIENDO EN TODA SU PLENITUD A TRAVtS DE LA 

DECIDIDA PROTECCIÓN DE LA CORONA. 

LA CORPORACIÓN GREMIAL ESTABA ESTRUCTURADA POR DIFERE~ 

TES CATEGORÍAS JERÁRQUICAS QUE DABAN PRINCIPIO CON EL

APRENDIZ, CONTINUABAN CON EL OFICIAL, MAESTRO, VEEDOR Y 

ALCALDE, CONSIDERADOS ESTOS 2 ÚLTIMOS, COMO LAS AUTORl 

DADES DE MAYOR RELIEVE EN EL GREMIO. 

EL APRENDIZAJE ERA EL CAMINO OBLIGADO PARA QUIEN DESE/\. 

BA LLEGAR A EJERCER ALGÚN OFICIO, LA PUERTA POR·LA QUE 

SE ENTRABA AL GREMIO; A SU VEZ EL GREMIO SE REGLAMENTi\. 

BA EN TODOS SUS ASPECTOS A TRÁVES DE LAS ORDENAZAS, DE 

AQUÍ QUE SEA NECESARIO BUSCAR EN ELLAS. LA FORMA COMO -

SE 1N1 CIABAN Y PREPARABAN LOS MENORES EN EL .l\PRENDI ZA

JE DE LOS OFICIOS, 

EN CUANTO A LA EDAD MfNIMA PARA LA ADMISIÓN AL TRABAJO 
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~STA NO SE ESTABLECf A EN FORMA DETERMINANTE NI EN LAS 0[ 

DENANZAS NI EN LAS DISPOSICIONES AFINES; SIN EMBARGO, 

ERA COSTUMBRE FIJARLA EN EL CONTRATO DE APRENDIZAJE QUE

CELEBRABAN EL MAESTRO DEL TALLER Y EL PADRE DEL MENOR Y

POR LO GENERAL ose 1 LABA ENTRE LOS 9 y 18 AÑOS' POR OTRO

LADO EL MENOR TAMB!tN PODfA APRENDER EL OFICIO CON SU P8. 

ORE EN EL PROP 1 O TALLER O EN EL DE OTRO MAESTRO, 

DENTRO DEL SISTEMA GREMIAL EL APRENDIZ NO PERSEGUfA COMO 

FINALIDAD LA RETRIBUCIÓN PECUNIARIA QUE LE COMPENSARA -

LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL TALLER, LA META ERA ADQUI

RIR LOS CONOCIMIENTOS T~CNICOS DEL ARTE U OFICIO ESCOGI

DO, A FIN DE QUE POSTERIORMENTE PUDIERA CONVERTIRSE EN -

MAESTRO Y ESTABLECER SU PROPIO TALLER, 

PARA LOGRAR LA ENSEÑANZA SE SEGUfA EL PROCEDIMIENTO DE -

PONER A LOS MENORES A DI SPOS 1C1 ÓN DEL MAESTRO CELEBRANDQ. 

SE UN CONTRATO O ESCRITURA PÜBLICA; ASf LA INSTRUCCIÓN -

EQU 1 VALf A A LA REMUNERAC 1 ÓN O POR LO MENOS FORMABA PARTE 

DE ~STA, RECIBIENDO ADEMÁS EL APRENDIZ COMIDA, VESTIDO Y 

ALOJAMIENTO Y EXCEPCIONALMENTE SALAR 10, 

DEBE HACERSE NOTAR QUE DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN GREMIAL 

EL APRENDIZAJE OFRECf A UN DOBLE ASPECTO DE ENSEÑANZA 
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Y DE TRABAJO CONTINUOS, LO QUE CONSTITUYÓ NADA MENOS -

QUE EL ÁNGULO BÁSICO DE LA INSTITUCIÓN, 

ERA COSTUMBRE QUE LOS APRENDICES PASARAN POR UN PERfO

DO DE PRUEBA EN EL TALLER, ANTES DE FORMALIZAR SU CON

TRATACIÓN, Los CONTRATOS ERAN CELEBRADOS ENTRE EL MAE~ 

TRO DEL OFICIO ESCOGIDO Y LOS PADRES O ENCARGADOS LEGA 

LES DE LOS MENORES; EN DICHO DOCUMENTO SE ESTABLECf AN

LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES CONTRAfDAS ENTRE EL -

MAESTRO Y EL APRENDIZ; SE DETALLABA LA EDAD DEL CONTRA 

TADO AL INGRESAR AL TALLER, EL TIEMPO QUE HABRfA DE D~ 

RAR LA ENSEÑANZA Y EL CONTENIDO DE LA MISMA, LA CELE-

BRACIÓN DE ESTOS CONTRATOS REVESTfA CIERTA FORMALIDAD, 

HACl~NDOSE EN CEREMONIA PÜBLICA ANTE NOTARIO Y 2 TESTl 

GOS, 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRAfDAS POR EL APRENDIZ, SE PU~ 

DEN SEÑALAR LAS SIGUIENTES: 

A) PRESTAR EL SERVICIO EN PERSONA. 

B) GUARDAR FIDELIDAD QUE SE INTERPRETABA· COMO NO EJEC~ 

TAR ACTO ALGUNO QUE REDUNDARA EN PERJUICIO DE LA 

PERSONA DEL MAESTRO O DE SUS INTERESES; DIVULGAR 
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SECRETOS PROFESIONALES; HACER CONCURRENCIA DESLEAL

DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

C) PRESTAR AUXILIO EN CUALQUIER MOMENTO CUANDO PELI--

GRARAN LA PERSONA O INTERESES DEL MAESTRO Y DE LOS

ARTESANOS, SUS COMPAAEROS, POR SINIESTROS, RIESGO -

INMINENTE ETC. 

D) CUIDAR LAS HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS DE TRABAJO, D!;_ 

VOLVI~NDOLOS AL TERMINAR EL APRENDIZAJE, 

E) SER DE BUENAS Y LEALES COSTUMBRES. 

f) ÜBEDECER AL MAESTRO, RESPETARLO Y SERVIRLO, 

TRATÁNDOSE DE LA VIDA EN COMÚN QUE POR LO GENERAL LLEVA 

BAN LOS APRENDICES CON LOS MAESTROS, EL APRENDIZ DEBfA

GUARDAR ABSOLUTA RESERVA DE LA VIDA PRIVADA DEL MAESTRO, 

DE SUS FAMILIARES Y DE LOS OFICIALES QUE OCUPARAN UN RA!i 

GO SUPERIOR AL DEL APRENDIZ DENTRO DEL LUGAR DE ·TRABAJO 

Y JERARQUICO DENTRO DEL GREMIO, 

CONSIDERAMOS QUE ES CONVENIENTE HACER NOTAR QUE EL 

APRENDIZ NO SÓLO ERA EMPLEADO PARA LA ENSEílANZA DE UN-

ARTE U OFICIO, SINO QUE ADEMÁS ERAN OBLIGADOS YA POR EL 

MAESTRO O SUS FAMILIARES A OCUPARSE DE FAENAS DOMÉSTI-

CAS TALES COMO BARRER, HACER MANDADOS Y LABORES DE ASEO, 
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LO QUE NOS HACE SUPONER QUE DEBE HABER EXISTIDO UN GRAN 

NÚMERO DE ABUSOS, 

RESPECTO DEL MAESTRO, SUS OBLIGACIONES CONSISTÍAN EN: 

A) ENSEÑARLE AL APRENDIZ SU OFICIO CON TODA LA PERFEC-

CJÓN POSIBLE. 

B) PROPORCIONARLE ÚTILES DE TRABAJO, HERRAMIENTAS Y MA

TERIAL PARA LA ENSEÑANZA, 

C) ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN, VESTIDO Y ASEO DE ROPA. 

D) SALARIO O REMUNERACIÓN, SI ES QUE ESTE SE ENCONTRABA 

PACTADO, 

E) ATENDER AL PUPILO EN SUS ENFERMEDADES Y EN OCASIONES 

ENSEÑARLE A LEER Y CONTAR E INSTRUIRLO EN LA DOCTRI

NA CRISTIANA. 

DENTRO DE LAS ORDENANZAS GREMIALES POR LO GENERAL NO E~ 

TABA INSTITUIDA LA DURACIÓN DEL APRENDIZAJE, CON FRE--

CUENCIA ALGUNOS OFICIOS MARCABAN MÁS AÑOS DE APRENDIZA

JE QUE OTROS IGUALMENTE DIFfCILES DE APRENDER POR SU L/1 

BORIOSIDAD Y CUIDADOS PARA EJECUTARLOS; RESULTANDO QUE

AL NO HABER UNA NORMA GENERAL SOBRE LA DURACIÓN DEL ---
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APf;EIWIZA .. JE, CIERTOS OFIC!OS A DlFERENCll\ DE OTROS, SE 

rr:n1r::-:;c{.P.P,N' LO QUE D [ 6 LUGAR' s l ti Dll!1A, A QUE LOS MA

E:.S l'fl~·:o co;; LA PRüLOrlG.~ClÓN EN EL PU\ZU DE M'•lENDIZAJE, 

Sf. P,t;;;[O; fc1r,~t.tl MUCHAS V"CES AS!:GURÁ!ill(!SE UN SERV!ClO

G\(:~Jl!l'fD t.' t:.JY E~O:iTO [ .. e LC':ó APPEIEllCES QUE AL CABO DE 

1\~-~.: .. ·;. Yi\ HAL: \:.: ;:.,·1 EL ot-: i e 1 o ~ ... r .. R~1 EL cu AL 

O L . <....:·.: .~.;\ 

f·~·-
. . ,. .. - -. ~ 
'( r_ =~ - .::,. 

L·. 

G·:'.;. LO~ A~;;;,.¡_ !i,:~:::1:~, r:u~ ·.:.:: E:~c:1c.1e:~_~ i)t: Pf.:,~í-L-:F:flKIA EN

TRE: LO:.;_ hl,lOS ~'.t: LUS T;--,,.,~! ~;, .. :-,~·F·:::~; :<,,·.,,-:,~:;·~ ~:- Cf~EMlC' TE-

Nll\ LA JDEf; l!L" o:r-. L;\ ::>.l.oSl\u. pj,(>uu::c1C;; APAREJAS,\ LA 

Lt1 COr','.ºt:l:'ir:l~ '.' l\l. F:EDIJCiR EL IIÚMERO DE PUPILOS DESTl 

MADO b-¡,13 Ti'.li <.(íLD ;::·: t,c.Gu;;os OºICIOS, LIMITABA PARA· 
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EL FUTURO UN MAYOR NÚMERO DE MAESTROS PARTI Cl PANTES EN 

LAS GANANCIAS, POR ESO RECONOC!A A LOS HIJOS DE LOS Mfl 

ESTROS QUIENES POR SU NACIMIENTO ESTABAN YA EN LA POSl 

BILIDAD DE ENTRAR AL TALLER U OBRADOR CON MÁS DERECHOS 

Y FACILIDADES QUE LOS QUE PROVEN[AN DE OTROS HOGARES, 

EL ESPIRITU DEMOCRÁTICO QUE ANIMABA LA LEGISLACIÓN GR~ 

MIAL TENIA EL FIN MANIFIESTO DE IMPEDIR QUE SE ROMPIE

RA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL FUNDADO EN LA IGUALDAD

RESPECTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, DE LA PRODUC-

CIÓN Y DE LA VENTA. 

POR OTRO LADO SE PREVIA QUE AQUELLOS MAESTROS QUE TU-

VI ERAN MAYOR NÚMERO DE HIJOS DISPUSIERAN A SU BENEFI-

CIO DE MAYOR MANO DE OBRA. 

PARA TERMINAR CON LOS PROBLEMAS RELATIVOS AL ANÁLISIS

DEL APRENDIZAJE SE HA DE PENSAR SOBRE LAS CAUSAS O MO

TIVACIONES PARA LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRA

TO DE APRENDIZAJE. PARA LA RESCISIÓN SE EXPON[A UNA A~ 

SOLUTA INEPTITUD DEL APRENDIZ; LAS JNJURIAS O FALLAS -

GRAVES DE CONSIDERACIÓN PARA LA PERSONA DEL MAESTRO --
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O DE SUS FAMILIARES; LA DESOBEDIENCIA NOTORIA DEL ---

APRENDIZ O LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LO CONTRATADO -

POR PARTE DEL APREND 1 z, SUS PADRES, TUTORES O CURl'.DO-

RES EN SU CASO, A SU VEZ ~STOS POD[AN POR LAS MISMAS -

CAUSAS O POR LA EXCESIVA RIGIDEZ O MALOS TRATOS DEL M8. 

ESTRO SACAR AL APRENDIZ, ESTABLECI~NDOSE INDEMNIZACIO

NES SEGÜN LOS DAAos y PERJUICIOS CAUSADOS REC[PROCAME!:! 

TE, 

LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE SÓLO SE COlt 

SIDERADA PGR HUTUG CONSENTIMIENTO O POR LA MUERTE DEL

MAESTRO QUE GENERALMENTE TRAfA APAREJADA LA INELUDIBLE 

Y FORZOS!1 TERMHJAC l Óii DEL NEGOCIO, 

EN EL PR!Hfíl CASO, LA SITUACIÓN DE LOS APRENDICES ERA

MÁS DIFICIL PORQUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE APREN

DIZA.JE NO S(iLO OCURr. f A CON EL MAESTRO-PATRÓN CONTRATA!:! 

TE, SINO QUE DE ACUERDO CON LAS CAUSAS YA ENUMERADAS -

TAMBI~N ERAN SEPARADOS DEL GREMIO, CERRÁNDOLES, CUANDO 

MENOS POR ALGÚN TIEMPO, LOS TALLERES U OBRADORES DE 

OTROS MAESTROS A QUI ENES SE NOT 1F1 CASAN LOS MOT 1 VOS DE 

LA SEPARACIÓN, DANDO OCASIÓN A QUE LOS APRENDICES OBLl 

GADOS POR TALES MEDIDAS, EMIGRASEN A OTROS LUGARES ---
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ADONDE NO ERA MUY PROBABLE SU ACEPTACIÓN, SI COMO SE -

HA DICHO ANTES, LA ENTRADA AL TALLER ESTABA SUJETA AL

CONTRATO DE APRENDIZAJE y, A MENOS QUE UN NUEVO PATRÓN 

O MAESTRO PASARA POR ALTO LAS CAUSAS QUE MOTIVABAN LA

RESCISIÓN DEL CONTRATO ANTERIOR Y LOS MANDAMIENTOS AFl 

NES DEL GREMIO NO LO PREVIERAN, SE DEDUCE QUE EL APRE~ 

DIZ QUEDABA INHABILITADO PARA TRABAJAR INDEFINIDAMENTE 

O DESTINADO A OCUPACIONES QUE NO REQUIERAN APRENDIZAJE, 

EN CUYO CASO SE ESFUMABA LA ESPERANZA DE UNA PREPARA-

C 1 ÓN T~CNICA. 

EN EL ORDEN NORMAL EL APRENDIZ ACOMPAÑADO DEL MAESTRO

CON QUIEN HABIA TRABAJADO IBA A REGISTRAR SU NOMBRE EN 

EL LIBRO DE LOS ÜFICIALES QUE LLEVABAN EL fIEL DE FE-

CHAS O LOS VEEDORES DEL GREMIO Y DESPU~S DE 3 O MÁS -

AílOS DE ÜFICIL!A COMPROBADA POD!A PASAR A SER MAESTRO, 

NO Sir< ANTES CUBRIR EL REQUISITO DE TENER CIERTA CANTl 

DAD DE DINERO PARA PODER ABRIR UNA TIENDA U OBRADOR, -

ADEMÁS DE TENER LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES PARA PRs 

SENTAR EL EXAMEN SOLICITADO POR ESCRITO ANTE EL CABIL

DO, PREVIA LA ESCRITURA O CONTRATO DE OFICIAL[A QUE HA 

BfA DESEMPEÑADO. 
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PARALELAMENTE AL DESARROLLO DE LOS GREMIOS, DURANTE LA 

COLONIA, FUERON SURGIENDO LOS OBRAJES O FÁBRICAS PRIMl 

TIVAS DE TIPO CAPITALISTA, PRINCIPALMENTE LOS QUE SE -

DEDICABAN A LA ELABORACIÓN DE HILADOS Y TEJIDOS DE AL

GODÓN Y LANA. ESTOS CENTROS DE TRABAJO LLEVARON UNA 

EXISTENCIA INCIERTA, SUJETA A MÚLTIPLES VICISITUDES Dg 

RIVADAS DE LA PROTECCIÓN QUE LA CORONA IMPART(A A LOS

GREMIOS, EN ELLOS LOS TRABAJADORES VIVfAN EN CONDICIO

NES INFRAHUMANAS PATETICAMENTE DESCRITOS POR EL BARÓN

DE HUMBOLDT, EN CUMHO A LO QUE TOCA AL TRABAJO DE LOS 

NIÑOS SE D!SPONIA ºQUE NADIE POD(A IMPONER EN NINGÚN -

OBRAJE, A PUPILO·ALGUNO SIN INTERVENCIÓN DE SUS PADRES, 

TENl~NDOLOS, Y EN SU DEFECTO, DEL PARIENTE MÁS INMEDI~ 

TO Y EN ÚLTIMO EXTREMO DE SU TUTOR. 

UNA VEZ ADMITIDOS EN ESTAS TAXATIVAS, SE LES HABfA DE

ENSEÑAR EL OFICIO QUE HABfAN DE APRENDER Y EL SALARIO

QUE GANAR Y EL DUEÑO DEL OBRAJE NO POD[A MUDARLES EL -

EJERCICIO NI DARLES OTRO NI ADELANTARLES REALES, FENE

CIDO EL TIEMPO, SE LES TENIA QUE DEJAR EN LIBE.RTAD PA

GÁNDOLES LO CAPITULADO PARA QUE PUDIERAN EJERCER SU -

OFICIO DONDE LES PARECIERAº, 116) 
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ANTECEDENTES JURIDICOS SOBRE EL TRABAJO DEL MENOR 

EPOCA lNDEPEMDIENTE. 

COMSUMADA LA l NDEPENDENC 1 A EN 1821, LOS GRAVES PROBLg_ 

MAS INTERNOS Y EXTERNOS QUE SORTEÓ LA NACIÓN MEXICANA 

RETRASARON SU DESARROLLO INDUSTRIAL SUBSISTIENDO ---

DURAtlTE LAS PRIMERAS D~CADAS LOS SISTEMAS DE PRODUC-

CIÓN CürlOCIDOS COMO GREMIOS Y OBRAJES. 

A RAIZ DE LA CONSTITUCIÓN DE 1824, DE LOS ANTIGUOS -

GREMIOS SURGIEROM LOS TALLERES LIBRES CON MODALIDADES 

QUE TODl\V[A SUBSISTEN, COMO LA DISTINCIÓN JERÁRQIJICA

DE APRENDIZ, OFICIAL Y MAESTRO, PERO SIN QUE SE INTRQ 

DUJERA EN ELLOS NINGUNA DISPOSICIÓN ESPECIFICA SOBRE

PROTECCIÓM AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. 

No FUE SINO HASTA QUE EL PRESIDENTE COMONFORT PROMUL

GÓ, EL 15 DE MAYO. DE 1856, SU ESTATUTO PROVISIONAL 

DONDE VOLVIERON A APARECER MEDIDAS EN CIERTA FORMA 

SEMEJANTES A LAS DE ~POCAS ANTERIORES, EN FAVOR DE 

LOS MENORES TRABAJADORES. TAL SE DEDUCE DE LO QUE EN

SEGUIDA SE TRANSCRIBE: "Los MENORES DE 14 AROS NO 
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PUEDEN OBLIGAR SUS SERVICIOS PERSONALES, SIN LA IN

TERVENCIÓN DE SUS PADRES O TUTORES Y A FALTA DE 

ELLOS DE LA AUTORIDAD POLITICA, EN ESTA CLASE DE -

CONTRATOS Y EN LOS DE APRENDIZAJE, LOS P'ADRES TUTO

RES O LA AUTORIDAD POL[TICA EN SU CASO, FIJARÁN EL

TIEMPO QUE HAN DE DURAR, NO PUDIENDO EXCEDER DE 5 -

AAOS; l.AS HORAS QUE DIARlAMENTE SE HA DE EMPLEAR AL 

MENOR Y SE RESERVARÁN EL DERECHO DE ANULAR EL CON-

TRATO, SIEMPRE QUE EL MAESTRO USE MALOS TRATOS PARA 

CON LOS MENORES, NO PREVEAN A SUS NECESIDADES SEGÚN 

LO CONVENIDO O NO LOS INSTRUYAN CONVENIENTEMENTE~ 

(l/}, 

COMO SE OBSERVA ESTA DISPOSICIÓN SEMEJA LAS MEDlDAS 

ESTABLECIDAS EN LAS ORDENANZAS POR CUANTO SE REFI~ 

RE A LA INTERVEMClÓN DE LOS PADRES Y TUTORES, CAM-

BIANDO SOLAMENTE LA AUTORIDAD DEL GREMIO POR LA AU

TORlDAD POL[TICA, 

Es POSlBLE QUE LA DISPOSICIÓN ESTATUTARIA GUARDARA

INTIMA RELACIÓN CON EL ESTABLECIMIENTO DE LA PRIME

RA ESCUELA DE ARTES Y OF 1C1 OS QUE TUVO LUGAR EN EL

MES DE ABRIL DEL MISMO AAO, EN LA CUAL SE INSTALA--
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RON Y FUNCIONABAN TALLERES DE DIVERSOS OFICIOS, A LA 

VEZ QUE SE IMPARTfAN ENSEÑANZAS TEÓRICAS, PERO AL 

DEROGARSE EL ESTATUTO PROVISIONAL DE COMONFORT POR -

LA PROMULGACIÓN DE LA CARTA MAGNA DE 1857, QUEDARON

OTRA VEZ INCIERTAS LAS DISPOSICIONES PROTECCIONISTAS 

DE LOS MENORES TRABAJADORES. 

DURANTE .EL IMPERIO DE MAXIMILIANO FUE CREADA LA JUN

TA PROTECTORA DE LAS CLASES MENESTEROSAS ENTRE CUYAS 

·FUNCIONES CONTABA LA EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS DE -

TRABAJO EN LOS CUALES SE DETERMINABA LA FORMA DE RE

TRIBUCIÓN Y LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA ESE OBJE

TO. 

EL lº DE NOVIEMBRE DE 1865 SE DICTÓ UNA LEY PARA TRA 

BAJADORES EN LA QUE SE ESTABLEcfA QUE "A LOS MENORES 

DE 12 Aflos SÓLO POD[A HACERSELES TRABAJR PAGÁNDOLES

EL SALARIO RESPECTIVO, EN OBRAS LLAMADAS DE "TAJO" O 

EN AQUELLAS OTRAS LABORES PROPORCIONADAS A SUS FUER

ZAS, SOLAMENTE DURANTE MEDIO DfA, PUDIENDO DIV!R ES

TO TIEMPO EN 2 PERfODOS QUE CORREPONDAN A LAS HORAS

MENOS MOLESTAS DE LA MAÑANA Y DE LA TARDE; ESTABLE-

Cf A ADEMÁS LA OBLIGACIÓN DE INSTALAR ESCUELAS GRATUí 
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TAS PARA ENSEÑAR LECTURA Y ESCRITURA TANTO EN LOS CEN 

TROS DE TRABAJO AGRfCOLA COMO INDUSTRIALES SI REUNfAN 

A SU SERVICIO 20 FAMILIAS EN EL PRIMER CASO, Y 100 -

OPERARIOS EN EL SEGUNDO, 

ADEMÁS EN EL ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICA

NO, SE DISPONfA EN UNO DE SUS ARTfCULOS QUE LOS MENO

RES NO PODfAN OBLIGAR SUS SERVICIOS SIN LA AUTORIDAD

POLITICA, LA LEY DE GARANTIAS INDIVIDUALES FACULTABA

.A LAS AUTORIDADES POLÍTICAS• PARA INTERVENIR EN EL -

APRENDIZAJE CUANDO EL MENOR NO TUVIERA PADRES NI TUTQ 

RES, FIJANDO COMO PLAZO EL T~RMINO DE 5 ARos, QUE PO

DfAN CORTARSE EN CASO DE MALOS TRATOS" (18), 

AL RESTABLECERSE EL ORDEN CONSTITUCIONAL Y COMO LA -

CONSTITUCIÓN DE 1857 SÓLO ESTABLECf A LA LIBERTAD DE -

TRABAJO TOCÓ AL CÓDIGO CIVIL OCUPARSE DE ESTA MATERIA 

Y ENTRE LOS AÑOS DE 1870 Y 1884 REGLAMENTÓ EL TRABAJO 

CON EL NOMBRE DE CONTRATO DE ÜBRA QUE COMPRENDfA -

EL SERVICIO DOM~STICO, SERVICIO POR JORNAL, CONTRATO 

DE OBRAS, A DESTAJO o PRECIO ALZADO, DE LOS poa 
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TEADORES Y ALQUILADORES, CONTRATO DE APRENDIZAJE Y ES

TABLECÍA QUE PODÍA CELEBRARSE ENTRE MAYORES DE EDAD 0-

MENORES LEGALMENTE REPRESENTADOS, EN PRESENCIA DE 2 -

TESTIGOS Y A TIEMPO DETERMINADO; PODfA SER REMUNERAD0-

0 GRATUITO, SEGÚN QUE LA ENSEÑANZA SE CONSIDERARA COMO 

UNA RETRIBUCIÓN O NO; SI EL MENOR NO TENfA REPRESENTAR 

TE LEGAL, SÓLO HAB[A DERECHO A LAS ACCIONES CRIMINALES 

O A LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE EL CÓDIGO PENAL SEÑA

LARA EN SU CASO. 

EN EL PRESENTE SIGLO EL 30 DE ABRIL DE 1904 A IN!CIA-

TIVA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ViÉXICO Jos~ VICENTE

VILLADA SE EXPIDIÓ UNA LEY SOBRE ACCIDENTES DE TRABA-

JO; EL 9 DE NOVIEMBRE DE 1906 DURANTE LA GUBERNATURA -

DEL GENERAL BERNARDO REYES EN NUEVO LEÓN, SE EXPIDIÓ

OTRA DISPOSICIÓN SIMILAR QUE SEGÚN DICE EL MAESTRO 

TRUEBA URBINA EN SU LIBRO "EL ARTfCULO 123" SIRVIÓ DE

MODELO EN LOS AÑOS 1913 y 1915 PARA LAS LEYES DE ACCI

DENTES DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y COAHUILA RESPEC

TIVAMENTE. 

Los TRÁGICOS SUCESOS DEL 7 DE ENERO DE 1907 OCURRIDOS 

EN LAS FABRICAS TEXTILES DE RIO BLANCO, NOGALES Y ---
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SANTA ROSA DEL ESTADO DE VERACRUZ, LEGARON UN ANTECE

DENTE HISTÓRICO RESPECTO DE LA SITUACIÓN QUE EN LO S~ 

CESIVO DEB!AN GUARDAR LOS MENORES EN EL CAMPO DE TRA

BAJO, 

EL LAUDO O FALLO PRESIDENCIAL EMITIDO POR EL GENERAL

DON PORFIRIO DfAZ, CON TAL MOTIVO, ENTRE OTRAS COSAS

ESTABLECIÓ QUE No SE ADMITIRÁN LOS MENORES DE 7 AROS 

EN LAS FÁBRICAS PARA TRABAJAR Y MAYORES DE ESTA EDAD, 

SÓLO SE ADMITIRÁN CON EL CONSENTIMIENTO DE SUS PADRES, 

EN TODO CASO NO SE LES DARÁ TRABAJO SINO UNA PARTE -

DEL D[A PARA QUE TENGAN TIEMPO DE CONCURRIR A LA ES-

CUELA HASTA QUE.TERMINEN SU INSTRUCCIÓN PRIMARIA ELE

MENTAL. SE RECOMENDARA A LOS GOBERNADORES DE LOS EST/i 

DOS Y A LOS SECRETARIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, POR -

LO QUE RESPECTA AL DISTRITO FEDERAL QUE ESTABLEZCAN -

LA REGLAMUJTACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS ESCUELAS EN LAS 

FÁBRICAS, DE MANERA QUE QUEDE GARANTIZADA LA EDUCA--

CIÓN DE LOS HIJOS DE LOS OBRER~:. 

ANTES QUE SE PROMULGARA LA CONSTITUCIÓN DE 1917, HUBO 

VARIOS INTENTOS PARA REGLAMENTAR EL TRABAJO EN DIVER

SOS ESTADOS DE LA REPÜBLI CA, MEREC l ENDO ESPEC !AL ATEN 
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CIÓN LAS DISPOSICIONES DICTADAS EN JALISCO, VERACRUZ, 

YUCATÁN Y COAHUILA, 

EN JALISCO LA LEY DE TRABAJO DEL LIC. MANUEL AGUIRRE

BERLANGA DE 7 DE OCTUBRE DE 1914, INTRODUJO EN SUS -

PRECEPTOS, PUNTOS DE FUNDAMENTAL TRASCENDENCIA PARA -

EL PROBLEMA QUE NOS OCUPA, EL ARTICULO 2º; PROHIB(A -

QUE LOS MENORES DE 9 AAOS TRABAJARAN, PERMITIENDO QUE 

LOS MAYORES DE 9 PERO MENORES DE 12, SE OCUPARAN EN -

LABORES ACORDES A SU SITUACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO CON

CURRIERAN A LA ESCUELA; LOS SALARIOS QUE DEBIAN RECl

BIH ERAN LOS QUE LA COSTUMBRE ESTABLECIERA. Los MAYO

RES DE 12 AAOs Y MENORES DE 16, TENfAN FIJADO EN EL R~ 

GLAMENTO UH SALARIO DE .40 CENTAVOS, 

LAS LEYES DE CÁNDIDO AGUILAR Y DE AGUSTIN MILLÁN, TRA 

TARON MUY SOMERAMENTE LA s ITUAC l ÓN DE LOS NI Aos; UN A

DE ELLAS SÓLO DETERMINABA LA OBLIGACIÓN QUE LOS PATRQ. 

NES TEN[A!' DE MMITENER ESCUELAS PRIMARlAS, EN LAS QUE 

SE IMPARTIRIA INSTRUCCIÓN LAICA, EN LOS LUGARES EN -

DONDE NO HUBIERA ESCUELAS PÚBLICAS, A 2 KMS. DE DJS-

TANCIA DEL DOMICILIO DE LOS TRABAJADORES, 

LA LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATÁN DE 1915 TENIA 

50 



COMO MODALIDADES PROPIAS, LA PROHIBICIÓN DEL TRABAJU -

DE LOS MENORES DE 13 AÑOS EN LOS ESTABLEC IMI EN TOS 1 N-

DUSTR 1 ALES Y DE LOS MENORES DE 15 AÑOS EN TEATROS, AS( 

COMO EN TODOS LOS DEMÁS LUGARES EN DONDE EL TRABAJO -

QUE PRESTASEN PUDIERA SERLES PERJUDICIAL A SU SALUD. 

LP. LEY DE 1916 DE COAHU I LA ERA UNA REPRODUCCIÓN DE LAS 

ANTERIORES, 

TAMBI lON SE ENCUENTRA UN PROYECTO DE LEY SOBRE (OtHRATO 

DE TRABAJO DE 12 DE ABRIL DE 1915, DEL CUAL FUE AUTOR

EL LIC. RAFAEL ZUBARAN CAPMANY; NO OBSTANTE SUS TENDEli 

CIAS CIVILISTAS, APARECEN DENTRO DEL ARTICULADO VARIAS 

DISPOSICIONES REFERENTES AL TRABAJO DE LOS MENORES, -

QUE POSTERIORMENTE SE HABR[AN DE VER INCLUIDAS DENTRO

DEL ART!CULO 123 Y LA ACTUAL LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

SEGÚN EL PROYECTO LOS MAYORES DE 18 AROS TENIAN SOBERa 

N[A PLENA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO, LOS MENQ. 

RES DE ESA EDAD, PERG MAYORES DE 14 NECESITABAN AUTORl 

ZACIÓN DEL PADRE O TUTOR PARA PODER CELEBRARLOS; LA -

JORNADA MÁXIMA PARA ESTE TIPO DE TRABAJADORES, ERA DE-

6 HORAS CON EL IMPEDIMENTO DEL TRABAJO EXTRAORDINARIO-
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Y LA PROHIBICIÓN DEL TRABAJO NOCTURNO PARA LOS MENORES 

DE 16 AÑOS. 

EL PROYECTO SE SINGULARIZABA PORQUE ERA EL ÚNICO EN -

DONDE SE ENCONTRABA PERMITIDO EL TRABAJO DE LOS NIÑOS

DE CUALQUIER EDAD, TENIENDO COMO FUNDAMENTO PARA CONCJ;. 

DER DICHO PERMISO, LA REALIDAD DEL MEDIO MEXICANO QUE

EN MUCHAS OCASIONES OBLIGA A LOS NIÑOS, DESDE MUY PE-

DUEÑOS A TRABAJAR PARA PODER VIVIR; SIENDO EL TRABAJO

DE ESTOS MENORES OBLIGATORIAMENTE DIURNO, Y NO DEBIA -

REPRESENTAR MUCHO ESFUERZO, DE MODO QUE BAJO NINGUNA -

CIRCUNSTANCIA PUDIERA DAÑARSE EL DESARROLLO FISICO DEL 

NIAO, SU SALUD, SU MORALIDAD Y SU EDUCACIÓN, 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS riEXICA

NOS FORMULADA EN QUER~TARO Y PROMULGADA EL 5 DE FEBRE

RO DE 1917, UNE SUS ANTECEDENTES A UN PERIODO PRE-CONi 

TITUCIONAL EN EL QUE FORMARON PARTE HOMBRES Y CIRCUNS

TArK 1 AS QUE OR 1 G I NA RON LA REVOLUC l ÓN l~EX l CANA, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917, PRECURSORA DE LAS DEMAS CONS-

TITUC!ONES DEL ~LINDO EN LA PROCLAMACIÓN DE LOS DERECHOS 
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SOCIALES SUSTENTÓ 2 SISTEMAS DIFERENTES: EL DE LAS GA

RANTIAS INDIVIDUALES QUE SE FUNDA EN LA LIBERTAD INDI

VIDUAL Y EL DE LAS GARANT[AS SOCIALES QUE SE BASA EN -

LA IGUALO@ SOCIAL; DICHO DE OTRO i\ODO FUE LA TENDEN-

CIA DE DEFENDER AL PUEBLO CONTRA SUS EXPLOTADORES TUT~ 

LANDO A LOS ECONÓMICAMENTE D~BILES. 

DESCE EL AAO DE 1917 CUANDO LAS LEGISLATURAS LOCALES -

TUVIERON FACULTAD P~RA DICTAR LEYES SOBRE EL TRABAJ0,-

2ASl'.D1\S EN LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL DEL ART[CUL0-

123. UNA R1'i.PIDA OJEADA A TALES ORDENM~IENTOS, PERMITE

HACER UNA APRECIACIÓN CON EL TRABAJO INFANTIL, 

LA LEY VERACRUZANA DE 1918, PROHIBIA A LOS MENORES DE-

12 A~OS, HOMBRES O MUJERES, CELEBRAR CONTRATOS DE TRA

BAJO y A LOS VARONES MENORES DE 16 AAos. NECESITABAN -

PERMISO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL PARA PODER CONTRATAR; 

LOS MAl'c.i'.loS ;:JE le tiO riECF.SITARAN PERMISO ESPECIAL, PE

RO LOS CONTRATOS QUE HUBIERAN EFECTUADO POD[AN SER REi 

CINDIDOS POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, CUANDO tSTOS

LO CONSIDERASEN DE I~TERES PARA AQUELLOS. 

AL HABLAR DEL APRENDIZAJE, SE CONSIDERABA co~o APRENDIZ 
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AL MENOR DE EDAD QUE PRESTABA SUS SERVICIOS PERSONALES 

A UN ARTESANO, EL CUAL TENfA OBLIGACIÓN DE ENSEÑARLE -

EL OFICIO Y DE DARLE UNA RETRIBUCIÓN PECUNIARIA, O EN

SU DEFECTO, SUMINISTRARLE ALIMENTOS. Los MENORES DE 10 

AÑOS NO ERAN ACEPTADOS COMO APRENDICES. EL APRENDIZAJE 

EN NINGON CASO PODfA IMPEDIR LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

SALVO PEGUEt~AS MODIFICACIONES, CASI TODAS LAS LEYES LQ 

CALES CONSERVABAN LAS TENDENCIAS SEÑALADAS POR LA CON~ 

TITUCION; CAMPECHE DIO UNA LEY, EN 1924, MUY PARECIDA

A LA DE VERACRUZ, PERO LA DIFERENCIABA, LA DISPOSICIÓN 

QUE ESTABLEC!A LA JORNADA DE TRABAJO DE 6 HORAS PARA -

LOS MENORES DE 18 AÑOS. 

EN Cl RCUNSTMC I AS ANÁLOGOS APAREC 1 ERON LAS LEYES DE Hl 

DALGO EN 1918, SONORA EN 1919, SINALOA EN 1920, MICHO& 

CÁN EN 1921, CHIHUAHUA EN 1922, TAMAULIPAS Y COLIMA EN 

] 925 Y Zl1CA 1 ECAS rn 1927, 

LA LEY DEL TRABAJO f·~I NERO DEL ESTADO DE GUANAJUATO DE-

1923, OBLI G;1BA A LOS PROP 1 ETARIOS DE F 1 NCAS RÜSTI CAS A 

DONDE HUBIERA MÁS DE 50 NIÑOS, DE 5 A 14 AÑOS, A ESTA

BLECER UNA ESCUELA RUDIMENTARIA, QUE ESTARfA BAJO LA--



INSPECCIÓN DEL GOBIERNO, (OAHUILA, EN 1920, DICTA SU-

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTfCULO 123, '/ Er: E:_ C;,F[ CULO -

RELATIVO AL TRABAJO, HABLABA DE LA S!TUACI~~ ~E LAS MM 

JERES Y DE LOS ~[NORES PROHIBIENDO, EN •U ARTÍCULO 9º

QLJE SE i\DMITIEf?1; Tl/~.B.h\JO GE f:[UO~ES IJE .l-~ f,~~()S, A r~o -

SER OUE DICHO TR1\t;,~._10 FUERA ~YE 'JL~ y ;io i:Ec2Sl TASE DE

GRAN DEDICAC!~N a tS~UEHZO; GUE rio P[RJU~JCASE EL DESA. 

MORALIDAD; ílUE T~MFOCO PERJUDICARA LA INSTRUCCIÓN QUE

DEBfA RECIBIR Y 1:UE LA AUTCRJDAD ~lU!~ICIPAL~ DESPUéS DE 

HABER COMPROBADO ~L CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS AN-

1ERJORE3, CONCEDlb:A UN PF.RMISO ESPECIAL. 

CHIAPAS EN SU PRIMERA LEY DE 1918 Y EN LA POSTERIOR DE 

] 927, AUMEld-ABA A lé¡ ftÑOS, LA EDAD DE PERSotlAS QUE PU

DJ ERfil< CELEBRAR cor:TRATO DE TRi4BAJO' 

LA CüNSfl1UCIÓN PoLfTICA DEL ESTADO DE M~XICO, PROHIBÍA 

EL TRA!?/.JD DE LCS ;:rnORES DE 15 Mios y FACULTABA A LA -

AUTORID!\D nu;ncr?AL PARA ORDENAR EL EXft.MEN MÉDICO DE -

LOS MENORES DE 18, CON OBJETO DE RETIRARLOS DEL TRABAJO 

CUANDO LO CONSIDERASEN PERTINENTE, 
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QuERETARO EN SU LEY DE 1922, RESTRINGfA LA EDAD PARA -

EL TRABAJO DE LOS 14 A LOS 18 AÑOS. 

LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TABASCO EN 1926, ESTA-

BLEC[AN COMO EDAD MfNIMA, 15 AÑOS PARA PODER CONTRATAR. 

LA SEGUNDA LEY DE YUCATÁN DE 1918, ESTIPULABA QUE LOS

MENORES DE 15 AÑOS NO PODfAN CELEBRAR CONTRATO DE TRA

BAJO, PARA QUE PUDIERAN TERMINAR SU ENSEílANZA OBLIGAT~ 

RIA, ESTABLECIENDO LOS EXÁMENES MEDICOS DE LOS MENORES; 

EN CAMBIO, AL DICTAR SU LEY DE 1926, REDUJO LA EDAD Mf

N 1 MA DE ADM 1S1 ÓN AL TRABAJO A 14 AÑOS, 

DURANGO Y AGUASCALI ENTES FUERON LOS ESTADOS QUE LEGI SL/i 

RON MÁS TARDE QUE LOS ANTERIORES; EL PRIMERO EN 1922 Y

EL SEGUNDO EN 1928, INTRODUCIENDO TÓPICOS MUY INTERESA~ 

TES EN LOS CAPfTULOS RELATIVOS AL TRABAJO INFANTIL. 

RESPECTO DE DURANGO, LA MODALIDAD MÁS INTERESANTE APARg_ 

CE EN EL ART[CULO 15 DEL CAP[TULO DE CONTRATO DE TRABA

JO, EN EL CUAL LOS MENORES DE 16 AÑOS QUE SE DEDICARAN

AL OFICIO DE LIMPIABOTAS, PAPELEROS, MOZOS, MANDADEROS, 
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VENDEDORES AMBULANTES, ETC., NO PODRÍAN EJERCER, SIN -

PROBAR ANTES, ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE CADA LU-

GAR, QUE HAN CURSADO LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL O POR LO 

MENOS SABEN LEER Y ESCRIBlR AS[ COMO LAS CUATRO REGLAS 

FUNDAMENTALES DE LA ARITME:TICA. AL QUE IGNORE ESTAS ME; 

TERIAS SE LE SUSPENDERÁ EN EL TRABAJO OBLIGANDO A SUS

Pf,DRES O TUTORES A QUE LO MANDEN r, ¡_r, ESCUELA, PARA LO 

QUE SE LE VIGILARÁ DESDE ESE MOMENTO, PUDIENDO EJERCER 

SU OCUPACIÓN Y OFICIO SOLAMENTE EN LOS D(AS Y HORAS Ll 

BRES OUE LE DEJE SU ASISTENCIA AL PLANTEL. SI EL MENOR 

FUERA HUtRFANO, LA AUTORIDAD MUNICIPAL LE PRESTARÁ SU

PROTECCIÓN Y AYUDA SIN DESCUIDAR SU EDUAC[ÓN, SI EN EL 

LUGAR MO H/\Y ESCUELA, EL MENOR NO PODRÁ SER SUSPENDIDO 

EN SU TRABAJO, 

AGUASCAL!ENTES, A SU VEZ, TRATABA LA MATERIA DE LOS Ms 

NORES EN TRES CAPfTULOS DISTINTOS: 

EL PRIMERü ;:,E REFERl/\ A LA CAPACIDAD DE LOS CONTRATAN

TES, EtJ EL QUE SE ESTABLEC!AN PRINCIPIOS SEMEJANTES A

LOS DE LA l.EY DE VERACRUZ, EXIGIENDO QUE LOS MENORES -

PUDIERAN RECIBIR INSTRUCCIÓN ELEMENTAL Y EN CASO DE QUE 

NO FUERA ;\S [, SE LES SUSPENDIERA EN LAS LABORES PARA QUE 
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PUDIERAN CONCURRIR A LAS ESCUELAS O PODR[AN SEGUIR TRA 

BAJANDO PERO ÚNICAMENTE EN LOS MOMENTOS QUE LES QUEDA

SEN LIBRES DESPUES DE ASISTIR AL COLEGIO. 

EL CAP[TULO SEPTJMO SE REFER[A A LOS MERITORIOS Y APREK 

DICES: EN EL SE INTRODUC[A LA MODALIDAD DE FIJAR COMO -

MARGEN PARA PAGAR EL SALARIO DE LOS APRENDICES, EL 25%

DE LOS SALARIOS NORMALES Y DE IMPONER A LOS PATRONES TQ 

DAS LAS OBLIGACIONES REFERENTES A LA EDUCACIÓN DE LOS -

MENORES, 

EL CAP[TULO OCTAVO SE REFER[A AL TRABAJO DE LAS MUJERES 

Y DE LOS NIÑOS, DE ESTOS ÚLTIMOS SE ESTABLEC[A QUE A -

LOS PATRONES QUE EMPLEASEN MENORES QUE NO SUPIERAN LEER 

ESCRIBIR Y CONTAR, SE LES IMPUSIERAN MULTAS QUE VARIA-

SAN ENTRE 25 Y 250 PESOS POR CADA TRABAJADOR, ENTENDIEK 

DOSE QUE EN CASO DE REINCIDENCIA SE APLICABA EL MÁXIMO

DE LA MULTA, SE PROHIB[A TAMBIEN QUE LOS MENORES DE 21-

AÑOS TRABAJASEN EN CANTINAS, BILLARES, BOLICHES Y DEMÁS 

ESTABLECIMIENTOS EN .QUE SE EXPLOTEN LAS PASIONES Y LOS 

VICIOS DE LA HUMANIDAD, 



EN ESTA LEY SE ENCUENTRAN AS[ MISMO REGLAMENTADOS LOS

TRABAJOS AMBULANTES, AMPLIANDO LOS CONCEPTOS QUE INSP! 

RABAN A LA LEGISLACIÓN DE DURANGO, EL ARTICULO 171 ES

TABLECIA QUE QUEDABA PROHIBIDO A LOS MENORES, DEDICAR

SE AL EJERCICIO DE TRABAJOS AMBULANTES TALES COMO BOL~ 

ROS, PAPELEROS, r·IAIJD,~DEROS. VEllDEDORES y amos SEMEJAN 

TES, SIN TEllER LA AUTORIZACIÓt~ EXPRESA EXPEDIDA POR LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL DE ACUERDO CON ESTA LEY Y LOS RE-

GLAMENTOS QUE DICTE EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, 

EL ARTICULO 172 ESTABLEC[A JUE SÓLO SE CONCEDIERA LA -

LICENCIA CORRESPONDIENTE, SI EL MENOR COMPROBABA QUE -

SABIA LEER, ESCRIBIR, COHTAR Y QUE CONCURRIA A ESCUE-

LAS NOCTURNAS , 

EL ARTICULO 173 DISPONÍA QUE LAS ESCUELAS NOCTURNAS El 

TABAN OBLIGADAS A REMITIR MENSUALMENTE, A LAS AUTORID/\_ 

DES CORRESPONDIENTES, LISTA DE ALUMNOS FALTISTAS PARA

QUE SE LES RETIRASE LA AUTORIZACIÓN, 

EN EL ARTICULO 174 SE IMPON[A COMO CASTIGO A LAS AUTO

RIDADES QUE NO CUMPLIERAN CON LAS OBLIGAC 1 ONES MARCADAS 

POR LOS ART[CULOS ANTERIORES, UNA MULTA QUE DEBIA SER -
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DECRETADA POR EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, 

Los PATRONES ESTABAN OBLIGADOS A LLEVAR UN REGISTRO DE

LOS MENORES A SU SERVICIO, PARA FACILITAR LA VIGILANCIA 

DE LAS AUTORIDADES. 

ESTIPULANDO ADEMÁS, QUE DEBfA HABER INSPECTORES DEL TR~ 

SAJO DE LAS MUJERES Y DE LOS NIÑOS, EN NÚMERO NECESARIO 

PARA ACUSAR, EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, A LOS QUE VIOLA

RAN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS. 

Es DE OBSERVAR QUE EN CASI TODAS LAS LEYES DEL TRABAJO

VI GENTES EN LOS ESTADOS ANTES DE LA PROMULGACIÓN DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE CONTENfAN DISPOSICIONES QUE

LIMITABAN LA EDAD PARA EL APRENDIZAJE, FIJÁNDOLO POR LO 

GENERAL ENTRE 12 Y 18 AÑOS AUNQUE EXCEPCIONALMENTE EN -

16, PROHIBIENDO QUE SE CONSIDERARAN COMO APRENDICES A -

LAS PERSONAS QUE SOBREPASARAN DICHA EDAD O QUE FUERAN -

EMPLEADAS EN LABORES DE TIPO DOM~ST!CO, EN RESUMEN, --

MUCHAS DE LAS DISPOSICIONES PROTECCIONISTAS DE LAS LE-

YES QUE SE EXAMINAN FUERON OMITIDAS EN EL CÓDIGO fEDE-

RAL QUE SUPLIÓ A LA LEGISLACIÓN REGIONAL, QUIZÁ DEBIDO

A QUE SERÍA APLICADO EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚ-

BLICA MEXICANA, 
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LA PREOCUPACIÓN DEL ESTADO POR PROTEGER A LOS TRABAJA

DORES MENORES, SIEMPRE HA ESTADO PRESENTE, Y PRUEBA -

EVIDENTE DE ELLO, FUE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PRO-

MULGADA EL 18 DE AGOSTO DE 1931. 

EN DICHA LEGISLACIÓN, AUNQUE ERA POCO LO QUE LES DEDI

CABA CON ESA FINALIDAD, COMPARATIVAMENTE CON LA DE ---

1970, SU ARTÍCULO 106 CONTENÍA LAS RESTRICCIONES EN -

CUANTO A LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS SUSCEPTIBLES DE AFE!;_ 

TAR SU MORALIDAD O SUS BUENAS COSTUMBRES Y LAS LABORES 

PELIGROSAS O INSALUBRES. 

r1uY POSIBLEMENTE LA AUSENCIA DE CIFRAS y DATOS, LAS 

FUENTES DE INFORMACIÓN NADA CONFIABLES, LA ETAPA DE 

ALETARGAMIENTO EN QUE SE ENCONTRABA SUMIDA LA NACIÓN, -

DEMORARON LA 1 NCORPORAC l ÓN EN LA LEY LABORAL, DE LAS -

REFORMAS AHORA VIGENTES. 

DESDE HACE MUCHO TIEMPO NECESARIAS, A FAVOR DE ESTOS -

TRABAJADORES. 

LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO DE 1931, EN SUS ARTfCULOS -
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76 Y 77, CONTEMPLADA A LAS MUJERES Y LOS MAYORES DE -

DIECIS~IS, EN SU RESTRICCIÓN A LA PRESTACIÓN DE SUS -

SERVICIOS EN JORNADA EXTRAORDINARIA Y NO PODRfAN DE-

SEMPEÑAR TRABAJO NOCTURNO INDUSTRIAL. 
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EDAD rwmlA DE ADr;rsJON AL Ef'.PLEO 

EN LOS T~RMINOS PREVISTOS Y SEÑALADOS EN EL ARTfCULO -

23 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REGLAMENTARIA DEL -

APARTADO "A" DEL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL, ESTABLE

CE QUE EN EL TRABAJO DE LOS MENORES, "Los MAYORES DE -

DIECJSEIS AROS PUEDEN PRESTAR LJBREM~NTE SUS SERVICIOS, 

CON LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY". 

POR LO TANTO, DEBERÁ ENTENDERSE QUE ESTE MENOR REÜNE -

EL REQUISITO DE EDAD, PARA CELEBRAR, CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR SU CONTRATO Y EJERCITAR LAS ACCIONES QUE LES -

CORRESPONDA, ASf COMO PERCIBIR EL PAGO DE SU SALARIO, 

EL ARTf CULO INVOCADO EXCEPCIONA, QUE LOS MAYORES DE CA 

TORCE Y MENORES DE DIECISEIS NECESITAN AUTORIZACIÓN DE 

SUS PADRES O TUTORES Y A FALTA DE ELLOS, DEL SINDICATO 

A QUE PERTENEZCAN, DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRAJE, DEL INSPECTOR DEL TRABAJO O DE LA AUTORIDAD --

PoLfTJ CA, 

CUMPLIDO ESTE REQUISITO, PODRÁN PERCIBIR EL PAGO DE -

SUS SALARIOS Y EJERCITAR LAS ACCIONES QUE LES CORRES---
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PONDAN, 

EL MISMO CÓDIGO LABORAL INVOCADO CONSIGNA UNA LIMITAfi 

TE EN SU ART[CUL0.22, QUE llT~RALMENTE DICE; 

"QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE LOS ME

NORES DE CATORCE AÑOS Y DE LOS MAYORES DE ESTA EDAD Y 

MENORES DE DIECISEIS QUE NO HAYAN TERMINADO SU EDUCA

CIÓN OBLIGATORIA, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE -

APRUEBE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN QUE A SU JUI

CIO HAYA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS ESTUDIOS Y EL TRABA 

AL LEGISLADOR LE PREOCUPA MUCHO MÁS EL MENOR DESDE EL 

PUNTO DE VISTA FÍSICO QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA JU

R[DICO, POR ELLO, AL REGLAMENTAR SU TRABAJO ATIENDE -

PR 1 NC IPALMENTE A ESE SEGUNDO ASPECTO DE LA CUESTIÓN, -

EN PRIMER TERMINO ORDENA UNA VIGILANCIA Y PROTECCIÓN

ESPECIAL A CARGO DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO; EN SE

GUNDO LUGAR, EXIGE COMO REQUISITO PREVIO A LA ADMI-

SIÓN EN EL TRABAJO, QUE LOS MENORES DE DIECISEIS AÑOS 

OBTENGAN UN CERTIFICADO MEDICO QUE ACREDITE SU APTI-

TUD PARA EL TRABAJO Y QUE PERIÓDICAMENTE CUANDO LO --
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ORDENE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO SE SOMETAN A NUEVOS -

EXÁMENES MEDICOS; EN ESTE PÁRRAFO, EL SIGNIFICADO Y EL 

FIN DEL CERTIFICADO MEDICO, ES MÁS BIEN CON EL PRÓPOSL 

TO DE ESTABLECER LA RELACIÓN QUE DEBE EXISTIR ENTRE -

LAS CONDICIONES F[SICAS DEL MENOR TRABAJADOR Y LAS LA

BORES PARA LA CUAL SE LE CONTRATE, 
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JORNADA DE TRABAJO 

ENTENDEMOS POR JORNADA DE TRABAJO DE ACUERDO A LO EST~ 

BLECIDO EN EL ARTf CULO 58 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO QUE ES EL TIEMPO DURANTE EL CUAL EL TRABAJADOR ESTÁ 

A DISPOSICIÓN DEL PATRÓN PARA PRESTAR SU TRABAJO, 

PARA EL SECTOR LABORAL LA JORNADA DE TRABAJO DEBE EN-

TENDERSE COMO EL TIEMPO DURANTE EL CUAL EL TRABAJADOR

PRESTA SUS SERVICIOS AL PATRÓN O SE ABSTIENE DE HACER

LO POR MOTIVOS IMPUTABLES A ~STE. 

EL ARTfCULO 60 DEL MISMO ORDENAMIENTO JURfDICO ESTABLJ;_ 

CE TRES TIPOS DE JORNADA QUE SON: 

Al DIURNA QUE ES LA COMPRENDIDA ENTRE LAS SEIS Y LAS -

VE 1 NTE HORAS. 

Bl NOCTURNA ES LA COMPRENDIDA ENTRE LAS VEINTE Y LAS -

SEi S HORAS, 

C) MIXTA ES LA QUE COMPRENDE PERIODOS DE JORNADAS DIUR 

NA Y NOCTURNA, SIEMPRE QUE EL PERfODO NOCTURNO SEA

MENOR DE 3 HORAS Y MEDIA, PUES SI COMPRENDE TRES ~-
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Y MEDIA O MÁS, SE REPUTARÁ JORNADA NOCTURNA. 

EN DISPOSICIÓN ESPECIAL LA PROPIA LEY EN SU ARTICULO 

177, CONSIGNA, QUE LA JORNADA DE TRABAJO DE LOS MENQ 

RES DE 16 AÑOS NO PODRÁ EXCEDER DE SEIS HORAS DIA--

RIAS Y DEBERÁ DIVIDIRSE EN PERfODOS DE 3 HORAS. ENTRE 

LOS DISTINTOS PERÍODOS DE LA JORNADA, DISFRUTARÁN DE 

REPOSO DE UNA HORA POR LO MENOS, 

DE ESTA MISMA FORMA EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL -

APARTADO "A" FRACCIÓN !! ESTABLECE LA PROHIBICIÓN -

DEL TRABAJO INDUSTRIAL NOCTURNO DESPUES DE LAS DJEZ

DE LA NOCHE, DE LOS MENORES DE 15 AÑOS. 

DE 1 G UAL FORMA LA FRACC 1 ÓN X! DEL M 1 SMO ART f CULO SE

ESTABLECE QUE CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINA

RIAS DEBAN AUMENTARSE LAS HORAS DE JORNADA, SE ABON~ 

RÁ COMO SALAR 1 O ?OR EL TIEMPO EXCEDENTE UN C 1 ENTO -

POR C 1 ENTO MÁS DE LO F 1 JADO PARA LAS HORAS NORMALES, 

EN N 1 NGÚN CASO DEL TRABAJO EXTRAORD INAR 1 O PODRÁ EXC~ 

DER DE TRES HORAS DIARIAS NI DE TRES VECES CONSECUTl 

VAS. Los MENORES DE 16 AÑOS NO SERÁN ADMITIDOS EN --
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ESTA CLASE DE TRABAJO, 

EN CONTRAPOSICIÓN, EL ARTÍCULO 178 ESTABLECE QUE QUEDA 

PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE LOS MENORES DE 

16 AÑOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS Y EN LOS DÍAS DOMIN-

GOS Y DE DESCANSO OBLIGATORIO, PERO PARA EL CASO QUE -

SE VIOLE ESTA PROHIBICIÓN, LAS HORAS EXTRAORDINARIAS -

SE PAGARÁN CON UN DOSCIENTOS POR CIENTO MÁS DEL SALA-

RIO QUE CORRESPONDA A LAS HORAS DE LA JORNADA Y EL SA

LARIO DE LOS DÍAS DOMINGO Y DE DESCANSO OBLIGATORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 73 Y 75-

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ES LÓGICO SUPONER QUE SI EL PATRÓN INCURRE EN ESTA VIQ 

LACIÓN HACIENDO TRABAJAR AL MENOR HORAS EXTRAORDINA--

RIAS NO SE LAS PAGARÁ CON UN DOSCIENTOS POR CIENTO MÁS 

SINO QUE POR EL CONTRARIO SI BIEN LE VA AL MENOR LOGRA 

RÁ QUE SE LE PAGUEN ESTAS HORAS EXTRAS PERO SIN AUMENTO, 

71 



TRABAJOS PROM IB IDOS 

LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS EN LA UTILIZACIÓN DE LOS

~1ENORES DE DIECISEIS AÑOS Y PREVISTA EN LA LEY FEDE-
'-

RAL DEL TRABAJO, REGLAMENTARIA DEL ART(CULO 123 CONS-

TITUCIONAL, EN SU ARTfCULO 173 ESTABLECE: 

·QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE LOS M~ 

NORES EN: 

Al, - ExPENDIOS DE BEBIDAS EMBRIAGANTES DE CONSUMO 1[ 

MEDIATO , 

LAS RAZONES Y CONSIDERACIONES QUE CONSTITUYERON

LA ESENCIA DE ESTA PROTECCIÓN, INDISCUTIBLEMENTE 

QUE ESTUVIERON FUNDAMENTADAS EN LA DIGNIDAD Y -

RESPETO, ASf COMO EN LOS IRREVERSIBLES DAÑOS QUE 

SE CAUSAN EN LA PSIQUIS EN ESA APRECIADA ETAPA -

DE LA VIDA QUE ES LA ADOLESCENCIA , 

Si TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN QUE SUS SERVICIOS S~ 

RÁN PRESTADOS EN BARES, CANTINAS, TABERNAS, ETC,, 



EL CONSUMO DE LAS BEBIDAS EMBRIAGANTES ES DE INMEDIATO 

EN ESTOS SITIOS Y REALMENTE EN SU PRESENCIA. 

LA INGESTIÓN DE ESTE TIPO DE BEBIDAS, PRODUCE RÁPIDA-

MENTE EN LOS CONSUMIDORES EFECTOS QUE ALTERAN Y PERTUR 

BAN SUS ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTO Y CONDUCTA, CREAN

DO CUADROS, LA GRAN MAYORIA DE ELLOS REPROBABLES, QUE

PERJUDICAN LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES DE LOS ME

NORES EMPLEADOS, LOS QUE POR ESTAR EN PERIODO DE FORM6. 

CIÓN NECESITAN DE UN MAYOR CUIDADO, PUES DE LO CONTRA

RIO, LOS ACTOS CONTEMPLADOS LES PROVOCAN - TRAUMAS --

PSfQUICOS VALORADOS DESDE LOS MÁS LEVES HASTA LOS MÁS

SEVEROS, QUEBRANTANDO SU SALUD MENTAL E INTEGRAL. Lo-

QUE CELOSAMENTE DEBERÁ CUIDARSE; TODA VEZ, QUE AL AD-

QU l RIR LA MAYORIA DE EDAD HABRÁN DE INCORPORARSE A LA

PLANTA PRODUCTIVA, CONSTITUIDOS COMO UN RECURSO HUMANO 

ÚTIL. 

SE DEBERÁ PUGNAR, POR ESTA EFECTIVA, SALUDABLE Y LEGAL 

MEDIDA PREVENTIVA, SEA 1\0TIVO DE CONSTANTE VIGJLANCJA

POR PARTE DE LAS H.H. AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DE 

LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO, PARA SU CUMPLIMIENTO. 
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LA FALTA DE INCUMPLIMIENTO EN ESTE OBJETIVO, AMENA 

ZA E IMPIDE LA CORRECTA, PAULATINA, OPORTUNA Y NE

CESARIA FORMACIÓN DE SU CARÁCTER, 

PARTIENDO DE LAS DEFINICIONES QUE INTEGRAN LA UTI

LIZACIÓN DEL TRABAJO DE LOS MENORES DE DIECISEIS -

AÑOS EN: 

B),-TRABAJOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SU MORALIDAD O -

SUS BUENAS COSTUMBRES. 

DEBEMOS ACEPTAR QUE ESTA RESTRICCIÓN, ES EL RESUL

TADO DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y UNA MUESTRA PAk 

PABLE QUE NOS DEMUESTRA EL MARCADO INTER~S QUE HA 

CIA ESTE TIPO DE TRABAJADORES JÓVENES, LA CONSTIT~ 

c l ÓN Polfn CA DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS y LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO CONTIENEN, 

Es CONVENIENTE HACER MENCIÓN, QUE LAS ACTIVIDADES

QUE SE PROHIBEN GENERALMENTE SE DESARROLLAN EN FOR 

MA PERSONAL Y D 1 RECTA EN CENTROS flOCTURNOS, PROST1 

SULOS Y OTROS LUGARES IDENTIFICADOS CON NOMBRES --

74 



SOFISTICADOS, QUE AL FIN Y AL CABO SUS PRINCIPALES AC

TIVIDADES ESTÁN IMPL[CITAS CON LAS QUE SE TRATA DE PRQ 

TEGER QUE REALICE EL TRABAJADOR MENOR ADOLESCENTE POR

CONSIDERARLAS QUE ESTAS DE ALGUNA O EN OTRA FORMA, --

AFECTAN SU MORALIDAD O SUS BUENAS CONSTUMBRES, Y QUE -

PSIQUICAMENTE PARA ESTE PROPÓSITO, NO ESTÁ APTO; PUES

SE CORRE EL ALTO RIESGO .DE QUE FÁC 1 LMENTE APRENDAN LOS 

APARENTEMENTE SIMPLES, PERO GRANDES VICIOS QUE ENCIE-

RRAN ESAS ACTIVIDADES A REALIZAR, 

ESTE TIPO DE SINGULARES LABORES QUE TENDR[A QUE DESEM

PEAAR EL JOVEN TRABAJADOR QUE SE ESTÁ PROTEGIENDO, EN

EL SUPUESTO QUE LAS LLEVE A CABO, LAMENTABLEMENTE SE -

HABRÁ EXPUESTO A SUFRIR SERIAS Y SEVERAS LESIONES MEN

TALES QUE DAAAN SU PSIQUIS, MANIFESTÁNDOSE ESTAS EN 

SUS ACTITUDES, COMPORTAMIENTO Y CONDUCTA, LO QUE LE I~ 

PEDIRÁ LA FORMACIÓN DE SU NECESARIO CARÁCTER AISLÁNDO

LO Y ALEJÁNDOLO DE LAS OPORTUNIDADES QUE EN EL FUTURO

S E LE PRESENTARIAN; INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS REA' 

CIONES CAUSADAS POR ESE MOTIVO, PROVOCARÁN SEA DESE~-

CHADO EN LA PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO DE SU VIDA SO--

CIAL, CON LA MANIFIESTA PREOCUPACIÓN DE SU NÚCLEO FAMl 

LIAR, 
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ESTA INDEBIDA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS EN ESTE TIPO 

DE ESTABLECIMIENTO, EN CASO DE DARSE, TENDRÁ COMO RE-

SULTADO A SERES JÓVENES CON UN CONSIDERABLE GRADO DE -

INVALIDEZ DEFINITIVA, LO QUE CON LAS RESTRICCIONES QUE 

AHORA SE ANALIZAN Y SE ENCUENTRAN EN VIGOR; EVITARÁ -

QUE ESTO OCURRA. 

Es CONVENIENTE PRECISAR, QUE AL CONOCERSE EL DIAGNÓS

TICO Mt.DICO !NVALIDANTE, EN NINGÚN MOMEMTO TENDRÁ LA -

CARACTER[STICA DE UNA ENFERt1EDAD PROFESIONAL Y MUCHO -

MENOS SERÁ EL RESULTADO DE UN RIESGO PROFESIONAL, LO -

QUE PROPICIARÁ QUE POR ESTE MOTIVO, EL JOVEN TRABAJA-

DOR EN SU TRATO COTIDIANO LAMENTABLEMENTE COMO SE HA -

DEJADO ANOTADO, SE VERÁ AISLADO Y SIN NINGUNA OPORTUtll 

DAD DE ACTIVIDAD, 

Los RESULTADOS DE ESTAS CONSECUENCIAS A MEDIDA QUE EL

TIEMPO TRANSCURRE Y JUGANDO UN IMPORTANTE PAPEL EL ME

DIO-AMBIENTE EN QUE VIVE Y SE DESJ\.RROLLA, LO PODRÁN 

CONVERTIR EN UNA GRAVE AMENZA PARA LA SOCIEDAD O UN 

SER INÚTIL Y PASIVO HASTA SU EXTINCIÓN; LO QUE POR TO

DOS LOS MED 1 OS Y RECURSOS LO DEBEMOS EV lT AR, 
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EN ESTE INTERESANTE TEMA, CONSIDERAMOS IMPORTANTE RE

SALTAR LA DEFINICIÓN JUR!DICA DEL MENOR, LA QUE INVA

RIABLEMENTE SE OBSERVA Y APLICA EN TODOS Y CADA UNO -

DE LOS CASOS QUE SE PRESENTAN Y MANEJA, EL H. TRIBU-

NAL PARA MENORES, 

SIN EXCEPCIÓN, CORRESPONDEN A ASUNTOS DE PERSONAS OUE 

NO HAN ALCANZADO AÚN LOS DIECIOCHO AÑOS DE EDAD; LA -

LA MAYOR!A DE EDAD, CON LO QUE SE RATIFICA LA ACEP--

C!ÓN DE MENOR, 

ESTE GRAN NÚCLEO EN NUESTRO PA!s, COSTITUYE LA LLAMA

DA Y B l EN CONSIDERADA RESERVA HUMANA NAC l ONAL PARA SU 

DESARROLLO Y LA ESPERANZA DE CONTAR LA SOCIEDAD Y LA

FAMIL!A CON BUE~OS CIUDADANOS Y JEFES DE FAMILIA. 

Cl.- Los TRABAJOS AMBULANTES, SALVO AUTORIZACIÓN ESP~ 

CIAL DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, 

CABE DESTACAR LO SIGUIENTE: EN NUESTRO PAfS, A TRAV~S 

DE LOS DATOS ESTADISTICOS CON QUE CONTAMOS DETERMINA

QUE EL PORCENTAJE DE POBLACIÓN JOVEN ES MUY ALTO Y R~ 

FLEJA QUE EN LAS ENCUESTAS REALIZADAS RESPECTO DE LOS 
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SALARIOS MfNIMOS VIGENTES, ESTE INGRESO FRENTE A LOS

PRODUCTOS BÁSICOS PARA OBTENER LA ALIMENTACIÓN DE LA

FAMILIA, EN LA ACTUALIDAD ES VERDADERAMENTE INSUFICI

ENTE, POR LO QUE ESTE FENÓMENO ECONÓMICO REAL, ES co~ 

TRARIO A LA DISPOSICIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO es -
DEL CÓDIGO LABORAL INVOCADO, YA QUE SU IMPORTE IMPIDE 

ATENDER LAS DEMÁS NECESIDADES FAMILIARES COMO SON EN

TRE OTRAS, LA EDUCACIÓN, EL VESTUARIO Y LA RECREACION, 

EN NO POCAS OCASIONES Y ANTE ESTA REALIDAD, LOS JÓVE

NES OPTAN POR PRESTAR SUS SERVICIOS PARA OBTENER IN-

GRESOS QUE LES PERt\l TI RÁN corn I NUAR sus ESTUD 1 os EN -

ESCUELAS SUPERIORES Y PODER CAPACITARSE. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO CONTEMPLADO, OBTENEMOS QUE -

ACTUALMENTE UN SALARIO FAMILIAR SE INTEGRA CON EL·--

SUELDO DEL PADRE Y DE LOS HIJOS MENORES, 

POR OTRA PARTE, EN VIRTUD DE QUE LA LEY LABORAL YA -

MENCIONADA, EN SU ARTICULO 174, PREVL QUE "LOS MAYO

RES DE CATORCE Y MENORES DE DIECISEIS AÑOS DEBERÁN O!l_ 

TENER UN CERTIFICADO MtDICO QUE ACREDITE SU APTITUD -
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PARA EL TRABAJO Y SOMETERSE A LOS EXÁMENES M!:DICOS QUE 

PERIÓDICAMENTE ORDENE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, SIN -

EL REQUISITO DEL CERTIFICADO, NINGÚN PATRÓN PODRÁ UTI

LIZAR SUS SERVICIOS•. 

LAS APREMIANTES NECESIDADES QUE EN LA ACTUALIDAD EXIS

TEN PARA PROCURARSE UN INGRESO, Y LA FALTA DEL REQU!Sl 

TO DE LA EDAD AL QUE SE ENFRENTA UN EJ!:RCITO DE MENO-

RES, HA HECHO QUE POR LOS LUGARES MÁS INESPEP.ADOS Y D~ 

SEMPEÑANDO LAS MÁS INCREfBLES ACTIVIDADES, SE CONSTIT~ 

YEN EN TRABAJADORES AMBULANTES Y OTRO GRAN NÚMERO, EN

PEDIGÜEÑOS. 

ESTE NUMEROSfSIMO GRUPO, INTEGRAN LOS NO ASALARIADOS, 

ES FÁCIL DISTINGUIRLOS, EN VIRTUD DE QUE EL ÁREA DONDE 

DESEMPEÑAN SUS ACTIVIDADES, GENERALMENTE ES LA VfA 

PÚBLICA; EXPUESTOS SIEMPRE A ACCIDENTES PRODUCIDOS POR 

VEHfCULOS DE MOVIMIENTO PROPIO Y OTROS PROPICIADOS CON 

MOTIVO DE SU CONSTANTE DEAMBULAR Y LÓGICA IMPRUDENCIA, 

CARECEN DE HORA DE ENTRADA Y SALIDA, NO OBSERVAN NIN-

GÜN HORARIO, SISTEMÁTICA Y LA GRAN MAYORfA DE LAS VECES 

SE EXCEDEN DEL HORARIO DE SEIS HORAS FIJADO PARA LOS -



MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE DJECJSEIS, CARECEN DE

SALARIO, VACACIONES, DESCANSOS OBLIGATORIOS, AGUINALDO, 

ESTfMULOS, ETC. 

A TODA ESTA FALTA DE PRESTACIONES, DEBEMOS DESTACAR Ak 

GO MÁS GRAVE, PUESTO QUE SU TRABAJO ES EN LA CALLE, Y

POR REGLA GENERAL ES EL MEDIO MÁS FÁCIL PARA SU DESVI/', 

CIÓN MORAL. 

ANALIZADA ESTA MUY GRAVE SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIE

SA ESTE NUMEROS(SJMO GRUPO LABORAL, SE CONCLUYE, QUE -

TODOS LOS QUE SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS ENTRE LOS 4 Y 

MENORES DE 14, ESTÁN TOTALMENTE DESPROTEGIDOS Y EN UNA 

LAMENTABLE ESTADO DE INDEFENSIÓN. 

EL CONTENIDO DE LOS PROTECCIONISTAS ARTfCULOS 173, 174 

Y 175 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, PREVÍ: y

SEÑALA LITERALMENTE: 

ARTICULO 173.- EL TRABAJO DE LOS MAYORES DE CATORCE -

AÑOS Y MENORES DE D!ECISEJS QUEDA SUJETO A VIGILANCIA-
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Y PROTECCIÓN ESPECIALES DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, 

ARTfCULO 174.- LOS MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE DI~ 

CISEIS AÑOS DEBERÁN OBTENER UN CERTIFICADO M~DICO QUE

ACREDITE SU APTITUD PARA EL TRABAJO Y SOMETERSE A LOS

EXÁMENES M~DICOS QUE PERIÓDICAMENTE ORDENE LA !NSPEC-

CIÓN DEL TRABAJO, SIN EL REQUISITO DEL CERTIFICADO, 

NINGÚN PATRÓN PODRÁ UTILIZAR SUS SERVICIOS, 

ARTfCULO 175.- QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DEL TRA

BAJO DE LOS MENORES. 

D),- TRABAJOS SUBTERRÁNEOS O SUBMARINOS, 

DADA LA UBICACIÓN FfSICA QUE EN AMBOS CASOS OFRE

CE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, CONVIENE INI-

CIALMENTE ANALIZAR EL ALTO GRADO DE INCONVENIEN-

TES Y PELIGROSIDAD SIEMPRE LATENTES QUE AMENAZAN

A ESTOS TRABAJADORES, 

Es MUY ACEPTABLE LA DISPOSICIÓN LEGAL RESTRICTIVA, 

LA QUE DESDE UN PUNTO DE VISTA TEÓRICO, RESULTE --
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MUY JUSTIFICADA LA PREOCUPACIÓN OFICIAL POR PROTEGER A 

LOS TRABAJADORES /1ENORES, 

LA INSPIRACIÓN PROTECCIONISTA ES COMPARTIDA POR LA FA

MILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO, AL EVITARSE QUE REAL!~ 

CEN CUALQUIER ACTIVIDAD SUPERIOR A SUS FUERZAS Y QUE -

PUEDAN COMPROMETER E IMPIDAN O RETARDEN SU DESARROLLO

F!SJCO, SOCIAL E INTELECTUAL O QUE PUEDA PERJUDICAR SU 

MORALIDAD Y SUS BUENAS COSTUMBRES; PUES SABIDO ES, QUE 

POR ESTAR EN ETAPA DE FORMACIÓN, NECESITAN DE UN MAYOR 

CUIDADO, CON EL PRETENDIDO PROPÓSITO A FUTURO, DE LO-

GRAR BUENOS JEFES DE fAMJ LIA Y CJ UDADANOS EJEMPLARES -

CAPACES DE CUMPLIR CON SUS DEBERES EN LA VIDA SOCIAL, 

A MANERA DE EXPLICACIÓN PARA SU MAYOR Y MEJOR COMPREN

SIÓN, TRATAREMOS DE ESPECIFICAR ALGUNAS Y QUE CASI TO

DOS CONOCEMOS, LAS SUBMARINAS, QUE SE REALIZAN DEBAJO

DEL AGUA A PROFUNDIDADES QUE SÓLO Y YA HABITUADO A LA

PRESJÓN A QUE ES SOMETIDO EL CUERPO HUMANO, SOPORTA, 

ESTA ?RÁCTI CA LA MAYOR f A DE LAS VECES PRODUCE EN EL -

SER HUMANO, LESIONES CEREBRALES Y CARDIOVASCULARES MUY 

GRAVES, RESPIRATORIAS E IRREVERSIBLES DE CARÁCTER ----



MORTAL. 

Los TRABAJOS SUBTERRÁNEOS QUE SE LLEVAN A CABO GENERA!,. 

MENTE EN NUESTRO PAfS EN LAS ZONAS MINERAS; SE REALI-

ZAN DURANTE LA EXPLOTACIÓN DE LAS MINAS Y EN LA RESTAll 

RACIÓN DE LAS MISMAS, YA SEA, POR ESTAR ABANDONADAS 0-

ENCONTRARSE PARALIZADAS. 

ESTAS FUENTES DE TRABAJO, SON LOS MARCOS ADECUADOS EN

LAS QUE EN CADA JORNADA EL TRABAJADOR ADULTO, POR LOS

FACTORES Y ELEMENTOS A LOS QUE SE ENFRENTA, CONSIDERA

DOS CON UN ELEVADO GRADO DE RIESGO Y PELIGROSIDAD, EN

LOS QUE DESTACAN LOS DERRUMBES, LAS EXPLOSIONES MOTIVA 

DAS POR LA ACUMULACIÓN DE GASES Y OTRO TIPO DE ACCIQEJi· 

TES, TODOS DE TIPO MORTAL Y A LOS QUE SE LES ESLABONAN 

LA FACILIDAD DE CONTRAER ENFERMEDADES DE TI PO PROFES 1 Q. 

NAL. 

CONTEMPLADOS ESTOS ALTOS RIESGOS A QUE SE SOMETE EL -

TRABAJADOR ADULTO DURANTE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVI-

CIOS EN ESAS ÁREAS, ES HUMANAMENTE COMPRENSIBLE LA ADg 

CUADA PROTECCIÓN QUE LA LEGISLACIÓN LABORAL A LOS TRA-
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BAJADORES MENORES LES HA RESERVADO. 

El.- PELIGROSAS O INSALUBRES 

LA LUCHA A FAVOR DE LOS TRABAJADORES SIEMPRE HA -

EXISTIDO, Y HA ESTADO PRESENTE EL DESEO DE IMPE-

DIR EL TRABAJO DE LOS MENORES PRINCIPALMENTE, EN

EL DESEMPE~O DE ESTE TIPO DE LABORES. 

Es POR ESO, QUE LA PROHIBICIÓN A QUE SE HACE MER! 

TO, EVITARÁ QUE EL TIPO DE TRABAJADORES QUE OCU-

PAN NUESTRA ATENCIÓN, SEAN UTILIZADOS EN LABORES

DEDICADAS A MÁQUINAS O MECANISMOS EN MOVIMIENTO,

SIERRAS AUTOMÁTICAS DE CUALQUIER TIPO, INSTRUMEN

TOS CORTANTES Y ARTEFACTOS MECÁNICOS QUE CAREZCAN 

DE PROTECCIÓN Y EN LA FABRICACIÓN O EL USO DE EX

PLOSIVOS, SUBSTANCIAS INFLAMABLES Y OTRAS ACTIVI

DADES CONSIDERADAS COMO ALTAMENTE PELIGROSAS DE -

ACUERDO A SU NATURALEZA, 

SIMILAR CONSIDERACIÓN Y PROTECCIÓN, RECIBIRAN LOS 

TRABAJADORES MENORES QUE DESEEN PRESTAR SUS SERV! 
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CIOS DESEMPEÑANDO LABORES INSALUBRES. 

ESTAS LABORES DAÑINAS A LA SALUD, ENTRE OTRAS QUE HAY, 

PARA EJEMPLIFICAR, PRESTAREMOS LAS QUE OFRECEN PELIGRO 

DE ENVENENAMIENTO, POR EL MANEJO DE SUBSTANCIAS TÓXI-

CAS O EL DE MATERIAS QUE LAS DESARROLLEN, TRABAJOS DE

PINTURA INDUSTRIAL EN LOS QUE SE UTILIZAN CARBONATO Y 

SULFATO DE PLOMO, O CUALQUIER OTRO PRODUCTO QUE LOS 

CONTENGA, 

TODA OPERACIÓN EN CUYA EJECUCIÓN SE DESPRENDAN ALGUNOS 

GASES O VAPORES MORTfFEROS O VENENOSOS O EMANACIONES-

0 POLVOS NOCIVOS, ASf COMO TODO TIPO DE OPERACIONES -

QUE POR CUALQUIER MOTIVO, PRODUZCAN HUMEDAD, ASI A MO

DO DE EJEMPLO PODIAMOS MENCIONAR TAMBIEN A LOS PEPENA

DORES, QUE EL LUGAR DONDE PRESTAN SUS SERVI"CIOS SON -

LOS GRANDES TIRADEROS Y QUE POR LO MISMO SE ENCUENTRAN 

MUY AFECTOS A CONTRAER ENFERMEDADES INFECCIOSAS QUE -

MUY POSIBLEMENTE NO ATENDERAN Y ACABARA CON SU VIDA, 

_f),- TRABAJOS SUPERIORES A SUS FUERZAS Y LOS QUE PUE--

DAN IMPEDIR O RETARDAR SU DESARROLLO FfSICO 
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NORMAL, 

FUNDAMENTALMENTE V ANTE LA MECES !DAD DE TRABAJAR DE -

ALGUNOS MENORES, UNA VEZ MÁS SE HIZO PRESENTE EL ESP l 
RITU PROTECCIONISTA V EL TITULO QUINTO BIS, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRAEAJO, DEDICA SU ATENCIÓN, PARA IMPEDIR 

QUE LAS CONTRATACIONES PARA LOS TRABAJADORES MENORES, 

SE REALICEN PARA EL DESEMPEÑO DE ESTA AMENAZANTE ACTl 

VI DAD, 

PARA LA INSPIRADA REDACCIÓN DE ESTA MEDIDA, SE COLOCÓ 

A LA LEGISLACIÓN DENTRO DE LA REALIDAD PARA ESCUCHAR

LAS RECOMENDACIONES DE LA CIENCIA fl'"DICA V PERFECCIO

NÁNDOLA CON EL CONTENIDO V EXPERIENCIAS OBTENIDAS CON 

LOS CONVENIOS CELEBRADOS POR LA ÜRGANIZACIÓN INTERNA

CIONAL DEL TRABAJO; LAS QUE SE AVOCARON A EVITAR QUE

EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, ESTOS TRABAJADORES -

REAL 1 CEN ESFUERZOS EXAGERADOS O UNA ATENCIÓN MENTAL -

GRANDE, QUE PUEDAN DAÑAR LA SALUD O IMPEDIR SU DESA-

RROLLO F!SICO, 

A PESAR DE ESTA MEDIDA EN VIGOR, ES COMÚN CONTEMPLAR

EN MERCADOS, EN LA V!A PÚBLICA Y ESTABLECIMIENTOS, A 
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ESTE TIPO DE TRABAJADORES QUE SE TRATA DE PROTEGER,

DESEMPEÑANDO LAS LABORES QUE SE ENCUENTRAN PROHIBI-

DAS, POR LO QUE SE DEDUCE QUE EL NÚMERO DE TRABAJADQ 

RES DE LA fNSPECCIÓN DEL TRABAJO, ES INSUFICIENTE PA 

RA CUMPLIR CON SUS FUNCIONES, CON LO QUE SE DESVIR-

TÜA ESTA MEDIDA PROTECCIONISTA EN FORMA DECEPCIONANTE, 

G) ,- ESTABLECIMIENTOS NO INDUSTRIALES, DESPUES DE LAS 

DIEZ DE LA NOCHE; EN LAS ACTIVIDADES QUE SE DESA

RROLLAN EN ~STOS, LAS CONTRATACIONES QUE LOS PA

TRONES SUELEN HACER, ES COMÜN ENTERARSE DE LOS -

ANUNCIOS INSERTADOS EN LOS PRINCIPALES DIARIOS -

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL -

EN SU SECCIÓN CORRESPONDIENTE, QUE QUINES LOS CQ 

LOCAN, EN SU CONTENIDO INCLUYEN PARA QUE LOS AS

PIRANTES LOS DEBAN DE SATISFACER, LOS REQUISITOS 

DE EDAD Y ESCOLARIDAD, AS[ COMO EL HORARIO QUE -

COMPRENDERÁ EL DESARROLLO DE LAS LABORES A REALl 

ZAR, EXIGIENDO LA EDAD DE ADULTO Y M[NIMO, HABER 

CURSADO LA SECUNDAR 1 A; CON LO QUE SE DEBERÁ DED\l_ 

CIR, QUE AL CONTRATAR, HAN SIDO RESPETADAS LAS -

PROHIBICIONES PREVISTAS Y SEÑALADAS EN EL ARTÍC\i. 
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LO INVOCADO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LO QUE 

QUEDAN DESTACADAS SUS VIOLACIONES, 

EN LA HUMANA Y ACEPTABLE INTENCIÓN DE LOS LEGISLADO-

RES EN ESTAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN, TAMPOCO FUERON -

OLV l DADOS LOS JÓVENES TRABAJADORES DE DIECIOCHO AÑOS, 

Y EN FORMA SIMILAR Y HACIENDO ACOPIO DE LAS RECOMEN-

DACIONES DE LA CIENCIA MEDICA Y LAS DE LA ÜRGANIZA-

CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, SE NUTRIÓ LA EXPOSl-

CIÓN DE MOTIVOS QUE PERMITIÓ SE REDACTARA COMO ACTUAb 

MENTE APARECE EN EL CÓDIGO LABORAL VIGENTE, LA PROHI

BICIÓN PARA QUE LOS TRABAJADORES DE DIECIOCHO AÑOS NO 

SE CONTRATEN Y PRESTEN SUS SERVICIOS EN ªTRABAJOS No~ 

TURNOS INDUSTRIALESª, 

LA FINALIDAD DE ESTA NORMA, PERSIGUE EVITAR O IMPEDIR 

SU DESARROLLO F[SICO Y MENTAL; TODA VEZ QUE LA FALTA

DEL NECESÁRIO DESCANSO, TENDRÁ UNA INFLUENCIA NEGATI

VA EN SU VIDA, 
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V A e A e I o N E s 

LA DEFINICIÓN QUE CONTIENE Y LE DA EN SU DICCIONARIO

DE DERECHO EL LIC, RAFAEL DE PINA, LO CONSIDERA COMO

EL PERf ODO DE DESCANSO LEGALMENTE RECONOCIDO A LOS 

FUNCIONARIOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES EN GENERAL, 

LA PALABRA "VACACIONES" EN LATfN, ESTA INTEGRADA POR

DOS RA f CES, "VACATI O /1 Y 110N 1S 11
, 

EL DERECHO A DISFRUTAR DE LAS VACACIONES, COMO OTRO -

ASPECTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, ATRAVESÓ 

POR HISTÓRICAS Y GRANDES LUCHAS, HASTA LOGRAR SU IN-

CORPORACIÓN EN EL NIVEL MAS ALTO DEL SISTEMA JURfDICO 

Y QUEDAR CONTEMPLADO EN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTA

RIAS. 

FuE EN EL AÑO DE 1905, EN LA CIUDAD ALEMANA DE FRANK

FURT, EN LA QUE POR PRIMERA VEZ, 209 EMPRESAS SE VIE

RON PRECISADAS A CONCEDER A SUS TRABAJADORES ESTA --

PRESTACIÓN EN LAPSOS DE 3 Y 4 DfAS, 
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SIMILAR CONCESIÓN SE LLEVA A CABO EN EL PUERTO DE HAtl 

BURGO DE ESE PAf S, EN EL MISMO AÑO; ESTO, ABARCA 72 -

UNIDADES ECONÓMICAS DE PRODUCCIÓN, 

No FUE SINO HASTA 1909, EN QUE EN.ISLANDIA APARECE LA 

PRIMERA LEY SOBRE ESTA MATERIA Y EN LA QUE SOLAMENTE

y EN FORMA DISCRH1!NATORIA, SÓLO FAVORECE A LOS ---

APRENDICES. 

EN 1910, AUSTRIA RECONOCE CON GOCE DE SUELDO ESTE DE

RECHO A EMPLEADOS DE COMERCIO, 

tlO SUCEDE HASTA DESPU~S DE LA GUERRA DE 1914, CUANDO

SE EXTIENDE EL RECONOCIMIENTO UNIVERSAL A ESTE DERE-

CHO, 

Dos DELIBERACIONES SOBRE ESTE DERECHO, MERECE UN IM-

PORTANTE ESPACIO EN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL

TRABAJO CELEBRADA EN EL AÑO DE 1919, EN LA CIUDAD DE

~/ASHINGTON, DISTRITO DE COLUMBIA. 

EN NUESTRO PAf S, EN LA REVISIÓN DEL ART[CULO 123 ----
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CONSTITUCIONAL, NO SE HIZO NINGUNA ALUSIÓN PRECISA RE

LATIVA A LA CONCESIÓN DE LAS VACACIONES, 

ALGUNAS NORMAS SUPREMAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, -

INCLUYERON EL DERECHO A ESTE DISFRUTE, EN LOS AÑOS PO~ 

TERIORES A 1917. (19) 

EL APARTADO "B" DEL ARTf CULO 123 CONST J TUC !ONAL I NCLU

YE EN ESOS AÑOS, LA DISPOSICIÓN DE UN PERfODO MINIMO 

ANUAL DE 20 DfAS, CON EL CARÁCTER DE VACACIONES. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, AUNQUE NO CON LOS

ALCANCES NI CON LA CLARIDAD DE LA DEL AÑO DE 1970, RE

COGIÓ LA V 1 EJA ASP IRAC 1 ÓN OBRERA DE 1 NTERRUMP IR LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DURANTE UN LAPSO MÁS O M[ 

NOS PROLONGADO, CON LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA EL CASO DE LOS MENORES, ACORDE CON SU ETAPA DE D[ 

SARROLLO FfSICO, INTELECTUAL Y SOCIAL, SE CORREN LAS -

FRONTERAS DEL DERECHO QUE ANALIZAMOS, PARA OTORGAR A -

LOS TRABAJADORES MENORES DE DIECISEIS AÑOS UN PERfODO

ANUAL DE VACACIONES PAGADAS. 
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ESTA CONQUISTA SE LOCALIZA EN EL TfTULO QÚINTO BIS, -

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REGLAMENTARIA DEL APAR 

TADO "A" DEL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL, "TRABAJO DE 

LOS tlENORES ", D 1 SPONE EN SU ART [CULO 179; LOS MENORES 

DE DIECISEIS AÑOS DISFRUTARÁN DE UN PERfODO ANUAL DE

VACACIONES PAGADAS DE DIECIOCHO DfAS LABORABLES, POR

LO MENOS. 

ESTA PROTECTORA PRESTACIÓN, HA ENRIQUECIDO EL INTER~S 

DE PROPICIAR EL DESARROLLO F[SICO, INTELECTUAL Y SO-

CIAL DE LOS MENORES, PUESTO QUE LAS MEDIDAS CONCEBI-

DAS Y DICTADAS DEMUESTRAN EL MARCADO INTER~S QUE LAS

LEYES LES HAN DEDICADO, 
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SALARIO 

SE TRATA DE UNA ItlST!TUCIÓN FUNDAMENTAL DEL DERECHO -

DEL TRABAJO QUE REPRESENTA LA BASE DEL SUSTENTO MATE

RIAL DE LOS TRABAJADORES Y UNA ASP!RACIÓN A SU DIGNI

FICACIÓN SOCIAL, PERSONAL Y FAMILIAR. 

No SIENDO POSIBLE ESTABLECER UN CONCEPTO UNITARIO DEL 

SALARIO, VÁLIDO EN TODAS LAS DISCIPLINAS Y ACEPTABLE

EN TODAS SUS MANIFESTACIONES. LA CIENCIA ECONÓMICA, -

LA SICOLOGÍA Y EL DERECHO PLANTEAN HIPÓTESIS DISTIN-

TAS AL ANALIZARLO Y LLEGAN, COMO ES NATURAL, A CONCL!i_ 

SJONES DIFERENTES. 

"PARA EL LJBERAL!SMO EL SALARIO ES IGUAL A LA CANTI-

DAD DE ART{CULOS NECESARIOS PARA ALIMENTAR Y VESTIR -

AL TRABAJADOR Y SU FAMILIA O DE ACUERDO CON R 1 CARDO, -

LO QUE LE CUESTA A LA SOCIEDAD PERl\ITIR A LOS TRABAJA 

DORES SUBSISTIR Y PERPETUAR LA RAZA, 

"SEGÚN CARLOS f:ARX VISTO SUPERFICIALMENTE, EH EL PLANO 

DE LA SOCIEDAD BURGUESA, EL SALARIO PERCIBIDO POR EL -



OBRERO SE PRESENTA COMO EL PRECIO DEL TRABAJO, COMO -

UNA DETERMINADA CANTIDAD DE TRABAJO, LLAMADO PRECIO -

NECESARIO O NATURAL DE tSTE A SU EXPRESJÓN EN DINERO. 

HUNA CONCEPCIÓN SOCIAL DEL SALARIO PODRfA SER LA QUE -

LEÓN XI l i EXPRESA EN RERUi~ NOVARUM AL DECJR QUE EL SA 

SALARJO DEBE SER SUFIC!EtlTE PARA LA SUSTEtlTACIÓN DE -

UN OBRERO FRUGAL Y DE BUENAS COSTUMBRES". {20} 

EN LOS CAP!TULOS V, VI, Y VII DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, RELATIVOS A "SALARIO t~fNIMO" Y "NORMAS PRO-

TECTORAS Y PRIVILEGIOS DEL SALARIO", EN SUS ARTfCULOS 

DEL 82 AL 116, CONTEMPLA LA INTEGRACIÓN, FIJACIÓN Y -

REGLAMENTACIÓN PARA HACERLO, DICTANDO AMPLIAS MEDIDAS 

PROTECTORAS DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DEFINICIÓN QUE EL CóDIGO LA

BORAL DA AL SALARIO, ES TAMBitN MUY ACEPTABLE, LA QUE 

ALGUNOS INSPIRADOS JURISTAS LE HAN DADO, AL CONSIDE-

RARLO, COMO QUE SE TRATA DE UNA INSTITUCIÓN FUNDAMEN

TAL DEL DERECHO DEL "íRABAJO QUE REPRESENTA LA BASE -

DEL SUSTEt'TO MATERIAL DE LOS TRABAJADORES Y UNA ASPI -
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RACIDN A SU DIGNIFICACION SOCIAL, PERSONAL Y FAMILIAR. 

EL ARTICULADO QUE SE INVOCA COMPRENDE, INTEGRACION, -

OBJETIVO, FIJACION Y REGLAMENTACIDN DEL SALARIO, AS!

COMO LAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL MISMO PARA SU DESTI

NO Y FINALIDAD, 

EN EL CAPITULO V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RELA 

TIVO AL "SALARIO", LITERALMENTE SE CONSIGNA: 

ARTICULO 82.- SALARIO ES LA RETRIBUCION QUE DEBE PA-

GAR EL PATRON AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO, 

ARTICULO 83.- EL SALARIO PUEDE FIJARSE POR UNIDAD DE

TIEMPO, POR UNIDAD DE OBRA, POR COMISION, A PRECIO AL 

ZADO O DE CUALQUIER OTRA MANERA, 

CUANDO EL SALARIO SE FIJE POR UNIDAD DE OBRA, ADEMÁS

DE ESPECIFICARSE LA NATURALEZA DE ~STA, SE HARÁ CONS

TAR LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL MATERIAL, EL ESTADO DE

LA HERRAMIENTA Y ÚTILES QUE EL PATRON, EN SU CASO, PRQ. 

PORCIONE PARA EJECUTAR LA OBRA, Y EL TIEMPO POR EL QUE 
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LOS PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL TRABAJADOR, SIN QUE PUEDA 

EXIGIR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DEL DESGASTE NATU

RAL QUE SUFRA LA HERRAMIENTA COMO CONSECUENCIA DEL TRé_ 

BAJO, 

ARTfCULO 84,- EL SALARIO SE INTEGRA CON LOS PAGOS HE-

CHOS EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, GRATIFICACIONES, -

PERCEPCIONES, HABITACIÓN, PRIMAS, COMISIONES, PRESTA-

CIONES EN ESPECIE Y CUALQUIERA OTRA CANTIDAD O PRESTA

CIÓN QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO, 

ARTICULO es.- EL SALARIO DEBE SER REMUNERADOR y NUNCA

MENOR AL FIJADO COMO M!NlflO DE ACUERDO CON LAS DISPOSl 

CIONES DE ESTA LEY, PARA FIJAR EL IMPORTE DEL SALARIO

SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL

TRABAJO, 

EN EL SALARIO POR UNIDAD DE OBRA, LA RETRIBUCIÓN QUE-

SE PAGUE SERÁ TAL, QUE PARA UN TRABAJO NORMAL, EN UNA

JORNADA DE OCHO HORAS, DÉ POR RESULTADO EL MONTO DEL-

SALARIO M!NIMO, POR LO MENOS, 
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EN SU ARTICULO 23, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLE

CE QUE LOS t1ENORES TRABAJADORES PUEDEN PERClBlR El PA

GO DE SUS SALARIOS Y EJERCITAR LAS ACClONES QUE LES C~ 

RRESPONDAN. 

SI BIEN ES CJERTO QUE LA LEY FACULTA Al MENOR TRABAJA

DOR PARA QUE PERCIBA El PRODUCTO DE SU TRABAJO, SU SA

LARIO; TAMBltN ES MUY ClERTO, QUE ESTE TIPO DE TRABAJA 

DORES POR LA PRESTACIÓN DE SUS SERV!CJOS, NO LES ES PA 

GADO NI S l QU l ERA El l MPORTE DEL SALARIO M f NI MO GENERAL, 

DE TODOS ES SABIDO Y CONOCIDO, QUE LA MAYORfA DE LOS -

TRABAJADORES QUE OCUPAN NUESTRA ATENCIÓN, POR LO GENE

RAL NO TRABAJAN PARA ESTABLEClMIENTOS O EMPRESAS; El -

MEDJO Y MARCO COMUN ES DEAMBULANDO POR LA CALLE, 

EN LOS CASOS EN QUE PRESTEN SUS SERV l C 1 OS EN ALGÚN ES

TABLEC l Ml ENTO O EMPRESA, LA MAYOR[A DE LOS PATRONES YA 

SEAN PERSONAS F(S!CAS O MORALES, NO CUMPLEN CON LA Dll 

POSICIÓN DEL SALARIO, EXPLOTANDO Al TRABAJADOR, AL EN

TREGARLE A CAMBIO DE SU TRABAJO, CANTIDADES EQUIVALEN

TES A SUMAS INFERIORES AL SALARIO MfNIMO VIGENTE, LO -
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QUE CONST !TUYE UNA FLAGRANTE VIOLACIÓN AL PRECEPTO CON§. 

TITUCIONAL. 

PARA JUSTIFICAR ESTA ACTITUD, GENERALMENTE ARGUMENTA -

QUE EL MENOR TRABAJADOR NO PUEDE NI DEBE SER CONTRATA-

DO, PUES SU PRESENCIA EN EL LUGAR DE TRABAJO LE ACARREA 

RfA CON LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO VARIADOS Y MÚLTI--

PLES PROBLEMAS QUE NO DESEAN CREAR Y ENFRENTAR, POR LO

QUE EL TRABAJADOR ACEPTA CONVENCIDO LA CANTIDAD QUE SE

LE ENTREGA, CON LO QUE CON ESTA ACCIÓN INTERPRETA QUE -

EL PATRÓN O QUIEN HAGA LAS VECES DEL MISMO, LE ESTÁ HA

CIENDO UN GRAN FAVOR, Y EL ESPECTRO O LA GRAVE AMENAZA

QUE SE CIERNE SOBRE LA POSIBILIDAD DE PERDER SU EMPLEO, 

LO HACE ACEPTAR LO QUE SE LE OFRECE, 

COMO SE PODRÁ OBSERVAR, A PESAR DE QUE LA LEY LABORAL -

LOS PROTEGE, AÚN ASf ~STA ES VIOLADA, Y LA MAYORfA DE -

LAS VECES, PARA BENIFICIAR ECONÓMICAMENTE YA SEA AL PA

TRÓN, A QUIEN HAGA LAS CONTRATACIONES Y EN EL ÚLT!t10 DE 

LOS CASOS, AL PAGADOR, 

ESTE GRUPO QUE SE ANALIZA, EN PORCENTAJE AL GRUESO DE -
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LA POBLACIÓN DE MENORES TRABAJADORES, ES PEQUEÑO, 

A GRAN DIFERENCIA, EXISTE UN NUMEROSO EJÉRCITO DE TRA 

BAJADOR ES MENORES, CUYAS ACTIVIDAD ES LAS DESEMPEÑAN EN 

FORMA AMBULATORIA, LAS QUE CONSISTEN EN LA VENTA DI-

RECTA AL PÚBLICO DE LOS MÁS VARIADOS ART[CULOS Y OBJ~ 

TOS, IMPROVISADOS ARTISTAS, ASEADORES DE CRISTALES DE 

AUTOS Y CALZADO, POR LAS QUE NO TIENEN ASIGNADO SALA

RIO ALGUNO CONSTITUYÉNDOSE EN VERDADEROS MILITANTES -

DE LA CLASE NO ASALARIADA; PARA ESTOS TRABAJADORES, -

NO HAY JORNADA, VACACIONES, NI CONSIDERACIONES DE NI[ 

GUNA NATURALEZA, TOTALMENTE CARECEN DE LOS SERVICIOS

PARA SU ATENCIÓN MÉDICA Y SUS LABORES DIARIAMENTE SIN 

EXCEPCIÓN ALGUNA, SON REALIZADAS SIN PROTECCIÓN Y A -

LA INTEMPERIE. 

EL PRODUCTO DE ESTAS COTIDIANAS LABORES, SON GANAN--

CIAS, UTILIDADES Y EN ALGUNOS CASOS DÁDIVAS COMPLETA

y TOTALMENTE VARIABLES EN SU IMPORTE PARA SU SUBSIS-

TENCIA, SON SUPLETORIAS DE UN SALARIO QUE NO LES BRI[ 

DA LA SEGURIDAD QUÉ ÉSTE OFRECE A QUIEN SI LO POSEE;

POR LO QUE ESTA SITUACIÓN CREA A ESTE NÚCLEO DE TRABA 
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JADORES, UN MAÑANA Y FUTURO INCIERTO, 

POR LO QUE DEJAMOS ESTABLECIDO QUE EL TRABAJADOR MENOR 

DEDICADO A ESTA CLASE DE ACTIVIDADES, CUENTA ÚNICAMEN

TE PARA SUBSISTIR, CON EL PRODUCTO DE LO OBTENIDO DU-

RANTE EL DÍA Y CARECE POR COMPLETO DE UN SALARIO, 
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RELACION CON LOS SINDICATOS 

LA PALABRA SINDICATO, QUE HA SIDO TOMADA DEL FRANCÉS, 

ENCUENTRA SUS RAICES EN GRECIA Y ROMA. SEGÚN GARCfA -

ABELLÁN SE DERIVA DEL GRIEGO"SUNDIKÉ"QUE SIGNIFICA -

'~UST!CIA COMUNITARIA'.' 0 BIEN !DEA DE ADMINISTRACIÓN Y 

ATENCIÓN DE UNA COMUNIDAD. 

"GARCfA ABELLÁN MANIFIESTA QUE LA PALABRA "SINDICAL",

APARECE POR PRIMERA VEZ EN UNA FEDERACIÓN PARISIENSE

DENOM!NADA "CHAMBRE SYNDICALE DU BATWEtlT DE LA SA!U

TE CHAPELLE • 

"LA PALABRA "s I ND I CAL! SMO" AFIANZA EL REFLEJO DE UNA 1 N§. 

T!TUCIÓN DE DEFENSA DE LOS GRUPOS SOCIALES Y NO PARE

CE QUE LAS DIFICULTADES QUE PRESENTA SU USO PUEDAN 

LLEGAR A DETERMINAR UN CAMBIO TERMINOLé•GICO'.' (21) 

"Asf PUES PODEMOS CONTAR CON DISTINTAS DEFINICIONES CQ 

MO LA DE: 

"CABANELLAS, Es TODA UNIÓN LIBRE DE PERSONAS QUE EJER

ZAN LA MISMA PROFESIÓN U OFICIO, O PROFESIONES U ----
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OFICIOS CONEXOS, QUE SE CONSTITUYA CON CARÁCTER PERMA 

NENTE CON EL OBJETO DE DEFENDER LOS INTERESES PROFE-

S IONALES DE SUS INTEGRANTES, O PARA MEJORAR SUS CONDl 

'lONES ECONÓMICAS Y SOCIALES. 

"GARCfA ABELLÁN, Es LA AGRUPACIÓN INSTITUCIONAL DE PRO

DUCTORES A LOS FINES DE ORDENAR LAS PROFESIONES, 

DEFENDERLAS Y PRESENTARLAS JUR[DJCAMENTE, EN RtGIMEN

DE AUTOGOBIERNO Y COLABORACIÓN CON EL ESTADO RESPECTO 

DE SU ACCIÓN ECONÓMICA Y POLfTICO - SOCIAL. 

PARA JUAN D. Pozzo LOS SINDICATOS SON AGRUPACIONES DE 

TRABAJADORES O DE EMPLEADORES QUE TIENEN UNA ORGANIZA 

CIÓN INTERNA PERMANENTE Y OBRAN COMO PERSONAS DE DERJ;. 

CHO PARA ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DEL GRUPO, ASUMIErJ. 

DO LA DEFENSA DE LOS INTERESES PROFESIONALES Y LA MJ;. 

JORfA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y ESPECIALMENTE DEL 

TRABAJO DE SUS MIEMBROS", 122) 

CABE HACER MENCIÓN QUE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES 

SE DIVIDEN EN: 
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I.- GREMIALES, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES DE UNA-

MISMA PROFESIÓN, OFICIO O ESPECIALIDAD; 

II.- DE EMPRESA, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES QUE -

PRESTEN SUS SERVICIOS EN UNA MISMA EMPRESA; 

III.- INDUSTRIALES, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES QUE 

PRESTEN SUS SERVICIOS EN DOS O MÁS EMPRESAS DE LA Ml~ 

MA RAMA 1NDUSTR1 AL; 

IV,- NACIONALES DE INDUSTRIA, LOS FORMADOS POR TRABA

.JADORES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN UNA O VARIAS EM

PRESAS DE LA MISMA RAMA INDUSTRIAL, INSTALADAS EN DOS 

O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS; Y 

V,- DE OFICIOS VARIOS, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES

DE DIVERSAS, PROFESIONES, 

ESTOS SINDICATOS SÓLO PODRÁN CONSTITUIRSE CUANDO EN -

EL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, EL NÚMERO DE TRABAJADO

RES DE UNA MISMA PROFESIÓN SEA MENOR DE VEINTE. 
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DE ACUERDO A LO PREVISTO Y SEÑALADO EN EL TfTULO SEGU~ 

DO "RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO", CAPÍTULO !, -

DISPOSICIONES GENERALES", DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO, EN SU ART[CULO 23, DETERMINA LA CAPACIDAD JURÍDICA 

DEL MENOR TRABAJADOR AL ESTABLECER QUE: 

"Los MAYORES DE DIECISEIS AÑOS PUEDEN PRESTAR LIBREMEK 

TE SUS SERVICIOS, CON LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN 

ESTA LEY. Los MAYORES DE CATORCE y MENORES DE DIECISEIS 

NECESITAN AUTORIZACIÓN DE SUS PADRES O TUTORES Y A FAh 

TA DE ELLOS, DEL SINDICATO A QUE PERTENEZCAN, DE LA -

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DEL !NSPECTOR.~EL -

TRABAJO O DE LA AUTORIDAD POL[TICA. 

Los MENORES TRABAJADORES PUEDEN PERCIBIR EL PAGO DE -

sus SALARIOS Y EJERCITAR LAS ACCIONES QUE LES CORRES-

PONDAN': 

CON LO ANTERIOR, SE DESPRENDE QUE PARA LOS EFECTOS LA

BORALES LA MAYOR[A DE EDAD SE ALCANZA PRECISAMENTE A -

LOS DlECISEIS AÑOS, 
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CON ESTA CAPACIDAD JUR[DICA, EL MISMO CÓDIGO LABORAL -

INVOCADO EN EL TITULO SEPTJMO, CAP[TULO 1 !, "SINDICA-

TOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES", EN SU ART[CULO -

362, DISPONE: 

PUEDEN FORMAR PARTE DE LOS SINDICATOS LOS TRABAJADORES 

MAYORES DE CATORCE AÑOS. 

SIN EMBARGO, LA LEY A QUE SE HACE MERITO, EN SU ART[C~ 

LO 372, DEL MISMO T[TULO Y CAP[TULO SEÑALA: 

Mo PODRÁN FORMAR PARTE DE LA I:IRECTJVA DE LOS SINDICA

TOS: 

1.- Los TRABAJADORES MENORES DE DIECISEIS AÑOS; Y, 

11.- Los EXTRANJEROS. 

ESTA RESTRICCIÓN, INDUDABLEMENTE ES ACEPTABLE, EN VIR

TUD DE QUE COMO SE HA DEJADO ESTABLECIDO POR LA .PROPIA 

LEY LABORAL, AL DEFINIR EN SU ART[CULO 356. SINDICATO-
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ES LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES O PATRONES, CONSTI-

TU[DA PARA EL ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS

RESPECTIVOS INTERESES. 

POR LO TANTO, SIENDO A0N MENORES DE EDAD Y ESTANDO Sl 

TUADO EN LA ETAPA DE FORMACIÓN DE SU CARÁCTER, AUNA-

DOS A SU TEMPERAMENTO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE LA -

FORMACIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL HOMBRE, QUE DETERMI

NARÁ SU CONDUCTA; POR LO QUE SE CONSIDERA QUE ESTA A~ 

SENCIA DE IMPRESCINDIBLES FACTORES IMPERANTES PARA LA 

OBLIGADA TOMA DE DECISIONES Y MANEJAR LAS FACULTADES

QUE EN UN SUPUESTO, LA DESIGNACIÓN HECHA Y QUE UN TR~ 

BAJADOR MENOR HA RECA[DO, PARA LOS FINES Y RESPONSABl 

LIDAD QUE APAREJADA TRAE; LO DESCARTAN AUTOMÁTICAMEN

TE, PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES QUE -

EN LA DIRECTIVA CONSTITU[DA HABRÁ DE ASUMIR, CONSIDE

RACIONES MUCHO MUY JUSTIFICADAS· Y QUE DE HECHO Y DE -

DERECHO, SON ACEPTABLES. 

CONSIDERACIÓN QUE NUTRE LA RESTRICCIÓN QUE OCUPA NUE~ 

TRA ATENCIÓN. 
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CAPACIDAD PROCESAL. 

"RAFAEL DE PINA EN SU DICCIONARIO DE DERECHO DEFINE A 

LA CAPACIDAD PROCESAL COMO"LA FACULTAD DE OBRAR EN -

JUICIO, ES DECIR, PARA REALIZAR ACTOS PROCESALES, EN 

NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN A FAVOR DE OTRo':(23) 

EL MAESTRO TRUEBA URBINA DEFINE AL DERECHO PROCESAL

DEL TRABAJO "COMO EL CONJUNTO DE REGLAS JUR(DICAS -

QUE REGULAN LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DE LOS TRIB~ 

NALES Y EL PROCESO DEL TRABAJO PARA EL MANTENIMIENTO 

DEL ORDEN JUR(DICO Y ECONÓMICO DE LAS RELACIONES --

OBRERO - PATRONALES, INTEROBREROS O INTERPATRONALES. 

"Y PARA LA MAYOR(A DE LOS AUTORES PROCESALISTAS DEFI

NEN AL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO COMO LA RAMA DE

LA CIENCIA JUR(DICA QUE DICTA LAS NORMAS INSTRUMENTA 

LES PARA LA ACTUACIÓN DEL DERECHO Y QUE DISCIPLINA -

LA ACTIVIDAD DEL JUZGADOR Y DE LAS PARTES EN TODO LO 

CONCERNIENTE A LA MATERIA LABORAL". (24) 

PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURfDICA QUE LA LEY 
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LABORAL CONCEDE A LOS TRABAJADORES MENORES, DE ACUERDO 

AL CONTENIDO DEL ARTfCULO 23 DE DICHO ORDENAMIENTO LE

GAL Y PARA EVITAR QUE ESTE TIPO DE TRABAJADORES QUEDE

EN UN LAMENTABLE Y COMPLETO ESTADO UE INDEFENSIÓN, LA 

PROPIA LEY CONTIENE A .MANERA DE COMPLEMENTAR EL ARTfc~ 

LO REFERIDO, EN SU TfTULO CATORCE, CAPITULO ! !, "DE LA 

CAPACIDAD y PERSONALIDAD", ARTfCULO 691. Los MENORES -

TRABAJADORES TIENEN CAPACIDAD PARA COMPARECER A JUICIO 

SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN ALGUNA, PERO EN EL CASO

DE NO ESTAR ASESORADOS EN JUICIO, LA JUNTA SOLICITARÁ

LA INTERVENCIÓN DE LA PROCURADURfA DE LA DEFENSA DEL -

TRABAJO PARA TAL EFECTO, TRATÁNDOSE DE MENORES DE 16 -

AÑOS, LA PROCURADURfA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO LES D~ 

SIGNARÁ UN REPRESENTANTE, 

CON ESTA EFECTIVA MEDIDA, QUEDA TOTAL Y DEBIDAMENTE -

COMPLEMENTADA LA FORMA EN QUE EJERCITARÁN SU CAPACIDAD 

JURfDICA LOS TRABAJADORES MENORES, AL INCORPORARLE Y -

PROPORCIONARLE LA PROCURADURfA SEÑALADA, A TfTULO GRA

TUITO, UN APODERADO, PERITO EN ESTA MATERIA, QUE SE E~ 

CARGARÁ DE ASESORARLO Y REPRESENTARLO EN EL JUICIO EN

QUE EL TRABAJADOR EN CUESTIÓN HARÁ VALER SUS DERECHOS

VIOLADOS; CON LO QUE LAS AUTORIDADES LABORALES CUMPLEN 
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CON LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN BENEFICIO DE ESTOS

TRABAJADORES; Y LA PROCURADUR!A REFERIDA HACE PRESENTE 

SU FIGURA JUR[DICA Y LO PROPIO EN LA FORMA PARCIAL E -

IMPORTANTE QUE LE CORRESPONDE, DEMOSTRANDO CON ESTA A~ 

CIÓN LA APLICACIÓN DE LA ESENCIA PARA LA QUE FUE CREA

DA, E INSPIRADA EN UN NOBLE Y JUSTIFICADO PRECEPTO --

CONSTITUCIONAL EN OTRA RAMA DEL DERECHO Y QUE AHORA SE 

TRASLADA EN BENEFICIO DE LOS MENORES TRABAJADORES, PA

RA RESCATARLOS DEL INMERSO Y AMENAZANTE ESTADO EN QUE

SE ENCONT.RABAN, 

CON LO ANTERIOR, NO EXISTE DIFERENCIA ALGUNA ESTABLECl 

DA, AL VENTILARSE JUICIO DIVERSO ANTE AUTORIDADES LABQ 

RALES COMPETENTES, YA SEA PROMOVIDO INDISTINTAMENTE -

POR TRABAJADOR MENOR O ADULTO, 
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C A P I T U L O IV 

1.- Los MENORES EN LOS TRABAJOS ARTÍSTICOS 

2.- Los MENORES EN LAS TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

3. - Los 11ENORES EN EL TRABAJO DOMlOSTI co. 

4.- Los MENORES EN EL TRABAJO DEL CAMPO. 



LOS riENORES EN LOS TRABAJOS ARTI STI COS 

EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA DEFINE AL ARTISTA 

COMO PERSONA QUE EJERCITA ALGUNA ARTE BELLA. PERSONA -

DOTADA DE LA VIRTUD Y DISPOSICIÓN NECESARIAS PARA AL-

GUNA DE LAS BELLAS ARTES. 

EL TEATRO, COMO ALGUNAS OTRAS ACTIVIDADES HUMANAS, Ni\_ 

CIÓ CON LA PROPIA SOCIEDAD, 

LAS PRIMERAS REPRESENTACIONES, SE ORIGINARON EN ACTOS

DEDICADOS AL CULTO DE LOS DIOSES, PARA CONVERTIRSE CON 

LA ACEPTACIÓN Y EL PASO DEL TIEMPO, EN AUTtNTICAS FOR

MAS DE DESARROLLO CULTURAL DEL ARTE; CONCLUYENDO COMO

LO CONOCEMOS, EN MOTIVOS DE RECREACIÓN DEL ESPÍRITU Y

DE SANA DIVERSIÓN, PARA CONSTITUIRSE EN FUENTES DE TR!\_ 

BAJO PARA UN NÚCLEO DEMASIADO NÜMEROSO, RECONOCIDO Y -

ADMIRADO. 

EN SUS PRINCIPIOS, CUANDO LAS REPRESENTACIONES ADQUl-

RfAN LAS DIVERSAS FORMAS DE PLEITESÍA, LOS PARTICIPAN

TES LO CONSIDERABAN COMO UN HONOR, SIN PERCIBIR REMUN~ 

RACIÓN ALGUNA. 
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EN ESA EPOCA, PARA LOS QUE REPRESENTABAN LOS ACTOS RE

FERIDOS, CALZAR EL COTURNO, APARECER EN ESCENA ERAN -

CONSIDERADAS COMO ACTIVIDADES DISTINTIVAS DE PREFEREN

CIAS PERSONALES Y HONORES SOCIALES. 

CABE DESTACAR, QUE POR LAS ACTUACIONES Y LAS REPRESEN

TACIONES, NO SE PERSEGUfA, NI OBTENfA LUCRO ALGUNO, 

Los NECESARIOS CAMBIOS SOCIALES QUE SE OPERAN MÁS ADE

LANTE EN LA HUMANIDAD, HACEN QUE SURJAN NUEVAS FORMAS

DE CONVIVENCIA, LAS QUE SON IMPULSADAS POR LAS CORPORA 

CIONES, LOS GREMIOS, LAS FUNDACIONES MUNICIPALES Y REA 

LES; FENÓMENO ARTfSTICO QUE HACE SU APARICIÓN EN ALEMA 

NJA, DONDE SURGEN POR VEZ PRIMERA, LOS ACTORES REt\UNE

RADOS, 

AL INICIO DE LA EPOCA DEL RENACIMIENTO, LOS ACTORES 

ERAN MAL VISTOS DENTRO DE LA SOCIEDAD; PUES QUIENES Ei 

TABAN DEDICADOS A ESTA ACTIVIDAD CONSIDERADA UN TANTO

DENIGRANTE COMO INMORAL, Y AL FALLECER, ESTOS SE PROHl 

BIA LA INHUMACIÓN DE SUS CADÁVERES, 

Es ENTONCES, CUANDO HACEN SU APARICIÓN ALGUNOS GRUPOS-
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Y COMPAÑ!AS TEATRALES QUE DEAMBULARON POR LOS PAfSES -

EUROPEOS; FUE EN ITALIA ESPECIALMENTE, DONDE LA HISTO

RIA NOS DICE GUE LOS TRASHUMANTES EXISTIERON. 

SU MODO DE SUBS 1 STI R EN AQUELLA ~POCA, VERSABA BAJO EL 

ACTUAL y CONOCIDO SISTEMA CON QUE OPERAN NUESTRAS coopg_ 

RATIVAS; EL REPARTO PROPORCIONAL DE LOS INGRESOS OBTENl 

DOS. 

A LA FECHA, Y OPERANDO EN ID~NT!CA FORMA DESCRITA, EX!~ 

TE UNA CORPORACIÓN DE ACTORES DENOMINADA "LA COMEDIA -

FRANCESA", FUNDADA POR JUAN BAUT! STA COQUELfN "MOL! ÉRE~ 

LA QUE GOZA DE RECONCJDO PRESTIGIO, 

EN LA ACTUALIDAD, LA CORRIENTE Y EL DESARROLLO DE LOS -

ACTORES, TIENE RECONOCIDA y GRAN ACEPTACIÓN EN LA soc1g_ 

DAD, SOBRE LA QUE EJERCEN SU INFLUENCIA, TANTO EN LAS -

ACTIVIDADES ESCOLARES, co~o DE RECREACIÓN. 

ESTE PARAMETRO NOS LO DAN LAS MODERNAS Y ENORMES CONS-

TRUCCJONES ERIGIDAS Y UTILIZADAS COMO SALAS DE CONCIER

TOS, TEATROS, CINES, AUDITORIOS Y LOS QUE SE USAN PARA-
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'-A RADIO Y LA TELEVISIÓN EN LOS QUE PRESTAN SUS SERVI

c:os UNA GRAN CANTIDAD DE ACTORES Y MÚSICOS DE LAS DI

VERSAS RAMAS, 

SON LOS ESPECTÁCULOS, LO QUE DA ORIGEN A LA CREACIÓN -

DE GRANDES EMPRESAS, CUYA MATERIA PRIMA ES LA ACTUA--

CIÓN; Y ES AS[ COMO LOS CENTROS NOCTURNOS, LAS CARPAS

y VARIADOS LUGARRS DE DIVERSIÓN DAN ORIGEN A LA PRESE!i 

TACIÓN DE ACTORES, MÚSICOS Y OTROS ESPECIALISTAS DE LA 

DIVERSIÓN, LO QUE HA PERMITIDO PERFECCIONAR EL PERFIL

LABORAL DE ESTE TIPO DE TRABAJADORES, DIGNIFICANDO ES

TA HUMANA ACTIVIDAD, 

PASANDO SOBRE DISCUSIONES QUE INTENTAN ACLARAR Y DISI

PAR, ASf COMO PRECISAR ESTAS ACTIVIDADES PARA DECLARAR 

LAS LABORES PROFESIONALES, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

LES DEDICA EL CAPfTULO Y EL ARTICULADO QUE LOS PROTEGE 

LEGALMENTE EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, Y ACABA CON 

LA POL~MICA, AL CONSIDERARLOS A QUIENES SE DEDICAN A -

ESTAS SINGULARES Y VARIADAS MANIFESTACIONES DEL ARTE -

CON LA DEFINICIÓN DE TRABAJADORES. 

SE ACLARA QUE OTROS TIPOS DE DERECHO, COMO SON LOS DE-
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AUTOR, DE PROPIEDAD DE DETERMINADAS INSTRUMENTACIONES

y ACTUACIONES, tSTAN REGIDOS POR LEGISLACIONES TOTAL-

MENTE DIFERENTES, 

EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 304 DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO PERMITE QUE UNA lt/DUSTRIA O ACTIVIDAD RELATIVA 

MENTE NUEVA, COMO ES LA PUBLI CAC 1 ÓN DE FOTONOVELAS, -

T¡\MB l t:N QUEDE COMPRENDIDA EN LA PROTECCIÓN DEL CÓDIG0-

1 "iORAL INVOCADO, TODA VEZ QUE EN ELLAS, QUEDA IMPRESA 

LA FIGURA DE LOS ACTORES, INDEPENDIENTEMENTE DEL TRABA 

JO RELATIVO A LA FIJACIÓN E IMPRESIÓN DE LOS DIÁLOGOS, 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, EN SU NUEVA 

CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL UNIFORME DE ACTIVIDADES, -

AGRUPA A COMPOSITORES, MOSICOS Y CANTANTES, CONSIDERA~ 

DO A LOS l'.úSICOS, NO SOLAMENTE A AQUELLOS QUE EJECUTEN 

ALGÚN INSTRUMENTO MUSICAL, SI NO QUE ADEMÁS INCORPORA

COMO TALES, AL ÜRQUESTADOR, DIRECTOR DE ÜRQUESTA O DE 

BANDA DE t1úSICA Y DIRECTORES DE GRUPO CORAL, 

ADEMÁS INCORPORA A COREÓGRAFOS Y BAILARINES, ACTORES Y 

DIRECTORES DE ESPtCTACULOS, A LOS DIRECTORES DE CINE,DE 
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REPRESENTACIONES DRAMÁTICAS DE RADIO Y TELEVISIÓN Y Rg_ 

CITADORES. 

ESTE GRLlf'O, ES ADICIONADO CON ACT!VIDADES QUE SI BIEN

NO SON PRECISAMENTE DE ACTORES Y MÚSICOS, ESTÁN ESEN-

CIALMENTE IMPLfCITAS O LIGADAS A ELLAS, COMO SON LOS -

PRODUCTORES DE CINE, RADIO, TELEVISIÓN Y TEATRO, FINA

LIZANDO ADEMÁS EN LO GENERAL. 

No SE DEFINE A LOS PATRONES, PERO ENTENDEMOS QUE SE -

TRATA DE AQUELLAS PERSONAS QUE HACEN POSIBLE LA PRESEli 

TACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS, DE LAS PUBLICACIONES, EMI

SIONES DE DISCOS, DE CINTAS O DE PELfCULAS. 

DE LOS CONTRATOS, 

DURACIÓN: 

PRECISAMENTE POR EL TIPO DE ACTIVIDAD DE QUE SE TRATA,

LA CONTRATACIÓN PUEDE SER, COMO EN EL CASO DE LOS DEPOft 

TISTAS, POR TIEMPO DETERMINADO O INDETERMINADO, PARA -

UNA O VARIAS TEMPORADAS, O EN ESTOS CASOS, PARA UNA O -

VARIAS FUNCIONES O PRESENTACIONES, 
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LA NATURALEZA DE ESTE TRABAJO, DA ORIGEN A LA EXCEPCIÓN -

CONTENIDA EN EL ART[CULO 39 DE LA LEY LABORAL, EN LO R~ 

FERENTE A QUE PUEDEN DARSE POR TERMINADAS LAS RELACIO-

NES DE TRABAJO, AÚN CUANDO SUBSISTA LA t1ATERIA DEL TRA

BAJO, 

ESTO CONSIDERAMOS, DEBERÁ INTERPRETARSE, EN VIRTUD DE -

QUE MIENTRAS POR EJEMPLO, EST~ FUNCIONANDO UN TEATRO, -

LA MATERIA DE TRABAJO SUBSISTE PARA LOS ACTORES, PERO -

EL CASO SE DA Y NO EN POCAS OCASIONES, LA POSIBILIDAD,

Sl NO, INCLUSIVE LA NECESIDAD DE SUSTITU[R ACTORES, 

SEGÚN CAMBIE EL ESPECTÁCULO O LA OBRA PRESENTADA. 

ADEMÁS, DEBE DECIRSE, QUE DE ACUERDO A LA COSTUMBRE ES

TABLECIDA EN EL MEDIO ART[STICO DE Mi;x1co, CUANDO SE -

TRATE DE LA CONTRATACIÓN PARA UNA TEMPORADA O PARA LA -

PRESENTACIÓN DE UNA DETERMINADA OBRA O ESPECTÁCULO, LA

DURACIÓN M[NIMA DEL CONTRATO, ES DE 15 D[AS, LOS QUE EL 

EMPRESARIO DEBERÁ GARANTIZAR. 

SALARIO: 

FUNDAMENTADO CON EL TIPO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE 
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EL SALARIO TAMBltN PUEDE SER FIJADO, TOMANDO EN CONSIDg_ 

RACIÓN EL NÚMERO DE PRESENTACIONES, YA FUERA POR UNIDAD 

DE TIEMPO, ES DECIR, POR FUNCIÓN O POR TEMPORADA, LO -

QUE DEBERÁ INTERPRETARSE COMO OTRA MANIFESTACIÓN DE TO

TAL Y ABSOLUTA LIBERTAD AL RESPECTO, 

ESTO SE CONSIDERA NATURAL, PUES SERf A ILÓGICO QUE SE -

OBLIGARA A DETERMINADOS PAGOS, TRATÁNDOSE DE UNA SOLA -

FUNCIÓN, O POR EL CONTRARIO, SI SE LLEGARA A ESTIPULAR

SALARIO VARIABLE PARA TODA UNA TEMPORADA, 

EL ARTÍCULO 306 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONTIENE 

LA DISPOSICIÓN RELATIVA A LAS DIVERSAS FORMAS DE PAGO -

DEL SALARIO, EL QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁ OBSERVARSE. 

EN LOS CASOS PARA EL PAGO A MÚSICOS Y ACTORES, EXCEPTÚA 

LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, "PARA TRABAJO IGUAL DEBE 

CORRESPONDER SALARIO IGUAL", PUES CONTEMPLAMOS QUE VA-

RfAN TANTO LA CATEGOR[A DEL LUGAR Y LOCAL AS[ COMO DE -

LOS PARTICIPANTES, LOS QUE CONSTITUYEN LOS FACTORES DE

LA INOBSERVANCIA ANOTADA. 

PARA QUE EN ESTA RAMA QUEDE JUSTIFICADA LA FALTA· DE ---
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APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE HA

DEJADO ANOTADA; EJEMPLARIZAREMOS QUE NO SERfA POSIBLE

FIJAR SALARIOS IGUALES PARA TRABAJADORES DE DOS SALAS

DI FERENTES CATEGORfAS UBICACIONES Y PRESTACIONES, 

PRECISAMENTE, POR ESOS MISMOS CONCEPTOS, LOS PRECIOS -

DE ACCESO AL PÚBLI CD NO VAR f AN EN UNA Y OTRA SALA, COti 

VIRTIENDO LOS INGRESOS EN EL FACTOR DECISIVO QUE IMPI

DE CUMPLIR CON LO PREV 1 STO Y SEÑALADO EN LA CONSTI TU-

C l ÓN, 

OTRO DETERMINANTE FACTOR, LO CONSTITUYEN LOS ACTORES,

PUESTO QUE NO ES POSIBLE PAGAR CIE~TA CANTIDAD POR COti 

CEPTO DE ENTRADA, PARA DISFRUTAR DE LA PRESENCIA Y 

ACTUACIÓN DE UN CONSAGRADO, PUES PARA TOMAR ESA DECI-

S!ÓN Y HABER HECHO LA SELECCIÓN, ES PRECISO HABER CON

SIDERADO SU CALIDAD, PRESENCIA Y CARISMA, ASf COMO LA

PUBLICIDAD QUE LE PRECEDE; LO QUE NO SUCEDE CON OTRO -

QUE CAREZCA DE LAS CUALIDADES Y CARACTERfSTICAS QUE SE 

HAN DEJ1\DO ANOTADAS, 

VIAJES. 

EL CONTENIDO DE LOS ARTfCULOS 308 Y 309 DE LA LEY ----
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FEDERAL LABORAL, PROTEGE A LOS TRABAJADORES ACTORES O 

MÚSICOS, CUANDO LA PRESTACIÓN QUE HAGAN DE SUS SERVl

C I OS SEA FUERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA O EN UN PUNTO 

DEL l NTER 1 OR DEL PA f S Y DI VERSO AL DEL LUGAR DE RES I -

DENC l A DE ESTE TIPO DE TRABAJADORES, GARANTIZÁNDOLES

POR LO MENOS UN 25% POR CONCEPTO DE UN ANTICIPO DEL -

SALARIO POR EL TIEMPO CONTRATADO Y EL PASAJE DE IDA -

Y REGRESO, EN AMBOS CASOS, (25) 

Asf MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO -

28 DE LA PROPIA LEY LOS DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES 

CONSIGNAREMOS, QUE LOS MENORES TRABAJADORES DE LAS A~ 

TIVIDADES ARTfSTICAS, LO PREVISTO Y SEÑALADO EN EL 

CAPfTULO X! DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEDICADO A 

LOS TRABAJADORES ACTORES Y MÚSICOS, SU CONTENIDO SE

HACE EXTENSIVO Y APLICABLE A ELLOS, 

CUANDO ESTE TIPO DE TRABAJADORES, DURANTE EL DESEMPE

ÑO DE SUS LABORES REALIZAN GIRAS, GENERALMENTE VIAJAN 

ACOMPAÑADOS POR UNO O LOS DOS PADRES, 

SI LAS GIRAS TENDRÁN DURACIÓN DE VARIOS DfAS HÁBILES

y OCASIONARÁ AUSENTISMO ESCOLAR; PARA QUE SU TRABAJO-
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SE HAGA COMPATIBLE CON SUS ESTUDIOS Y LOS TRABAJADORES 

MENORES POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPONEN, NO SE RETRASEN 

EN SUS PROGRAMAS ESCOLARES, ADEMÁS DE QU ! EN LOS ACOMPA · 

ÑA, VIAJA CON ELLOS UNA INSTITUTRIZ, CON LO QUE SE su~ 

SANA ESTE IMPORTANTE RENGLÓN, 

A DIFERENCIA DE SUS TRABAJOS EN LA CIUDAD DE SU RESJ-

DENCIA, SU CUMPLIMIENTO NO LES CAUSA TRASTORNO ESCOLAR 

ALGUNO, PU~S LOS HORARIOS ELEGIDOS PARA REALIZARLOS, -

GENERALMENTE SON POR LAS TARDES, DESPUES DE HABER AS!( 

TlDO A LA ESCUELA. 

122 



LOS r:ENORES EN LAS TIENDAS DE AUTOSERV 1 CIO 

" CERILLOS " 

DEFINIMOS COMO "CERILLO", A TODO AQUEL MENOR TRABAJADOR, 

PREDOMINANTEMENTE DEL SEXO MASCULINO Y EN OCASIONES DEL 

SEXO FEMENINO, QUE SE ENCUENTRA SOLfCITO, REALIZANDO -

CON TODO ESMERO Y CUIDADO LAS ACTIVIDADES DE EMPAQUETA

DOR DE LA MERCANC f A ADQU 1R1 DA POR LA CLIENTELA DE LAS -

TIENDAS DE AUTOSERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE DES

PU~S DE ESTA ACCIÓN, Y A PETICIÓN DEL COMPRADOR, SE DE( 

PLAZA CON SU DIABLITO CON TODOS LOS PAQUETES, PARA TRAI 

LADARLOS HASTA EL ESTACIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO,

y PARA DEPOSITARLOS EN SU VEHICULO, Y EN OCASIONES, A -

LOS DOMICILIOS CERCANOS, RECIBIENDO A CAMBIO DE SUS SER 

VICIOS "UNA PROPINA", CUYA CUANTfA VARfA, DE ACUERDO A

LA GENEROSIDAD DE QUIEN RECIBE EL SERVICIO, 

EL MENOR ACUDE PERSONALMENTE AL CENTRO COMERCIAL DE SUS 

PRETENSIONES EN DEMANDA DE UNA SOLICITUD Y DE INFORMES

PARA REQUISITARLA. 

EN EL LOCAL QUE OCUPA EL ESTABLECIMIENTO, INVESTIGA Y -
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SE PRESENTA CON LA PERSONA QUE FUNGE COMO COORDINADOR

DE MENORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS COMO EMPACADORES

A BASE DE PROPINAS, 

LE HACE SABER EN FORMA VERBAL EL MOTIVO DE SU VISITA Y 

MEDIANTE UN BREVE PERO SUSTANCIOSO INTERROGATORIO, EN

LA QUE LAS PREGUNTAS Y RESPUESTAS ARROJARÁN MEDIO AM-

BIENTE SOCIAL Y CULTURAL EN QUE VIVE Y SE DESARROLLA Y 

ESTIMA MEDIANTE UNA APRECIACIÓN OCULAR SU EDAD, .TOMA -

EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS APLICADOS EN OTROS CA-

SOS SIMILARES Y LE ENTREGA LA SOLICITUD, EN LA QUE PRg 

VIAMENTE LE HA IMPRIMIDO EL SELLO DE LA TIENDA PARA SU 

IDENTIFICACIÓN Y LE HACE SABER QUE LA DEBE LLENAR CO-

RRECTAMENTE, RECABANDO LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL PADRE 0-

TUTOR Y DEBERÁ ADEMÁS ACOMPAÑARLA DE UNA CONSTANCIA DE 

ESTUDIOS, EXPEDIDA POR EL PLANTEL EDUCATIVO DONDE CUR

SA SUS ESTUDIOS, 

!.GUALMENTE, DEBERÁ ACOMPAÑAR CERTIFICADO M~DICO EN EL

QUc SE HAGA CONSTAR QUE EL ASPIRANTE GOZA DE BUENA SA

LUD. 

INTEGRA SU SOLICITUD, CON COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA 
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DE NACIMIENTO, DOCUMENTO Y PRUEBA FEHACIENTE DE SU --

EDAD, 

REQUISITADA LA SOLICITUD CON DATOS Y DOCUMENTOS, SE -

PRESENTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN ESTA

CIUDAD CAPITAL, O DE LOS ESTADOS, PARA EL INTERIOR DE

LA REPÚBLICA, 

EN ESTA OFICINA, LA ENrREGA Y LE INDICAN EL D!A QUE SE 

DEBE PRESENTAR A RECOGER EL PERMISO GENERAL DE TRABAJO, 

O LA RESOLUCIÓN EN CASO QUE LE HAYA SIDO NEGADO, 

CON EL PERMISO GENERAL DE TRABAJO EN SU PODER, LO EN-

TREGA A QU 1 EN FUNJA co~m COORDINADOR DEL TRABAJO DE -

LOS MENORES. 

EN LA SOLICITUD DE TRABAJO, SE DEBEN PROPORCIONAR, LOS 

SIGUIENTES DATOS: 

Al.- NOMBRE COMPLETO 

Bl, - DOMICI LID 
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C),- LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO 

Dl ,- NOMBRE DE LOS PADRES O TUTORES 

E),- OCUPACIÓN DE AMBOS PADRES 

f) ,- DOMICILIO DEL LUGAR DONDE PRESTAN SUS SERVICIOS 

G) .- Dos FOTOGRAFf AS TAMAÑO INFANTIL DEL ASPIRANTE 

YA EN PODER DEL COORDINADOR DEL TRABAJO DE LOS MENORES, 

EL DOCUMENTO QUE PERMITIRÁ QUE EL TRABAJADOR MENOR --

PRESTE SUS SERVICIOS COMO EMPACADOR A BASE DE PROPINAS, 

SE LE OBSERVA EN UN PERIODO DE DOS SEMANAS, PARA VER -

SU COMPORTAMIENTO Y CONDUCTA, 

EN EL TONO DE UNA APRECIACIÓN PERSONAL, CABE DECIR QUE 

ESTA MEDIDA QUE SE TOMA PARA ESTIMAR LAS ACTITUDES, -

COMPORTAMIENTO Y CONDUCTA, LA CALIFICAMOS DE INDIGNA,

FUNDAMENTANDO NUESTRA. INCONFORMIDAD VERTIDA EN LA TRAN~ 

CRIPCIÓN DE LOS ARTICULO$ 6 Y 7 DE LOS DERECHOS· DEL. Nl 

ÑO DE LA 0.T. !. PARA CONFIRMAR QUE NI LOS PROPIOS PA-

DRES, TUTORES, AUTORIDADES PÚBLICAS Y LA SOCIEDAD EN G~ 

NERAL, HAN DADO Y COLOCADO A LOS TRABAJADORES MENORES,-

EN EL LUGAR QUE MERECEN, 

ARTICULO 6.- EL NIÑO, PARA EL PLENO Y ARMONIOSO ----
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DESARROLLO DE SU PERSONALIDAD, NECESITA AMOR Y COMPREN 

SIÓN, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE, DEBERÁ CRECER AL AMPARO 

Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE SUS PADRES; Y EN TODO CA

SO, EN UN AMBIENTE DE AFECTO Y DE SEGURIDAD MORAL Y M~ 

TERIAL; SALVO CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES NO DEBERÁ -

SEPARARSE AL NIÑO DE CORTA EDAD DE SU MADRE, LA.SOCIE

DAD Y LAS AUTORIDADES PÚBLICAS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN -

DE CUIDAR ESPECIALMENTE A LOS NIÑOS SIN FAMILIA O QUE

CAREZCAN DE MEDIOS ADECUADOS DE SUBSISTENCIA. 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS HIJOS DE FAMILIA NUMEROSA 

CONVIENE CONCEDER SUBSIDIOS ESTATALES O DE OTRA INDOLE, 

ARTfCULO 7,- EL NIÑO TIENE DERECHO A RECIBIR EDUCACIÓN 

QUE SERÁ GRATUITA Y OBLIGATORIA POR LO MENOS EN LAS -

ETAPAS ELEMENTALES, 

SE LE PROPORCIONARÁ UNA EDUCACIÓN QUE FAVOREZCA su cuh 
TURA GENERAL Y LE PERMITA, EN IGUALDAD DE OPORTUNIDA-

DES, DESARROLLAR SUS APTITUDES Y SU JUICIO INDIVIDUAL, 

SU SENTIDO DE RESPONSABILIDAD MORAL Y SOCIAL, PARA LLg 

GAR A SER MIEMBRO ÚTIL A LA SOCIEDAD. EL INTER~S -----
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SUPERIOR DEL NIÑO DEBE SER EL PRINCIPAL RECTOR DE QUI~ 

NES TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE SU EDUCACIÓN Y ORIEN

TACIÓN, RESPONSABILIDAD QUE INCUMBE EN PRIMER LUGAR A

SUS PADRES. EL NIÑO DEBE DISFRUTAR PLENAMENTE DE JUE-

GOS Y RECREACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN ORIENTARSE HACIA

LOS FINES PERSEGUIDOS POR LA EDUCACIÓN, 

TANTO LA SOCIEDAD COMO LAS AUTORIDADES POBLICAS, SE E~ 

FORZARAN PARA PROMOVER EL GOCE DE ESTE DERECHO, 

LA RELACIÓN LABORAL QUE NACE Y EXISTE ENTRE LOS TRABA

JADORES MENORES Y LAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS CO-

MERCIALES, ES CONOCIDA Y ACEPTADA TANTO POR LAS AUTORl 

DADES LABORALES, COMO POR LOS FUNCIONARIOS DE LAS EM-
PRESAS, ASf COMO POR LOS PADRES O TUTORES DE QUIENES -

SE EMPLEAN. 

ESTE RECONOCIMIENTO, QUEDA PLENAMENTE ESTABLECIDO TO-

MANDO EN CONSIDERACIÓN LA ESENCIA Y EL CONTENIDO DEL -

ARTfCULO 22 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL QUE LIT~ 

RALMENTE DICE: 
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ART{CULO 22,- QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DEL TRAB~ 

JO DE LOS MENORES DE CATORCE AÑOS Y DE LOS MAYORES DE

ESTA EDAD Y MENORES DE DIECIS~IS QUE NO HAYAN TERMINA

DO SU EDUCACIÓN OBLIGATORIA, SALVO LOS CASOS DE EXCEP

CIÓN QUE APRUEBE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN QUE -

A SU JUICIO HAYA COMPAT!B!L!DAD ENTRE LOS ESTUDIOS Y -

EL TRABAJO, 

Es MUY LAMENTABLE GUE EN ESTA RELACIÓN LABORAL, NO SE

HABLE EN NINGÚN ASPECTO DEL FACTOR SALARIO; Nl TAMPOCO 

SE -OFRECEN LAS CONVINCENTES Y NECESARIAS JUSTIFICACIO

NES SOBRE ESTA PROBLEMATICA EXISTENTE, 

EN ESTA RELACIÓN, QUEDA DE MANIFIESTO QUE SON LOS ADUh 

TOS LOS QUE DICTAN PARA QUE SE CUMPLAN, LAS DISPOSICI~ 

NES Y LAS NORMAS DE TRABAJO QUE DEBERAN OBSERVAR LOS -

TRABAJADORES MENORES DURANTE LA PRESTACIÓN DE SUS SER

VICIOS, 

EN EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, SON VICTIMAS DE -

FALTA DE CONSIDERACIONES Y DE MAL TRATO DE PALABRA Y -

DE OBRA, AS{ COMO DE INJUSTICIAS. 
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No SE DESCARTAN LOS EFECTOS, EN CUANTO A CASTIGOS Y -

SUSPENSIONES LES SON APLICADOS INDEBIDAMENTE. 

ENTRE LOS MENORES TRABAJADORES Y LOS DIRECTIVOS DE -

LAS TIENDAS, AUNQUE ÉSTOS, SISTEMÁTICAMENTE LA NIEGAN 

Y NO LA RECONOCEN, EXISTE UNA RELACIÓN DIRECTA DE TRA 

BAJO, 

LAS CAJERAS O ALGÚN OTRO EMPLEADO DIRECTO DE LA TIEN

DA DE AUTOSERVICIO, SON LOS QUE PROPORCIONAN EL MATE

RIAL NECESARIO PARA EMPACAR, Y FACILITAN EL VEHICULO

QUE SE UTILIZA PARA TRANSPORTAR LO EMPAQUETADO Y AD-

QUIRIDO POR LOS CLIENTES, YA SEA HASTA EL ESTACIONA-

MIENTO DEL LOCAL DONDE SE ENCUENTRA SU AUTOMOVIL; O -

A SU CERCANO DOMICILIO COMO YA SABEMOS, A CAMBIO DE -

UNA PROPl"A, QUE CONSTITUYE PARA SU SUBSISTENCIA, SU

ÚNICA FUENTE DE INGRESO. 

Es DE SOBRA CONOCIDO POR TODOS, QUE NO DISFRUTAN DE -

DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES REMUNERADAS. 

TAMBIÉN SE CONOCE, QUE OCASIONALMENTE LOS TRABAJADORES 

MENORES EMPACADORES, RECIBEN INSTRUCCIONES DE ALGÚN --
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SUPERIOR DE ESE ESTABLECIMIENTO, PARA QUE DESARROLLEN 

ACTIVIDADES QUE REDUNDAN EN BENEFICIO DIRECTO DE LA -

NEGOCIACIÓN, A TITULO GRATUfTO, 

POR ESTE Y OTROS ¡.¡oTIVOS, QUE HACEN EXITOSA LA EXIS-

TENCIA DE LAS TIENDAS; ACA EN ESTA CIUDAD, LAS AUTORl 

DADES DE TRABAJO Y PREVISIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL DI¡ 

TRITO FEDERAL, HAN NEGOCIADO CON QUIENES INTEGRAN ES

TOS NÜCLEOS COMERCIALES, HABIENDO OBTENIDO LA APLICA

CIÓN FRACCIONADA EN DOS PARTES DE LA JORNADA DE SEIS

HORAS, DISFRUTANDO DE REPOSO DE UNA HORA QUE PODRÁN -

UTILIZAR PARA COMER. 

SE OBTUVO LA PROMESA PARA UN BUEN TRATO DURANTE EL DJ;_ 

SEMPENO DE SUS LABORES Y MIENTRAS PERMAN~ZCA DENTRO -

DEL NEGOCIO. 

LAS FUNCIONES DE LOS EMPACADORES RESPETARÁN Y SERÁN -

DEDICADAS AL SERVICIO Y PARA LA EXCLUSIVA ATENCIÓN -

DEL CLIENTE, 

DISFRUTARÁN DE UN LOCAL Y ASIENTOS SUFICIENTES A SU -
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DISPOSICIÓN, AS[ COMO LAS HIGl~NICAS INSTALACIONES SA

NITARIAS. 

SE PIDIÓ SE MANTENGA UNA ESTRICTA VIGILANCIA, CON LO -

QUE SE EVITARÁ QUE CARGUEN OBJETOS PESADOS Y REALICEN

TRABAJOS SUPERIORES A SUS FUERZAS Y LOS QUE PUEDAN IM

PEDIR O RETARDAR SU DESARROLLO F[SICO NORMAL. 

CON EL FIN DE ESTIM~LAR Y COMO RECONOCIMIENTO A ESTOS

TRABAJADORES, LOS FUNCIONARIOS EMPLEADORES ACEPTARON -

ENTREGAR EN FORMA TRIMESTRAL, ÚTILES ESCOLARES, ROPA Y 

DESPENSAS, 

PARA ESTAS ACTIVIDADES, COINCIDIERON EN UTILIZAR EXCL~ 

SIVAMENTE A MAYORES DE CATORCE A~OS. 

EN CUANTO AL MEDIO LABORAL EN QUE SE DESARROLLAN SUS -

ACTIVIDADES ES SANO Y AGRADABLE, 

SON EXCEPCIONALES LOS CASOS Y DE ACUERDO A SUS NECESI

DADES, EN QUE LOS MENORES ACUDEN A LA PRESTACIÓN DE -

SUS SERV 1C1 OS TODO EL Ar10, LOS DEMÁS, AS 1 STEN EL F 111 -



DE SEMANA, EN ~POCAS DE VACACIONES ESCOLARES Y EN LAS 

FECHAS EN QUE LAS VENTAS TIENEN MUCHA DEMANDA Y SE -

SIGNIFICAN EN LOS DfAS DE LA MADRE, DEL PADRE, EN NAVl 

DAD Y FIN DE ARO, ASf COMO EL DfA DE REYES. 

CON AGRADO Y ACIERTO, DEBEMOS PRECISAR Y ESTABLECER LA 

DIFERENCIA QUE EXISTE EN CUANTO A LA ESCOLARIDAD QUE -

POSEEN O CURSAN, LOS TRABAJADORES MENORES QUE PRESTAN

SUS SERVICIOS COMO EMPACADORES EN LAS TIENDAS DE AUTO

SERVICIO, ODIOSAMENTE COMPARÁNDOLOS, CON LOS TRABAJADQ 

RES MENORES nuE SE DESEMPEl~AN COl\O CARGADORES o ESTIBA 

DORES; POR SEílALAR ALGÜN LUGAR, LOS DEL MERCADO DE LA-

8MERCED", EN LOS QUE PODRE~OS APRECIAR QUE LA GRAN MA

YOR( A SIN TEMOR A EQUIVOCARNOS, SÓLO HABRÁN CURSADO Ak. 

GÜN GRADO DE SU INSTRUCCIÓN PRIMARIA; OTROS, NINGUNO -

LAMENTABLEMENTE, Y SE TRATA DE MENORES QUE PROCEDEN DE 

LAS MUY ALEJADAS Y OLVIDADAS ZONAS RURALES DE LAS"QUE

HAN EMIGRADO A ESTA CIUDAD, EN POS DE MEJORES OPORTUNl 

DADES DE FORMAS DE VIDA DIGNA PARA SUBSISTIR Y QUE DE

HECHO, SE TRATA DE INDIGENTES, 
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LOS MENORES Efl EL TRABAJO oor~ESTI CD 

EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA DEFINE AL SERVI

CIO DOM1'ST!CO ( MUCAMA, MOZA O, SIRVIENTA ETC, ) COMO

MUJER DEDICADA AL SERVICIO DOM!OSTICO, 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL DOMICILIO DE UNA PE& 

SONA O DE UNA FAMILIA, COMO LO TIPIFICA LA LEY riEXIC8. 

NA, SERÁN, RECONOCIDAS COMO LABORES DOM1'STICAS, 

ESTA ACTIVIDAD SE ORIGINA, AL EXISTIR ALGUIEN QUE POR. 

CAUSAS QUE NO VIENE AL CASO ANALIZAR, DAN ORIGEN A E§. 

TA SINGULAR ACTIVIDAD, 

Los PROSPECTOS SON NUMEROSOS, TODA VEZ QUE EL PRODUC

TO QUE RECIBEN A CAMBIO DE ESTAS LABORES, LES PERMI-

TEN OBTENER MODESTOS INGRESOS CON LOS QUE REFUERZAN -

EL PRESUPUESTO FAMILIAR, 

SABIDO ES QUE PARA DESEMPEÑAR ESTE TRABAJO, NO NECESA 

RIAMENTE HABRÁ QUE CUBRIR REQUISITOS, PUES EL TRABAJO 

A REALIZAR NO REQUIERE CONOCIMIENTOS ESPECIALES, --~-



PUESTO QUE ES UN REFLEJO DE LAS QUE DlARIAMENTE DESA-

RROLLAN EN SUS HOGARES. 

ESTAS LABORES GENERALMENTE ERAN CONTEMPLADAS CON DES-

D~N Y NO EN POCAS VECES CON DESPRECIO, 

co~ ílELACl6N A ESTAS ACTIVIDADES. HACE MUCHO TlEMPO -

FUEKON EM!TiCOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES EN LAS QUE 

V)LE !A ?E~~ MtNC!CNAR ALGUNAS, COMO FUERON LAS ORDE-

NANZP.S :·:Ufl l C 1 PAi-ES DE f·lADRlD, ESPAÑA, EN EL AÑO DE --

DE 1611¡, RELATl'IAS f1L TRABAJO DOMÉSTICO, LAS QUE DIE-

RON MARGEN A LA CREACIÓN DE LAS "(ASAS DE MADRES DE -

MORAS•, ESTABLECl~NCOSE OBLIGACIONES PARA LAS SIRVIEN-

TES, 

LAS LEYES DE INDIAS, CONTENlDAS EN LA LEY XIV Y XXI, 
T(TULOS 12 Y 13, AMBOS, DEL LIBRO 6, SEÑALAN ALGUNAS -

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA MUJER, EN EL SERVICIO DQ 

MtSTICO, COMO EJEMPLO, PODER HACER VIVIR CON ELLAS, 

MIENTRAS PRESTAN ESTE TIPO DE SERVICIOS AL MARIDO; Y

LA SEGUNDA, OBLIGA AL PATRONO A PROPORCIONARLE LA ATEtl 

CIÓN M¡:DICA, EN CASO DE NECESIDAD, Y A COSTEAR LOS GA~ 
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TOS DE SEPELIO, SI FALLECEN, ESTANDO A SU SERVICIO. 

(26) 

SIMILAR Y MÁS PROTECTORES EN NUESTRO PAfS ES EL CAPl 

TULO XIII, "TRABAJADORES DOMtSTICOS", HA DEDICADO V

CONTEMPLA EN SUS ARTfCULOS DEL 331 AL 343, SU DEFINl 

CIÓN, INCORPORANDO POR LA SIMILITUD DE ACtlVIDADES -

QUE DESEMPE~AN, A UN NUMEROSO GRUPO DE TRABAJADORES

QUE NO SON TRABAJADORES DOMtST!COS, PERO QUE DE 

ACUERDO A LA ESENCIA DE LA LEY QUE SE MENCIONA, DEBJ;. 

RÁH QUEDAR PROTEGIDOS. 

MERECEN ATENCIÓN ESPECIAL Y ASf SE APRECIA EN LA RE

DACCIÓN DEL ARTICULADO REFERIDO, LAS DISPOSICIONES -

ESPECIALES, EN LAS QUE DESTACAN EL DESCANSO, LA INTt 

GRAC!ÓN DEL SALARIO, LA HABITACIÓN, LA ALIMENTACIÓN, 

SU PREPARACIÓN. 

ES IMPORTANTE REFERIR LAS OBLIGACIONES DE AMBOS, PA

RA ARMONIZAR LAS RELACIONES LAPORALES. 

SOBRESALE EL ASPECTO PROTECCIONISTA EN CUANTO A SU -
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ATENCIÓN MtD!CA Y EN EL SUPUESTO DE LA DEFUNCIÓN DEL-

TRABAJADOR, 

Es MUY ACEPTABLE LA FORMA QUE A ESTE TIPO DE TRABAJADQ. 

RES, LA LEY LES CONCEDE EL DERECHO AL PAGO DE LA INDEtl 

N!ZAC!ÓN CONSTITUCIONAL, EN CASO DE QUE LA TERMINACIÓN 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, SEAN POR PARTE DEL PA--

TRÓN, 

CONTRATO DE TRABAJO DOM!:ST!CO 

EL CONTRATO O RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE LOS PATRONES -

PRIVADOS Y LOS TRABAJADORES DOMtST!COS YA SE ENCONTRA

BA TIPIFICADO Y REGLAMENTADO DESDE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO DE 1931; EN ESTA LEY EN SU ART[CULO 129 SE DA

BA UNA DEFINICIÓN DE DOMtSTICO, SEÑALANDO QUE SE TRATA 

DE LA PERSONA DE UNO U OTRO SEXO QUE DESEMPEÑE LAS LA

BORES DE ASEO, ASISTENCIA Y DEMÁS DEL SERVICIO !NTE--

R!OR DE UNA CASA u orno LUGAR DE RESIDENCIA o HABITA-

CIÓN. PERO ACLARABA A CONTINUACIÓN QUE NO SE APLICA--

RfAN LAS DISPOSICIONES DE ESE CAPITULO, SINO LAS DEL -

CONTRATO DE TRABAJO EN GENERAL, A LOS DOMtSTICOS QUE -
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PRESTARAN SERVICIOS EN HOTELES, FONDAS, HOSPITALES Y 

OTROS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES SIMILARES. Es DE

CIR, QUE LA DEFINICIÓN PARTE NO DEL TIPO GEN~R!CO DE 

LOS SERVICIOS, SINO DEL LUGAR EN QUE SE PRESTEN, 

LA HABITACIÓN PARTICULAR, NO UN NEGOCIO. 

LA LEY DE 1970 EN SU ARTÍCULO 331 CONTIENE LA DEF!Nl 

C!ÓN DE TRABAJADOR DOM~STJCO: 

TRABAJADORES DOM~ST!COS SON LOS QUE PRESTAN LOS SER

VICIOS DE ASEO, ASISTENCIA Y DEMÁS PROPIOS O JNHERE~ 

TES DEL HOGAR DE UNA PERSONA O FAMILIA. 

AON CUANDO CONTIENE LOS MISMOS SEÑALAMIENTOS EN CUA~ 

TO A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS DE QUE SE TRATA, 

ESTE ARTÍCULO LLEVA EN SI DOS NUEVOS DATOS: SEÑALA -

QUE SE TRATA DEL HOGAR, CON LO QUE SE HACE LA ESCLU

S 1 ÓN A CUALQUIER NEGOCIO, AÚN CUANDO EN EL SIGUIENTE 

NÜMERAL ESTABLECE QU!~NES NO SON TRABAJADORES DOM~S

TICOS. 

ADEMÁS DE QUE YA NO LE LLAMA SOLAMENTE DOM~STJCO, --
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SINO QUE LE ANTEPONE LA CALIDAD DE TRABAJADOR. SEGÚN -

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, AUTENTICA INTERPRETACIÓN DE

LA LEY, TIENE POR OBJETO DAR A ESTOS TRABAJADORES EL -

RANGO QUE LES CORRESPONDE EN LA VIDA SOCIAL, LA DENOMl 

NACIÓN DE DOMESTICOS, QUE ES UNA SUPERVIVENCIA DE SU -

SITUACIÓN AL MARGEN DE LAS LEYES, SE SUSTITUYE POR LA

DE TRABAJADORES DOMESTICOS, PUES ES INDUDABLE QUE ESTA 

MOS EN PRESENCIA DE AUTENTICOS TRABAJADORES. 

LA REALIDAD ES QUE EN rlEXICO, DESDE LA EPOCA COLONIAL, 

SE CONOC[A LA EXISTENCIA DE LOS DOMEsncos, QUE NO 

ERAN SINO HIJOS DE LOS CAMPESINOS DE LAS HACIENDAS O -

DE LOS FUNDOS MINEROS, QUE ERAN DESTINADOS A LA ATEN-

CIÓN DE LOS AMOS Y CREC[AN EN LAS CASAS DE ESTOS, SIN

COMPENSACIÓN ECONÓMICA SI BIEN SE LES PROPORCIONABA HA 

BITACIÓN, ALIMENTOS Y VESTIDO. 

LA NUEVA LEY, CONSIDERA EN UNA FORMA MUY ATINADA, QUE

SE TRATA DE VERDADEROS TRABAJADORES SUJETOS DEL DERE-

CHO DEL TRABAJO, SI BIEN SU CONTRATO TIENE ALGUNAS CA

RACTER[STICAS QUE LO INCLUYEN EN EL CAP[TULO DE LOS -

TRABAJADORES ESPECIALES. 
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RETRIBUCIÓN. 

TODO TRABAJO SUBORDINADO TIENE LA COMPENSACIÓN QUE ES

EL SALARIO, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SEÑALA COMO UNA 

OBLIGACIÓN ESPECIAL EL PAGO DEL SALARIO PRECISAMENTE -

EN MONEDA DEL CUÑO CORRIENTE, PERO EN EL CASO DE LOS -

TRABAJADORES DOMESTICOS, POR LA TIP!CIDAD DE SU TRABA

JO SE ESTABLECE UNA MODALIDAD SIENDO PERMITIDO EL PAGO 

DE UNA PARTE DEL SALARIO EN ALIMENTOS Y HABITACIÓN. 

LA RAZÓN ES LÓGICA; EL SALARIO QUE PERCIBE TODO TRABA

JADOR ESTA DEST! NADO EL PAGO DE SUS NECESIDAD ES Y DE -

ELLAS SON ESENCIALES LA HABITACIÓN Y LA ALIMENTACIÓN. 

TENIENDO EN CONSECUENCIA OUE DESTINAR UNA PARTE DE ESE 

SALARIO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES MENCIONADAS. SIN -

EMBARGO EN EL CASO DE QUIENES PRESTAN SERVICIOS DENTRO 

DEL HOGAR DE UNA FAMILIA O PERSONA, SE LES PUEDE PAGAR 

DIRECTAMENTE AL PROPORCIONARLES, DENTRO DE LA PROPIA -

HABITACIÓN, EL LUGAR ADECUADO PARA QUE VIVA Y ADEMAS -

AL PARTICIPAR DE LA COMIDA QUE EN LA CASA SE PREPARA, 

lllO 
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EL ARTfCULO 334 DE LA LEY AS! LO PERMITE, PERO ESTAS -

PRESTACIONES NO PODRAN CUBRIR EL TOTAL DEL SALARIO, D~ 

BE PACTARSE Y PAGARSE UNA PARTE EN EFECTIVO Y LA HABI

TACIÓN Y EL ALIMENTO CORRESPONDEN A UNA CANTIDAD IGUAL 

AL 50% DE ESE SALARIO EN EFECTIVO, EN EL CASO DE QUE -

UNICAMENTE SE PROPORCIONE UNA DE ELLAS, DEBE POR LÓGI

CA, CONSIDERARSE INCREMENTANDO EL SALARIO EN 25% NADA

MÁS. 

APUNTAMOS, QUE UN GRAN NÚMERO DE NIÑAS, TRABAJAN EN EL 

SERVICIO DOM~STICO SACRIFICANDO SU INFANCIA Y NIÑEZ, -

POR ESTA CAUSA. 

SUELE OSCILAR ENTRE LA EDAD DE 9 Y 10 AÑOS, LA CONTRA

TACIÓN DE EMPLEADAS DOM~STICAS, 

LAS NIÑAS, SÓLO TIENEN APTITUDES PARA LAS TAREAS DEL -

HOGAR, CONSIDERADAS TRADICIONAL Y TJPJCAMENTE FEMENI-

NAS, IDENTIFICADAS Y COMPATIBLES CON LAS QUE REALIZA-

RÁN EN SUS FUTURAS VIDAS MATRIMONIALES, EN LAS QUE SE

RÁN AMAS DE CASA Y QUE EN LA REALIDAD, SON LAS ÚNICAS

QUE LES INTERESAN, 
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ESTE TIPO ~E N!AAS, NO DEBEN, NI DESEAN TRABAJAR PARA 

LA INDUSTRIA O EN LOS SERVICIOS, PORQUE EN ESOS SECTQ 

RES, SE REQUIEREN APTITUDES Y CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

QUE SE CONSIDERAN MASCULINOS. 

1_,,5 Ei"'?l.Fi•c<>\.S c·OMtST!CAS, POR LO GENERAL PROCEDEN DE

:_;;S ;.:'.J•:.;s 1'•."1M FS DEL F·A!S. 

1.1\ f'(_T,'.;\ e:' c~a: Cl>NOCl:N 11 sus EMPLEADORES, VAN DESDE

léiJE ::t.L..:• S .. : i ~.:•:.»s f U<l LI\ AMISTAD QUE LOS UNE SE CONTR~ 

T:-U, F;'.~·:,\ •l!IE .SUS />1"il STllDES QUE YA ESTÁN COLOCADAS -

1: AS .. ,,ce'.•.') 11:,-;s:,N,,, y rn POCOS CASOS, SON sus PROP los

;- :yo f L i ·¡:1_:2 r~~.11;.:¡:f.:S nE '.-!ECHO LAS EMTREG/1.N A SUS FUTU-

ílOS !:::'." L i::'·· :";:ES, ¡·;;'lA r,0E ~STOS LAS ADOPTEN, COMO --

MI E~[~GS 5~EO~D!NADOS DEL HOGAR Y QUE PRÁCTICAMENTE -

ECUI'!;l.~S ~ lJNA SIMULADA CESIÓN O VENTA. 

E•·¡ ! 1\ 1\r:T'.!»L l DAD, EL nG:·1ERO DE MENORES EMPLEADAS EN -

EL S~RVIC!O DOMESTICO, PRESENTA UNA TENDENCIA CADA -

VEZ MAYOR A DISMINUIR, 

Es SABIDO QUE EN GRAN NÜMERO DE PAISES, ESTE TIPO DE-
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TRABAJADORAS SON EXPLOTADAS Y MALTRATADAS SIN CONS!DE

RAC l ÓN ALGUNA. 

EN LOS PA[SES EN QUE EL SERVICIO DOM~STICO ES UNA ---

ARRAIGADA INSTITUCIÓN, LA MARCADA D!FEREÑCIA SOCIAL -

EXISTENTE, ENTRE LOS EMPLEADORES Y LAS EMPLEADAS, DA -

ORIGEN EN NUMEROSAS OCASIONES, A UN TRATO DISCRIMlNATQ 

RIO INACEPTABLE, OBSERVÁNDOSE ESTE FENÓMENO, INCLUSO -

EN LAS CASAS, EN QUE EL TRATO A ESTAS TRABAJADORAS, ES 

DE CARÁCTER PATERllAL! STA. 

Los PROBLEMAS y LOS PELIGROS QUE ENC l ERRAN EL TRABAJO

EN EL COMERCIO, EN LOS SERVICIOS EN GENERAL Y EN EL -

SERVICIO DOM!':ST!CO, SON POCO IMPORTANTES, 

Ho OBSTANTE LOS RIESGOS DE ACCIDENTES, TALES COMO CA[

DAS, QUEMADURAS, CORTADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE TRAE 

CONSIGO TRANSPORTAR O TRASLADAR BULTOS U OBJETOS PESA

DOS DE UN LUGAR A OTRO, EN LA REAL! ZAC l ÓN DE LOS QUEHE; 

CERES DOMtSTICOS; SE SUGIERE SEAN TOMADOS MUY EN CONSl 

DERACIÓN,·coN EL PROPÓSITO DE PREVENIRLOS y EVITARLOS, 

LA FACILIDAD PARA EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO DOM~STICO, 
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TIENE SU ORIGEN EN QUE A LAS NIÑAS SE LES ENSEÑA Y 

OTRAS VECES POR IMITACIÓN AL OBSERVAR COMO SU MAMÁ LO

HACE EN EL HOGAR, APRENDEN A LIMPIAR LA CASA, COCINAR, 

LAVAR, COSER, BORDAR, REMENDAR, PLANCHAR Y CUIDAR DE -

LOS BEBtS, 

PARA ESTA OCUPACIÓN, ES INEXISTENTE LA DEMANDA DE NI-

r~OS, 

"EL SERVICIO DOMESTICO EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ. 

"DE ACUERDO A LOS DATOS OBTENIDOS EN EL Crnso NACIONAL

LEVANTADO EN EL AAO DE 1961, Y EL CORRESPONDIENTE A LA 

POBLACIÓN DE EMPLEADOS DOMtSTICOS, ALCANZÓ LA CIFRA DE 

1/5,196; DE LA QUE SE DESPRENDE QUE LAS PERSONAS CENSA 

DAS Y DATOS QUE APORTARON, SUS CONDICIONES DE TRABAJO

y DE VIDA, SON MUY PRECARIAS. 

"DE ESTA CIFRA, EL PERSONAL DOMESTICO ESTÁ CONSTITU!DO

POR MUJERES EN UN 82%, DE LA QUE EL 55% ABARCA A MENO

RES DE EDAD, 

144 

• 



"EL 12% DE ESTE TOTAL, LO OCUPAN MENORES CUYAS EDADES -

COMPRENDEN LOS 7 Y 15 AÑOS, DE UNO U OTRO SEXO, 

"DATOS OBTENIDOS DEL CENSO LEVANTADO Y YA MENCIONADO, -

REVELARON QUE 17190 NIÑOS TRABAJABAN COMO EMPLEADOS DQ. 

M~STI COS Y SE PRESW1E QUE ESTA CIFRA EN LOS UL T J MOS 20 

AÑOS SE HAYA INCREMENTADO, 

"EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y RECURSOS HUMANOS DEL tiINIS

TERJO DE TRABAJO, INFORMA QUE EL 37,3 POR CIENTO DE -

LAS EMPLEADAS DOM!:STI CAS, SE TRATA DE MENORES COMPREN

DIDAS ENTRE LOS 14 Y 19 AÑOS DE EDAD. 

"EL GRUPO DE 14 A 25 AÑOS, CONTEMPLADOS 74921 EMPLEADAS, 

QUE ABARCA EL 67 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN TOTAL DE -

EMPLEADOS. 

"CONCLUYENDO, DEBEMOS APRECIAR EN ESTE PAfS, A UNA PO-

BLACIÓN PRINCIPAL Y FUNDAMENTALMEtlTE FEMENINA Y JOVEN:' 

(27) 

Es IMPORTANTE ANOTAR QUE EL 88% DE LOS TRABAJADORES --
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DOM~STICOS, SE DESPLAZAN DEL INTERIOR DEL PAfS, HACIA 

LAS GRANDES CIUDADES, 

ESTE TIPO DE TRABAJADORES, CARECEN DE CANALES OPERATl 

VOS, QUE LES IMPIDEN OPORTUNAMENTE RECLAMAR Y HACER -

VALER SUS DERECHOS. 
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LOS ~'.ENORES EM EL TRABAJO DEL CAt:PO 

ENTENDEMOS POR TRABAJADORES DEL CAMPO: 

A TODO AQUEL TRABAJADOR QUE EJECUTA ACTIVIDADES PRO

PIAS Y HABITUALES DE LA ACRIGULTURA, DE LA GANADERÍA 

Y FORESTALES, AL SERVICIO DE UN PATRÓN YA SEA REALI

ZÁNDOLAS CON MAQUINARIA O CON MEDIOS TRADIC!O"ALES Y 

CONSIDERADOS COMO ANTICUADOS, 

Es NATURAL Y SIEMPRE HA SIDO CONSTANTE, LA CONJUGA

CIÓN HOMBRE TIERRA. 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA TIERRA, FUERON 

LOS PRIMEROS TRABAJOS DEL SER HUMAtlO; INICIÁNDOSE -

COt4 LA FÁC 1 L Y S l MPLE COSECHA DE LOS FRUTOS SI LVES-

TRES, HASTA LLEGAR A SU CULTIVO, 

LAS COSAS CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, Y CONTADO 

CON LA INCORPORACIÓN DE FACTORES DETERMINANTES COMO

SON, LAS tfüEVAS Y OPORTUNAS ESTRATEGIAS Y FONDOS ECQ. 

NÓMICOS, LA DISPONIBILIDAD Y APLICACIÓN TOTAL O ----



PARCIAL DE LA TECNOLOGfA EXISTENTE, HAN HECHO PROSPE

RAR EL PERSEGUIDO DESARROLLO INDUSTRIAL EN CASI TODAS 

LAS REGIONES Y PA[SES; A ESTE RESULTADO OBTENIDO, SE

LE HA ESLABONADO LA ESPONTÁNEA NECESARIA, ESPERADA Y

CONDICIONADA RESPUESTA DE LA MENTE HUMANA, LO QUE SIN 

DUDA ALGUNA CONTRIBUYÓ AL LOGRO DEL ANSIADO DESARRO-

LLO ECONÓMICO, META POR MUCHOS AAOS ANHELADA. 

lo QUE SE HA LOGRADO, ES LA CREACIÓN AGR[COLA INDUS-

TR!AL, EL MEDIO IDÓNEO, PARA QUE LA HUMANIDAD DEDICA

DA A ESTA ACTIVIDAD, ALCANCE PLENAMENTE SU LIBERTAD. 

EL APRECIADO Y CONSTANTE CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES

CON SU ESPEJISMO, HA PROPICIADO LA MIGRACIÓN RURAL -

URBANA, PROVOCANDO EL ABANDONO DEL TRABAJO AGR[COLA -

EN ARAS DE MEDIOS DE VIDA MEJOR, LO QUE HA l"FLUfDO -

EN LA FALTA O BAJA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS, CREANDO -

UNA GRAVE AMENAZA Y CONSTANTE PELIGRO A NIVEL MUNDIAL, 

A LA QUE SE LE HA BAUTIZADO Y SE LE CONOCE COMO HAMBR!! 

NA, ALTERANDO Y PERTURBANDO EL RITMO DE LA HUMANIDAD. 

PODEMOS OBSERVAR Y PARA NADIE ES DESCONOCIDO, QUE EN-



CASI TODOS POR NO DECIR QUE EN GENERAL, EN LOS PAfSES 

LATINOAMERICANOS Y DE LA ílEGIÓN DEL CARIBE, LA SITUA

CIÓN y LOS PROBLEMAS DE LOS.CAMPESINOS, SON UN COMÚN

DENOMI NADOR, CARENC !A DE TI ERRA PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES AGRfCOLAS, POBREZA, EXPLOTACIÓN, MALA 

O FALTA DE.ALIMENTACIÓN, ANALFABETAS, CARECEN EN EL -

ASPECTO SALUD, DE MEDICINA PREVENTIVA Y SERVICIOS --

ASISTENCIALES, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, NO -

CUENTAN CON ÓRGANOS E INSTRUMENTOS PARA SU PROTECCIÓN 

LEGAL; NULA ES, LA CAPACITACIÓN TÉCNICA ORIENTADA Y -

DIRIGIDA A LA ÓPTIMA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, Y SI A 

ESTO LE SUMAMOS NO CONTAR CON LA MAQUINARIA E IMPLE-

MENTOS AGR[COLAS, EL PANORAMA NO SÓLO SE PRESENTA Y -

CONTEMPLA DOLOROSO, SINO DESOLADOR Y MISERABLE , 

(28) 

FUERON BIEN VISTAS Y CONSIDERADAS MUY IMPORTANTES LAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS QUE A ESTE TIPO DE TRABAJADO

RES EN SU BENEFICIO, INCLUYÓ LA LEY FEDERAL DEL TRAB[l 

JO DE 1970. 

DENTRO DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO, DEJÓ DE SER ---
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CONSIDERADO AL PEÓN, COMO ÚNICAMENTE LO LLEGÓ A HACER 

LA LEY ANTERIOR; POR LO CONSIGUIENTE, CUALQUIER LABOR 

DEL CAMPO, CAE DENTRO Y QUEDA SUJETA A ESTAS NUEVAS -

DISPOSICIONES, 

Asr PUES, ADQUIERE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR AGRfCOLA 

POR EJEMPLO, AQUEL TRABAJADOR QUE OPERE Y TRIPULE UN

TRACTOR, LABOR CARACTER!STICA TIPICAMENTE AGRfCOLA Y 

QUE QUIEN LA REALIZA, NO NECESARIAMENTE ES UN PEÓN, -

SI NO QUE YA SE TRATA DE UN TRABAJADOR ESPECIAL!ZADO

QUE HA RECIBIDO Y OBTUVO CAPACITACIÓN PARA ESTE PROPQ 

SITO, 

EL ARTICULO 279 DE LA LEY VIGENTE, PRECISA QUIENES -

SON LOS TRABAJADORES DEL CAMPO; DEFINIENDOLOS DE 

ACUERDO AL TIPO DE ACTIVIDADES QUE REALIZAN. As! PUES, 

QUIENES EJECUTAN TRABAJOS PROPIOS Y HABITUALES EN LA

AGRICULTURA, LA GANADERÍA Y FORESTALES AL SERVICIO DE 

UN PATRÓN, HAN QUEDADO COMPRENDIDOS. 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS FORMALIDADES DEL CONTRATO, 

ES EL ARTICULO 282 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL-
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QUE SEÑALA QUE DEBE CONSTAR POR ESCRITO SU DURACIÓN, 

CONSIGNANDO LAS DEMl\S CARACTER ! STI CAS NECESAR !AS DE -

FONDO Y DE FORMA, QUE LE DAN EL MARCO LEGAL ADECUADO, 

ORIGEN Y VIGENCIA. 

INICIAREMOS ESTA APRECIACIÓN, DESCRIBIENDO LA PRECA

RIA SITUACIÓN ECONÓMICA FAMILIAR, EN LA QUE SU EDUC~ 

CIÓN Bl\SICA, ES CONSIDERADA ERRÓNEAMENTE POR SUS PA

DRES COMO INNECESARIA Y COMO UN LUJO QUE ELLOS NO SE 

PUEDEN DAR, SIENDO ESTE MOTIVO, LA CAUSA GENERAL DE

SU DESERC 1 ÓN, CONV I RTI l:NDOLOS CON EL PASO DEL TIEMPO 

LAMENTABLEMENTE EN ANALFABETAS. 

LA RAZÓN, ES QUE A LOS PADRES LES INTERESA QUE EL M~ 

NOR SE INCORPORE A SU CORTA EDAD, A LAS LABORES AGRl 

COLAS, CONTRIBUYENDO EN ESTA FORMA AL SOSTENIMIENTO

ECONÓMICO DE LA FAMILIA, 

EN NO POCAS OCASIONES, LOS MENORES DE LAS ZONAS RURA 

LES AGRÍCOLAS, CUANDO ASISTEN A LA ESCUELA, A LAS -

SEIS DE LA MAÑANA Y ANTES DE IR A CLASES, ACOMPAÑAN 

A SUS PADRES A TRABAJAR LA TIERRA, 
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LA POSICIÓN QUE GUARDA LA CLASE'CAMPESINA, PARA NADIE 

ES DESCONOCIDA, PUES CONSTITUYEN EL GRUPO MÁS OPRIMI

DO DENTRO DE LA SOCIEDAD Y NO PARTICIPA N! NUTRE, EN

EL MOMENTO OPORTUNO LA TOMA DE DECISIONES, 

EN SU VIDA MATRIMONIAL, ES PROLfFICO, LO QUE DEBE EN

TENDERSE QUE ES EL MOTIVO PRINCIPAL PARA QUE CUANDO -

LO CREA CONVENIENTE, INCORPORE A SUS MENORES PARA QUE 

LO AYUDEN EN SUS LABORES. 

ESTAS ACTIVIDADES, SE LES CONOCEN E IDENTIFICAN .COMO

EXPLOTACIÓN FAMILIAR Y EN OTROS CASOS, LO HACEN TERCJ;_ 

ROS, 

SE CONOCE GENERALMENTE, QUE A LA CORTA EDAD DE SEIS -

AAos, EL NIAO CAMPESINO YA PARTICIPA EN EL TRABAJO -

PRODUCTIVO. 

ESTE TIPO DE NIAO, VIVE Y TRABAJA EN UNA FAMILIA CUYA 

ACTIVIDAD PR 1 NC l PAL G 1 RA EN LA PRODUCC l ÓN AGROPECUA-

Rl A, LA QUE ES MUY POBRE. 

A LA ESCASA EDAD EN LA QUE COMIENZA A TRABAJAR, LAS -
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ACTIVIDADES QUE DESARROLLA PODRÁN COMPROMETER SU DES& 

RROLLO FÍSICO, SOCIAL E INTELECTUAL. 

SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA, VIOLANDO POR SU IGNORANCIA

LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES PARA SU PROTECCIÓN 

INICIA SUS LABORES ANTES QUE EL SOL SALGA Y LAS TERMl 

NA AL OCULTARSE, O CUANDO LA NOCHE EMP 1 EZA A CAER, 

LA FORMA DE UTILIZAR SU TIEMPO LIBRE DEDICADO AL TRA

BAJO, LO HACE POR FALTA DE ESPECTÁCULOS, DE RECREA--

C l ÓN CULTURAL Y DEPORTIVA, EVITANDO EN ESA FORMA CAER 

Er1 LA OCIOSIDAD Y VAGANCIA QUE PREDOMINA EN EL PAUPÉ

RRIMO MEDIO EN auE SE DESARROLLA y QUE DESEMBOCA EN -

LA DELINCUENCIA, 

PRECISAMENTE POR LA IGNORANCIA DE LOS PADRES, LOS ME

NORES TRABAJAN FUERA DEL MARCO LEGAL QUE LOS PROTEGE, 

Y POR LO TANTO, TAMPOCO EN SU CASO, LOS ADVIERTEN PA

RA RECLAMAR OPORTUNAMENTE SUS DERECHOS. 

No EXISTE ORGANIZACIÓN SINDICAL QUE DEFIENDA sus JNTs 

RESES, POR LO TANTO, EL RENGLÓN DE PROTECCIÓll A LA --
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SALUD Y EL DE PREVJSIÓ!l SOCIAL PARA ESTOS MENORES, NO 

EXISTE. 

CUANDO LA MANO DE OBRA FAMILIAR SE UTILIZA EN LAS LA

BORES DE UN PREDIO AJENO EN EL QUE FUERON CONTRATADOS; 

AQUf, LA JORNADA ES EXTENUANTE Y SIN EXCEPCIONES, 

ABARCA EN FORMA ININTERRUMPIDA DE 10 A 12 HORAS Y SIN 

DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRA Y NUNCA PUEDEN POR -

LAS CIRCUNSTANCIAS REFERIDAS, RECLAMAR SUS DERECHOS A 

LAS VACACIONES, AGUINALDO Y OTRAS QUE SU SITUACIÓN L~ 

BORAL HA GENERADO. 

POR LO TANTO, SE CONCLUYE QUE LA MANO DE OBRA DE ESTE 

GRUPO DE TRABAJADORES EN ESAS ZONAS, ES SUMAMENTE BA

RATA, SUMISA E INDEFENSA. 

Los PADRES DE LOS MENORES CAMPESINOS, LES HAN ENSEílA

DO SOBRE LA MARCHA, LA PREPARACIÓN DE LA TIERRA, EL -

CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR, EL MA[Z, EL FRIJOL, EL

ARROZ, Y OTROS; A CRIAR ANIMALES DOM~STICOS PARA EL -

CONSUMO FAMILIAR Y GANADO BOVINO, OVINO, CAPRINO, CO

NEJOS, AVES DE LAS MÁS VARIADAS, CON LO QUE DESARRO--
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LLAN A NIVEL FAr1IL!AR RAQU[T!CO MOVIMIENTO PECUARIO 

APRENDEN EL USO Y CUIDADO DE LA HERRAMIENTA DE TRABAJO 

Y SUS ACCESORIOS, REALIZAN TAREAS AUXILIARES COMO RECQ 

GER LEÑA Y PASTO, ACARREAR AGUA, DESHIERBAR, ABONAR LO 

SEMBRADO, APLICAR PLAGUICIDAS Y PARTICIPAN EN LAS LABQ 

RES DE LABRANZA, SIEMBRA Y COSECHA, QUE SÓLO LOS ADUL

TOS DE~EN REAL IZAR. 

EN LAS REGIONES DONDE LA AGRICULTURA ES LA ACTIVIDAD -

PRINCIPAL, LA TRADICIÓN PERMITE RESERVAR LAS LABORES -

DE CARÁCTER PESADO A LOS MENORES CAMPESINOS VARONES, -

EN TANTO QUE LAS NINAS CAMPESINAS, COCINAN, HILAN, CUl 

DAN A SUS HERMANOS MENORES Y ORDEÑAN, ENTRE OTRAS, 

CON MUCHA REGULARIDAD, LOS MEllOP.ES TRABAJADORES AGR[CQ 

LAS, DESEMPEÑAN LABORES POR SU NATURALEZA PROPIAS PARA 

LOS ADULTOS, SIN PúSEER C0t•10 ÉSTAS LO REQUIEREN, CAPA

CIDAD F[SICA Y PS[OUICA; PERO LAS REALIZAN, 

ESTA SITUACIÓN, RESULTA CONVENIENTE ECONÓMICAMENTE PA

RA EL EMPLEADOR, PORQUE LA REMUNERACIÓN QUE LE HACE AL 

MENOR, ESTÁ POR ABAJO DE LO QUE NORMALMENTE PAGA, POR-
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LO QUE LA CALIDAD DE SU TRABAJO A PESAR DE NO SER ADUk 

TO, SE CONSIDERA QUE CUANDO LO REALIZA ES BUENO. 

LA ACTIVIDAD AGRfCOLA PARA LA SALUD Y LA INTEGRIDAD Fl 
SICA, ESTÁ CONSIDERADA COMO UNA DE LAS MÁS PELIGROSAS, 

TOMANDO EN COílSIDERACIÓN LOS DIVERSOS FACTORES QUE JN

TLHV I Er;~n (0,'•iJ SDi·: L/\. Of1Ll~/.C I 6~~ y Mf,NCJO DE LAS MÁQU 1 -

íJP .. S E 1 H~LEM'C!ri o::; 1\SR r COL/,S, LA PROLOtlGADA y D 1AR1 A EK 

POS!CI(~ A LA INlcM?¿R!E, A LOS INSECTOS, EL CONTACTO

D IHEC,-') COIJ LOS Pí:CID'JCTOS Y LAS SUP.STANC 1 AS QU f111 CAS,-

Los MENORES TRA·~JA~1RES ADEM~S DE ENFRENTARSE A ESTOS 

FACTO~ES DE ALT~ PELIGROSIDAD, ESTÁN EXPUESTOS TAMBIEN 

A Elffrnr;rn.',:C:';; n::1::~Mi~l8LES .• COMO LAS PARASITARIAS, -

GAS1f<O l!1!cSTiNf1LES, DE LA PIEL y ALGu>:os OTROS t.CCI-

DEt~TES Dí: TI PO r;or~ f,L\Í. GUE LOS 1\CECHAi~. 

Es EN ESTA RAM/,, DOtiDE EL EMPLEO DE ESTA MANO DE OBRA

SE HAYA MÁS DIFUNDIDA, PRINCIPALMENTE EN LAS REGIONES

CLASIFICADAS COMO ZONAS MARGINADAS DEL PAfS E INHÓSPI

TAS, A DONDE NO LLEGAN POR ESAS RAZONES, LOS FUNCIO~A

R!OS DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, CON Lo QUE LA IGNO-
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RANCIA Y LA URGENTE NECESIDAD, CONVIERTEN AL CAM

PO,. EN CAMPO PROPICIO PARA INFRINGIR LAS DISPOSJCJO-

NES LEGALES QUE PARA SU PROTECCIÓN LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO CONTIENE. 

CONOCEDORES DE LOS CICLOS DE LAS LABORES AGRfCOLAS Y

DE LA PRECIACIÓN DE LA MANO DE OBRA QUE PRESTAN, EN -· 

MATERIA ECONÓMICA, FAMILIAS CAMPESINAS ENTERAS VIAJAN 

DE UNA A OTRA REGIÓN, INCLUfDOS LOS MENORES OBVIAMEN

TE. 

CUANDO EL JEFE DE FAMILIA EMIGRA EL SOLO PARA TRABA-

JAR COMO JORNALERO EN TIERRAS AJENAS ALGUNAS TEMpORA

DAS PARA FORTALECER EL PRESUPUE~TO FAMILIAR; SON LA -

ESPOSA Y CON LA AYUDA DE LOS MENORES, EN LAS INFRAHU

MANAS CONDICIONES QUE SABEMOS Y CONOCEMOS, QUIENES D~ 

RANTE SU PROLONGADA AUSENCIA DESEMPEílA" SIN RETRIBU-

CIÓN ALGUNA, LAS LABORES PROPIAS DEL CAMPO Y SIN NIN

GÜN TIPO DE PROTECCIÓN LABORAL, 

EL FENÓMENO SOCIAL DE LOS PROCESOS DE ALINEACIÓN QUE

SE ORIGINAN EN LOS HABITANTES DE LA CIUDAD. NO HACE -

TAMBIEN sus VÍCTIMAS A HOMBRES, MUJERES y A NIAos ---
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CAMPESINOS DE AMBOS SEXOS, DEDICADOS A LAS TAREAS PRQ 

DUCTIVAS DEL CAMPO. 

EL ORIGEN DEL NIÑO HUMILDE, MORADOR DE LAS BARRIADAS

CITADINAS Y EL MENOR TRABAJADOR CAMPESINO, HAY UN EN

LACE Y UNA IDENTIFICACIÓN, EL PROCESO DE LA MIGRACIÓN, 

EN-EL FONDO, SON CAMPESINOS, TIENEN EL MISMO ORIGEN Y 

LA MISMA TRADICIÓN. 

LA DIFERE~CIA SE ESTABLECE, EN QUE UNO VIVE EN LA CI~ 

DAD, A CAZA Y E~ BUSCA DE NUEVAS Y DIFERENTES OPORTU

NIDADES Y PERSPECTIVAS; EL OTRO, HA QUEDADO ATRAPADO

EN EL MISERO MEDIO RURAL, DEL QUE PROBABLEMENTE NUNCA 

SALDRÁ. 

LAS ACTIVIDADES AGR!COLAS EN PAISES QUE 5~ ENCUENTRAN 

EN V[A DE DESARROLLO, SON REALIZADAS IGUALMENTE POR -

FAMILIAS COMPLETAS, EN LA QUE LOS MENORES SON PARTE -

ACTIVA. 

LAS TAREAS QUE A LOS NIÑOS CAMPESINOS SE LES RESERVA, 

158 



SON MERAMENTE AUXILIARES, PERO EN ALGUNAS OCASIONES,

SON NECESARIOS SUS SERVICIOS EN LAS TAREAS PESADAS Y

HACIENDO CASO OMISO DE sus ESCASAS CONDICIONES FfsI-

CAS Y PSfQUICAS, SIN MEDIR CONSECUENCIAS Y CONSIDERA

CIONES, SON INCORPORADOS PARA SU REAL! ZAC l ÓN. 

SE TIENE CONOCIMIENTO DE QUE EN LOS PAfSES DEL SUR DE 

EUROPA, LA MANO DE OBRA DE LOS MENORES TRABAJADORES,

SE UTILIZA Y EMPLEA COMO MOZOS DE LAS GRANDES EXPLOT~ 

CIONES AGR!COLAS. 

LA FUERZA DE TRABAJO CON LA QUE SE CUENTA A NIVEL MU~ 

DIAL, PARA LEVANTAR LAS COSECHAS DE CAF~, PREDOMINAN

TEMENTE ESTÁ REPRESENTADA POR MUJERES LAS QUE SE EM-

PLEAN COMO DESTAJISTAS, CONDICIÓN QUE EN FORMA COMPL~ 

MENTARIA Y PARA BENEFICIO ECONÓMICO FAMILIAR, INCORP~ 

RA A SUS MENORES HIJOS A ESTAS LABORES, SIN QUE PARA

ELLOS POR ESTA RAZÓN, EXISTA U OBTENGAN SALARIO O PR~ 

TECCIÓN ALGUNA. 
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e o N e L u s l o N E s 

1,- EN SU TITULO QUINTO BIS, "TRABAJO DE LOS ~ENORES" 

CON TEN IDO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CONS IDER[>, 

MOS MUY CONVENIENTE QUE EL CONCEPTO DE "1~ENOR" Dg_ 

BERIA SER SUSTITUIDO ADECUADAMENTE POR EL DE ADO

LESCENTE EN VIRTUD DE QUE A QUIENES SE REFIERE Y

PROTEGE, ES A LOS TRABAJADORES CUYAS EDADES OCl-

LAN ENTRE LOS MAYORES DE 14 A~OS Y MENORES DE 16-

AÑOS. 

2.- POR EL DESCUIDO EXISTENTE Y COMO RESULTADO DE ES

TE ABULTADO INDICE DE TRABAJO, REPRESENTADO Y CON 

CENTRADO POR EL EMPLEO INFANTIL, SE HACE IMPRESCitl 

D!BLE PROVEERLOS DE UN MARCO LEGAL ADECUADO QUE -

PERM 1 Tl RÁ EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES. 

3,- DESDE ~POCAS INMEMORIALES POR LAS QUE LA NACIÓN -

EN SU DES.ARROLLO HA A TRAVESADO NECESAR 1 AMENTE, EN

CADA UNA DE ELLAS, REFLEJA LAS EXPLOTACIONES MÁS -

ODIOSAS, EN LA QUE HA TENIDO POR VICTIMAS A LOS 

NIÑOS, CUYO TRABAJO MAL PAGADO, SIEMPRE HA SIDO DE 

MANERA ESPECIAL, PREFERIDO POR LOS PATRONES. 

161 



ANTE ESTA ACTITUD, DEBEMOS HACER RESALTAR LOS P~ 

PELES QUE EL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD JUEGAN, PUES 

ES DE SOBRA CONOCIDO, QUE POCO HAN HECHO EN ESTE 

RENGLÓN A FAVOR DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD. 

EN NUESTRO PA f S, LA H 1STOR1 A REG 1 STRA EL MOMENTO 

EN QUE EL GENERAL PORFIRIO DfAZ, DICTÓ UN LAUDO, 

QUE POR SU CONTENIDO, GENERÓ EL RECORDADO MOVI-

MIENTO LABORAL DE Rfo BLANCO, VER., EN EL QUE PA 

RA SUSTITUfR y DE HECHO CON CARÁCTER DE EsciuIRO

LES, DRAMATICAMENTE AUTORIZABA LA ACEPTACIÓN PA

RA LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, A LOS NIÑOS -

MAYORES DE SIETE A~OS, 

4 .- Los TRABAJOS AMBULANTES UN 1 VER SALMEN TE HAN s IDO

CONS l DERADOS COMO SUMAMENTE PELIGROSOS FfSICAMEU 

TE; LES DA OPORTUNIDAD PARA APRENDER LOS SIMPLES 

VICIOS QUE CONTRIBUYEN A SU FÁCIL DESVIACIÓN MO

RAL, ATENTADO A SUS BUENAS COSTUMBRES, POR LO -

QUE LES ESTÁ PROHIBIDA SU EJECUCIÓN, 

IGUAL GRADO DE RESTRICCIÓN CONTEMPLAN LOS TRABA

JOS SUPERIORES A SUS FUERZAS Y LOS QUE IMPIDAN O 
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RETARDEN SU DESARROLLO FIS!CO O MENTAL DE LOS ME

NORES, 

LA PREOCUPACJÓH SIEMPRE HA SIDO MUY NOTORIA, PARA 

PROTEGER A LOS TRABAJADORES MENORES Y HAN ESTADO

PRESENTES LOS DESEOS DE J MPED IR EL TRABAJO PR l NCl 

PALMENTE DE ESE NUMEROS!SIMO GRUPO QUE INCLUYE A

LOS MENORES DE CATORCE AÑOS, A QUIENES IMPUNEMEN

TE SE LES EXPLOTA. 

ADEMÁS DE EVJTAR ESTA ACCIÓN, SE FOMENTAR[A QUE -

LOS MENORES SE REÚNAN CON SUS COMPAÑEROS PARA JU

GAR O PRACTJCAR ALGÚN DEPORTE, O BIEN PARA REALJ

ZAR Y DISFRUTAR DE PASEOS EN COMPAÑfA DE SU FAMI

LIA, Y EN LOS DlAS FESTJVOS, ACOSTUMBRARLOS A CO!i 

MEMORAR LAS FIESTAS NACIONALES. 

TOMANDO MUY EN CUENTA NUESTRA IDIOS!NCRAC!A, Vl-

CJO, COSTUMBRE Y ARRAIGO DE ESTA INHUMANA, DELIC

TUOSA HASTA CIERTO Y ELEVADO GRADO, DE LA PRÁCTI

CA DE LA EXPLOTACIÓN DE ESTOS MENORES NOS ATREVE

MOS A PUGNAR, EN ESTE MOMENTO CRECJENTE Y CON MA

TICES CATASTRÓFICOS, LA CREACIÓN D'~ UNA LEY, LA -

163 



ÜRGANIZ.ACIÓN E INSTRUMENTACIÓN ADECUADA PARA SU 

APLICACIÓN, QUE LOS PROTEJA Y LOS LIBERE DE ES

TA PRÁCTICA, QUE PARA SUS EXPLOTADORES, DESCAR& 

DA Y C!NICAMENTE SE HA CONVERTIDO A NIVEL llUN-

DIAL Y NO PARA POCOS, EN SU MODUS VIVENDI, 

5, - CONSIDERAMOS QUE LA PROTECCIÓN QUE CONCEDE A -

LOS ADOLESCENTES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS ES-

AÚN TODAVIA 1 NCOMPLETA, TODA VEZ. QUE NO SE EN-

CU ENTRAN INCLUIDOS LOS INFANTES (MENORES DE lLl

AÑOS) EN LA L.F.T., EN EL CAPITULO RESPECTIVO Y 

CONOCIENDO LA REALIDAD POR LA QUE ATRAVIESAN E~ 

TE NUMEROSO EJERCITO DE PRESTADORES DE SERVI--

CIOS, ADVERTU10S QUE LAS PRESTACIONES A LA FE-

CHA LOGRADAS A FAVOR DE LOS MAYORES DE lLI Y --

MENORES DE 16 AÑOS SON INSUFICIENTES A CAMBIO -

DE SU TRABAJO POR LO QUE NOS PRONUNCIAMOS POR -

LA REDACCIÓN DE ARTfCULOS QUE SOLUCIONEN LA PRQ 

BLEMÁTICA, TALES COMO: 

LA CREACIÓN DE UN ARTICULO QUE ESTABLEZ.CA UNA -

DEFINICIÓN APEGADA A LAS NECESIDADES DE NUESTRO 

TIEMPO, 
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6.- LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO CON LA INTENSIDAD CUIDA

DO Y ESMERO INVARIABLEMENTE PERMITIRÁ QUE EL HÁBl 

TO DEL ESTUDIO SE MANEJE EN FORMA PARALELA, CON -

LO QUE SE RECOMIENDA QUE QUIENES UTJLIZAN A ESTE

TIPO DE TRABAJADORES, REALICEN PERMANENTEMENTE 

CAMPARAS Y CRUZADAS PARA QUE EL MENOR CONTINÜE 

CON SUS ESTUDIOS, Y POR NINGÚN MOTIVO LOS ABANDO

NE. 

7.- SUGERIMOS QUE LA PRESTACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS 

VACACIONES ANUALES PAGADAS DE 18 Df AS LABORABLES

POR LO MENOS, Y COMO UN ESTÍMULO POR SUS SERVI --

CIOS PRESTADOS, DEBERÁN INCREMENTARSE EN LA PRO-

PORCIÓN QUE CON TI ENE POR EL MI St10 CONCEPTO EL M

T[ CULO 76 DE LA LEY LABORAL, DURANTE EL TIEMPO -

QUE EN SU CARÁCTER DE TRABAJADORES MENORES PERMA

NEZCAN AL SERVICIO DE UN PATRÓN. 

EN EL SUPUESTO DE QUE ESTOS TRABAJADORES AL CUM-

PL IR SUS 16 AÑOS DE EDAD, CONTINUARAN PRESTANDO -

SUS SERVICIOS AL PATRÓN EMPLEADOR COMO SUCEDE Y -

EN UN ACTO DE JUSTICIA SOCIAL t1UY MERECIDO EN SU

BENEFICJO, NOS INCLINAREMOS A QUE SU ANTIGUEDAD -
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EFECTIVA GENERADA, SE LES RESPETE Y POR ESTE MOTIVO 

NO SE VEA INTERRUMPIDA, LO QUE PERMITIRÁ COMPUTAR-

SELAS EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS DEL DISFRUTE DE -

LA PRESTACJÓ~ VACACIONAL, UBICÁNDOLOS DE ACUERDO A

SU NUEVO CARÁCTER DE TRABAJADORES Y QUE EN NINGÚN -

MOMENTO INICIARÁ EL DISFRUTE DE ESTA PRESTACIÓN CON 

5 D[AS LABORABLES; SINO DE ACUERDO A LO PREVISTO Y

SEtiALADO EN EL ART[CULO DE LA LEY LABORAL YA MENCIQ 

NADO. 

8.- PARA LA PROTECCIÓN MUY NECESARIA DEL PODER ADQUISI

TIVO DE LOS INGRESOS DE LOS MENORES TRABAJADORES, -

CREEMOS OPORTUNO Y CONVENIENTE, QUE LOS CENTROS CO

MERCIALES DONDE PRESTAN SUS SERVICIOS LA GRAN MAYO

R[A, SE LES DEBE PERMITIR ADQUISICIÓN DE MERCANC[A

y PREFERENTEMENTE ART[CULOS Y UNIFORMES ESCOLARES.

A PRECIOS MUY RAZONABLES; Y PENSANDO QUE OTROS LO -

HACEN EN DISTINTAS FUENTES DE TRABAJO, esTOS SE LES 

CREARA PARA EL MISMO OBJETIVO, UNA TIENDA QUE LES -

OFREZCA ART[CULOS QUE DESEEN ADQUIRIR A PRECIO'.> -

MÁS BAJOS DE LOS QUE HAY EN EL t\ERCADO, 

9.- ATENTOS ~ LO PREVISTO Y SEAALADO POR EL ART[CULO --

355 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN LA QUE DJSPD 
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NE QUE "Sitm 1 CATO ES LA ASOC J AC l ÓN DE TRABA-

JADORES O PATRONES, CONSTITUIDA PARA EL ESTUDIO, 

MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERE 

SES", CONSIDERAMOS QUE LA POSICIÓN QUE EL MENOR

TRABAJADOR GUARDA DURANTE LA PRESTACIÓN DE SUS -

SERVICIOS, QUEDA PROTEGIDA, PUES LA LEY LABORAL

EN SU ARTÍCULO 362, DETERMINA QUE "PUEDEN FORMAR 

PARTE DE LOS SINDICATOS LOS TRABAJADORES MAYORES 

DE CATORCE AÑOS", CON LA RESTRICCIÓN CONTENIDA -

EN SU ARTÍCULO 372, "NO PODRÁN FORMAR PARTE DE -

LA DIRECTIVA DE LOS SINDICATOS: 

l. Los TRABAJADORES MENORES DE DIECISEIS AÑOS; y· 

11. Los EXTRANJEROS. 

DE TAL MODO QUE LA FUNCIÓN SINDICAL A FAVOR DE -

ESTOS TRABAJADORES QUEDA CUMPLIDA, 

10,- DEBEMOS FIJAR NUESTRA ATENCIÓN Y PUGNAREMOS PORQUE 

EN LOS ALEJADOS Y MARG 1 NADOS CENTROS RURALES, DON

DE ES MUY NOTORIO QUE LA POBLACIÓN INFANTIL, DEN-

TRO DE SUS MUCHAS CARENCIAS, SE LEVANTA LA IMPERIQ 

SA NECESIDAD DE DOTARLOS DE CENTROS ESCOLARES QUE
LES IMPARTAN LA EDUCACIÓN PRIMARIA BÁSICA, S!MULTA_ 
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NEAMENTE CON EL APREND 1 ZAJE DE ALGÚN OF 1C1 O O ACT l 

VIDAD QUE LE PERMITA ESTAR PREPARADO Y EMPLEARSE -

EN SU LUGAR DE ORIGEN O RESIDENCIA, CON LO QUE SE

EVITARIA SU TRASLADO A POBLACIONES URBANAS Y EL -

CRECIMIENTO DE ESTAS EN FORMA ANÁRQUICA Y DESORBI

TADA. 
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A N E X O 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

" CONVENIO SOBRE LA EDAD MINIMA " 



11 EL 1 º CONVENIO QUE ESTAB LEC I 6 LA ÜRGAN 1 ZAC IÓN l NTEB. 

CIONAL DEL TRABAJO FUE EL CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍN!_ 

MA (INDUSTRIA) 1919. 

EL 2º CONVENIO SOBRE LA EDAD MfNIMA (TRABAJO MARfTIMO) 

1920. 

EL 3º CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA (AGRICULTURA) 1921, 

EL 4º CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA (PAÑOLEROS Y fOGON~ 

ROS )1921. 

EL 5º CONVENIO SOBRE LA EDAD MfNIMA (TRABAJOS NO INDUS

TRIALES) 1932. 

EL 6º CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA <TRABAJO MARfTJM0)-

1936, 

EL 7° CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA C!NDUSTRIA) 1937, 

EL 8º CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA <TRABAJOS NO INDUS

TRIALES) 1937. 
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EL 9º CONVENIO SOBRE LA EDAD M[NIMA (PESCADORES) 1959. 

EL 10º CONVENIO SOBRE LA EDAD M[NIMA (TRABAJO SUBTERRá 

NEO) 1965. 

Y POR ÚLTIMO EL CONVENIO SOBRE LA EDAD M[NIMA DE 1973", 

EL CUAL ANALIZAMOS POR SER EL MÁS RECIENTE Y COMPRENDER 

EN GRAN PARTE LOS PUNTOS MÁS SOBRESAL! ENTES DE LOS CON

VENIOS ANTES MENCIONADCS, 

DICHA CONFERENCIA FUE CONVOCADA EN GINEBRA POR EL CONS~ 

JO DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL -

TRABAJO, Y CONSAGRADA EN ESTA CIUDAD EL 6 DE JUNIO DE -

1973 EN SU QUINCUAG~SIMA OCTAVA REUNIÓN, EL CUAL CONSTA 

DE 18 ARTfCULOS, 

"ART[CULO l. 

TODO f:IEMBRO PARA EL CUAL ESTE EN VIGOR EL PRESENTE CON

VENIO SE COMPROMETE A SEGUIR UNA POLfTICA NACIONAL QUE -

ASEGURE LA ABOLICIÓN EFECTIVA DEL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y 

ELEVE PROGRESIVAMENTE LA EDAD M[NIMA DE ADMISIÓN AL ----
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EMPLEO O AL TRABAJO A UN NIVEL QUE HAGA POSIBLE EL MÁS 

COMPLETO DESARROLLO FISICO Y MENTAL DE LOS MENORES. 

ARTICULO 2. 

1.- Tono MIEMBRO QUE RATIFIQUE EL PRESENTE CONVENIO DI;. 

BERÁ ESPECIFICAR, EN UNA DECLARACIÓN ANEXA A SU R~ 

TIFICACIÓN LA EDAD MINIMA DE AD~'.lSIÓN O AL TRABAJO 

EN SU TERR ITOR 1 O Y EN LOS MEDIOS DE TRANSP.ORTES M~ 

TRICULADOS EN SU TERRITORIO; A RESERVA DE LO DIS-

PUESTO EN LOS ART!CULOS 4 A 8 DEL PRESENTE CONVE-

NIO, NINGUNA PERSONA MENOR DE ESA ESA EDAD DEBERÁ

SER ADMITIDA AL EMPLEO O TRABAJAR EN OCUPACIÓN AL

GUNt., 

2.- Tono MIEMBRO QUE HAYA RATIFICADO EL PRESENTE CONVI;. 

NIO PODRÁ NOTIFICAR POSTERIORMENTE AL DIRECTOR GE

NERAL DE LA ÜFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO ME-

DIANTE OTRA DECLARACIÓN QUE ESTABLECE UNA EDAD MT

NIMA MÁS ELEVADA, QUE LA QUE FIJO INICIALMENTE, 

3.- LA EDAD M!NIMA FIJADA EN CUMPLIMIENTO DE LO D!SPUE§. 

TO EN EL PÁRRAFO 1 DEL PRESENTE ARTICULO NO DEBERÁ 

SER INFERIOR A LA EDAD EN QUE CESA LA OBLIGACIÓN E§. 

COLAR, O EN TODO CASO, A 15 AÑOS. 
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4, NO OBSTANTE LAS DISPOSICIONES DEL PÁRRAFO 3 DE ESTE

ART[CULO, EL MIEMBRO CUYA ECONOM[A Y MEDIOS DE EDU

CAC l ÓN ESTtN INSUF l C l ENTEMENTE DESARROLLADOS PODRÁ, 

PREVIA CONSULTA CON LAS ORGANIZACIONES DE EMPLEADO

RES Y DE TRABAJADORES INTERESADOS, SI TALES ORGANI

ZACIONES EXISTEN ESPECIFICAR INICIALEMTE UNA EDAD -

M[N 1 MA DE 14 AÑOS, 

5. CADA MIEMBRO QUE HAYA ESPECIFICADO UNA EDAD MÍNIMA 

DE 14 AÑOS CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DEL PÁ

RRAFO PRECEDENTE DEBERÁ DECLARAR EN LAS MEMOR !AS-

QUE PRESENTE SOBRE LA APLICACIÓN DE ESTE CotlVENIO, 

EN VIRTUD DEL ARTfCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

ÜRGAN l ZACIÓN !NTERNAC IONAL DEL TRABAJO, 

Al QUE AÚN SUBSISTEN LAS RAZONES PARA TAL ES?~ 

CIFICACIÓN; O 

B) QuE RENUNCIA AL DERECHO DE SEGUIR ACOGltNDQ 

SE AL PÁRRAFO 1 ANTERIOR A PARTik · ~NA F~ 

CHA DETERMINADA. 



ART[CULO 3. 

l. LA EDAD MfNIMA DE ADMISIÓN A TODO TIPO DE EMPLEO O 

TRABAJO.QUE POR SU NATURALEZA O LAS CONDICIONES EN

QUE SE REALICE PUEDA RESULTAR PELiuROSO PARA LA SA

LUD, LA SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE LOS MENORES NO

DEBERÁ SER INFERIOR A 18 AÑOS, 

2. Los TIPOS DE EMPLEO o DE TRABAJO A QUE SE APLICA EL 

PÁRRAFO l DE ESTE ART[CULO SERÁN DETERMINADOS POR -

LA LEGISLACIÓN NAC 1 ONAL O POR LA AUTOR 1 DAD COMP.ETE!i 

TE, PREVIA CONSULTA CON LAS ORGANIZACIONES DE EMPLJ.; 

ADORES Y DE TRABAJADORES INTERESADAS, CUANDO TALES

ORGANIZACIONES EXISTAN. 

3, No OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO l DE ESTE AR 

TfCULO, LA LEGISLACIÓN NACIONAL O LA AUTORIDAD COM

PETENTE, PREVIA CONSULTA CON LAS ORGANIZACIONES DE

EMPLEADORES Y DE TRABAJADORES INTERESADAS, CUANDO -

TALES ORGANIZACIONES EXISTAN, PODRÁN AUTORIZAR EL -

EMPLEO O EL TRABAJO A PARTIR DE LA EDAD DE 16 AÑOS, 

SIEMPRE QUE QUEDEN PLENAMENTE GARANTIZADAS LA SALUD, 

LA SEGURIDAD Y LA MORALIDAD DE LOS ADOLECENTES, Y --
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QUE tSTOS HAYAN RECIBIDO INSTRUCCIÓN O FORMACIÓN PR~ 

FESIONAL ADECUADA Y ESPEC[FICA EN LA RAMA DE ACTIVI

DAD CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 4 

l. SI FUERE NECESARIO, LA AUTORIDAD COMPETENTE, PREVIA

CONSULTA CON LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS DE EMPL( 

ADORES Y DE TRABAJADORES, CUANDO TALES ORGANlZACIONES 

EXISTAN, PODRÁ EXCLUIR DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO A CATEGOR(AS LlMITADAS DE EMPLEOS O TRABA-

JOS RESPECTO DE LOS CUALES SE PRESENTEN PROBLEMAS Ei 

PECIALES E IMPORTANTES DE APLICACIÓN. 

2. Tono MIEMBRO QUE RATIFIQUE EL PRESENTE CONVENIO DEBi 

RÁ ENUMERAR, EN LA PRIMERA MEMORIA SOBRE LA APLICA-

CIÓN DEL CONVENIO QUE PRESENTE EN VIRTUD DEL ART[--

CULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTER

NACIONAL DEL TRABAJO, LAS CATEGOR(AS QUE HAYA EXCLUl 

DO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO l DE Ei 

TE ART(CULO, EXPLICANDO LOS MOTIVOS DE DICHA EXCLU-

SIÓN Y DEBERÁ INDICAR EN MEMORIAS POSTERIORES EL ---
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ESTADO DE SU LEGISLACIÓN Y PRACTICA RESPECTO DE LAS 

CATEGORfAS EXCLUIDAS Y LA MEDIDA EN QUE APLICA O SE 

PROPONE APLICAR EL PRESENTE CONVENIO A TALES CATEG~ 

R!AS 

3. EL PRESENTE ARTICULO NO AUTORIZA A EXCLUIR DE LA -

ÁPLICACJÓN DEL CONVENIO LOS TIPOS DE EMPLEO O TRABA 

JO A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 3. 

ARTfCULO 5. 

l. EL MIEMBRO CUYA ECONOM[A Y CUYOS SERVICIOS ADMINIS

TRATIVOS ESTEN INSUFICIENTEMENTE DESARROLLADOS PO-

DRÁ, PREVIA CONSULTA CON LAS ORGANIZACIONES INTERE

SADAS DE EMPLEADORES Y DE TRABAJADORES, CUANDO TA-

LES ORGANIZACIONES EXISTAN, LIMITAR INICIALMENTE EL 

EL CAMPO DE APLICACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, 

2. TODO r.JEMBRO QUE SE ACOJA AL PÁRRAFO 1 DEL PRESENTE 

ARTfCULO DEBERÁ DETERMINAR, EN UNA DECLARACIÓN ANE

XA A SU RATIFICACIÓN LAS RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMl 

CA O LOS TIPOS DE EMPRESA A LOS CUALES APLICARÁ LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE CONVENIO, 
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3, LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CONVENIO DEBERÁN SER 

APLICABLES, COMO MfNIMO, A; MINAS Y CAtlTERAS; INDU§_ 

TRIAS MANUFACTURERAS; CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE -

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA; SANEAMIENTO; TRANSPORTES, 

ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES, Y PLANTACIONES Y -

OTRAS EXPLOTACIONES AGR!COLAS QUE PRODUZCAN PRINCI

PALMENTE CON DESTINO AL COMERCIO, CON EXCLUSIÓN DE

LAS EMPRESAS FAMILIARES O DE PEQUERAS DIMENSIONES -

QUE PRODUZCAN PARA EL MERCADO LOCAL Y QUE NO EMPLEEN 

REGULARMENTE TRABAJADORES ASALAR 1 ADOS, 

4. Tono MIEMBRO QUE HAYA LIMITADO EL CAMPO DE APLICA-

CIÓN DEL PRESENTE CONVENIO AL AMPARO DE ESTE ARTfC\J. 

LO: 

Al DEBERÁ INDICAR EN LAS MEMORIAS QUE PRESENTE EN -

VIRTUD DEL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA

ÜRGANIZACIÓN ]NTERNACIO!lAL DEL TRABAJO LA SITUA

CIÓN GENERAL DEL EMPLEO O DEL TRABAJO DE LOS ME

NORES Y DE LOS NIROS EN LAS RAMAS DE ACTIVIDAD -

QUE EST~N EXCLUIDAS DEL CAMPO DE APL! CAC l ÓN DEL

PRESENTE CONVENIO Y LOS PROGRESOS QUE HAYA LOGRA 

DO HACIA UNA APLICACIÓN MÁS EXTENSA DE LAS DISP~ 
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SICIONES DEL PRESENTE CONVENIO; 

8) PODRÁ EN TODO MOMENTO EXTERNDER EL CAMPO DE APLl. 

CACIÓN MEDIANTE UNA DECLARACIÓN ENVIADA AL DIRE~. 

TOR GENERAL DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRA

BAJO, 

ARTÍCULO 6, 

EL PRESENTE CONVENIO NO SE APLICARÁ AL TRABAJO EFE~ 

TUADO POR LOS NIÑOS O LOS MENORES EN LAS ESCUELAS -

DE ENSEÑANZA GENERAL PROFESIONAL O T~CN 1 CA O EN --

OTRAS INSTITUCIONES DE FORMACIÓN NI AL TRABAJO EFE~ 

TUADO POR PERSONAS DE POR LO MENOS 14 AÑOS DE EDAD

EN LAS EMPRESAS, SIEMPRE QUE DICHO TRABAJO SE LLEVE 

A CABO SEGÚN LAS CONDICIONES PRESCRITAS POR LA AUTQ 

RIDAD COMPETENTE, PREVIA CONSULTA CON LAS ORGANIZA

CIONES INTERESADAS DE EMPLEADORES Y DE TRABAJADORES, 

CUANDO TALES ORGANIZACIONES EXISTAN, Y SEA PARTE 18 

TEGRANTE DE : 

A) UN CURSO DE ENSEÑANZA O FORMACIÓN DEL QUE SEA --
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PRIMORDIALMENTE RESPONSABLE UNA ESCUELA O INSTITUCIÓN 

DE FORMAC 1 ÓN; 

B) UN PROGRAMA DE FORMACIÓN QUE SE DESARROLLO ENTERA

D FUNDAMENTALMENTE EN UNA EMPRESA Y QUE HAYA SIDO

APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; O 

C) UN PROGRAMA DE ORIENTACIÓN, DESTINADA A FACILITAR

LA ELECCIÓN DE UNA OCUPACIÓN O DE UN TIPO DE FORMA 

CIÓN. 

ARTICULO 7. 

l. LA LEGISLACIÓN NACIONAL PODRÁ PERMITIR EL EMPLEO O EL

TRABAJO DE PERSONAS DE 13 A 15 AÑOS DE EDAD EN TRABA-

JOS UGEROS, A CONDICIÓN DE QUE t:sros: 

A) NO SEAN SUSCEPTIBLES DE PERJUDICAR SU SALUD O DESA

RROLLO; Y 

B) NO SEAN DE TAL NATURALEZA QUE PUEDAN PERJUDICAR SU

ASISTENCIA A LA ESCUELA, SU PARTICIPACIÓN EN PROGRA 

MAS DE ORIENTACIÓN O FORMACIÓN PROFESIONAL APROBA-

DOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE O EL APROVECHAMIEN

TO DE LA ENSEÑANZA QUE RECIBEN, 
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2. LA LEGISLACIÓN NACIONAL PODRÁ TAMBltN PERMITIR EL -

EMPLEO O EL TRABAJO DE PERSONAS DE 15 AÑOS DE EDAD

POR LO MENOS, SUJETAS AÚN A LA OBLIGACIÓN ESCOLAR -

EN TRABAJOS QUE REÚNAN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN

LOS APARTADOS A Y B DEL PÁRRAFO ANTERIOR, 

3, LA AUTORIDAD COMPETENTE DETERMINARÁ LAS ACTIVIDADES 

EN QUE PODRÁ AUTORIZARSE EL EMPLEO O EL TRABAJO DE

CONFORMIDAD CON LOS PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL PRESENTE AR

T!cULO Y PRESCRIBIRÁ EL NÚMERO DE HORAS Y LAS CONDl 

CIONES EN QUE PODRÁ LLEVARSE A CABO DICHO EMPLEO 0-

TRABAJO, 

4. No OBSTANTE LAS DI SPOS 1c10.NES DE LOS PÁRRAFOS 1 y 2 

'JEL PRESENTE ARTf CULO, EL MIEMBRO QUE SE HAYA ACOGl 

uO A LAS DISPOSICIONES DEL PÁRRAFO 4 DEL ARTICULO 2 

PODRÁ DURANTE EL T 1 EMPO EN QUE CONTINÚE ACOG I tNDOSE 

A DICHAS DISPOSICIONES, SUBSTITUIR LAS EDADES DE 13 

Y 15 AÑOS, EN EL PÁRRAFO 1 DEL PRESENTE ARTICULO, -

POR LAS EDADES DE 12 Y 14 AÑOS, Y LA EDAD DE 15 --

AÑOS, EN EL PÁRRAFO 2 DEL PRESENTE ART[CULO, POR LA 

EDAD DE 14 AÑOS. 

ARTICULO 8. 
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1,- LA AUTORIDAD COMPETENTE PODRÁ CONCEDER, PREVIA CO! 

SULTA CON LAS ORGANIZACIONES DE EMPLEADORES Y TRA

BAJADORES INTERESADAS, CUANDO TALES ORGANIZACIONES 

EXISTAN, POR MEDIO DE PERMISOS INDIVIDUALES, EXCEE 

CIONES A LA PROHIBICIÓN DE SER ADMITIDO AL EMPLE0-

0 DE TRABAJAR QUE PREV~ EL ARTICULO 2 DEL PRESENTE 

CONVENIO, CON FINALIDADES TALES COMO PARTICIPAR EN 

REPRESENTACIONES ARTISTICAS, 

2.- Los PERMISOS AS! CONCEDIDOS LIMITARÁN EL NÚMERO DE 

HORAS DEL EMPLEO O TRABAJO OBJETO DE ESOS PERMISOS 

Y PRESCRIBIRÁN LAS CONDICIONES EN QUE PUEDE LLEVA& 

SE A CABO. 

ARTfcULO 9. 

1.- LA AUTORIDAD COMPETENTE DEBERÁ PREVER TODAS LAS ME

DIDAS NECESARIAS, INCLUSO EL ESTABLECIMIENTO DE SA[ 

CIONES APROPIADAS, PARA ASEGURAR LA APLICACIÓN EFE~ 

TIVA DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CONVENIO, 

2.- LA LEGISLACIÓN NACIONAL O LA AUTORIDAD COMPETETENTE 

DEBERÁN DETERMINAR LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL --
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CUMPLIMIENTO DE LAS D 1SPOS1C1 ONES QUE DEN EFECTO AL PRg_ 

SEN TE CON VEN 1 O, 

3.LA LEGISLACIÓN NACIONAL O LA AUTORIDAD COMPETENTE PRES

CR 1B1 RÁ LOS REG 1 STROS U OTROS DOCUMENTOS QUE EL EMPLEA

DOR DEBERÁ LLEVAR Y TENER A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, 

ESTOS REGISTROS DEBERÁN INDICAR EL NOMBRE Y APELLIDOS Y 

LA EDAD O FECHA DE NACIMIENTO, DEBIDAMENTE CERTIFICADOS 

SIEMPRE QUE SEA POSIBLE, DE TODAS LAS PERSONAS MENORES

DE 18 AROS EMPLEADOS POR EL O QUE TRABAJEN PARA EL, 

ARTfCULO 10, 

l,EL PRESENTE CONVENIO MODIFICA, EN LAS CONDICIONES ESTA

BLECIDAS EN ESTE ARTfCULO, EL CONVENIO SOBRE LA EDAD -

MfNJMA (INDUSTRIA), 1919; EL CONVENIO SOBRE LA EDAD --

MfNIMA (TRABAJO MARÍTIMO), 1936, EL CONVENIO SOBRE LA -

EDAD MÍNIMA ( AGRICULTURA ), 1921; CONVENIO SOBRE LA -

MÍNIMA ( PAÑOLEROS Y FOGONEROS ), 1921; EL CONVENIO ~--
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SOBRE LA EDAD MfNIMA (TRABAJOS NO INDUSTRIALES),1932; 

EL CONVENIO SOBRE LA EDAD M[NIMA (TRABAJO MAR[TIM0),-

1936; EL CONVENIO SOBRE LA EDAD M[NIMA (TRABAJOS NO -

INDUSTRIALES), 1937; EL CONVENIO SOBRE LA EDAD M[NIMA 

(TRABAJOS NO INDUSTRIALES), EL CONVENIO SOBRE LA EDAD 

M[ll!MA (PESCADORES), 1959 Y EL CONVENIO SOBRE LA EDAD 

MfNIMA (TRABAJOS SUBTERRÁNEOS), 1965. 

2, AL ENTRAR EN VIGOR EL PRESENTE CONVENIO, EL CONVENIO

(REVISADO) SOBRE LA EDAD M[NIMA (TRABAJO MARfTIMO), -

1936; EL CONVENIO (REVISADO) SOBRE LA EDAD M[NJMA --

(TRABAJOS NO INDUSTRIALES), 1937; EL CONVENIO SOBRE -

LA EDAD MfNIMA (PESCADORES), 1959, Y EL CONVENIO SO-

BRE LA EDAD M[NIMA (TRABAJO SUBTERRÁNEO) 1965 NO CES~ 

RÁN DE ESTAR ABIERTOS A NUEVAS RATIFICACIONES, 

3. EL CONVENIO SOBRE LA EDAD t1[NIMA (INDUSTRIA), 1919; -

EL CotNENIO SOBRE LA EDAD M[NIMA (TRABAJO MAR[TIM0),-

1920; EL COtNEtllO SOBRE LA EDAD MÍNIMA (AGRICULTURA)-

1921, Y EL CONVENIO SOBRE LA EDAD MfNIMA (PAÑOLEROS Y 

FOGONEROS), 1921, CESARÁN DE ESTAR ABIERTOS A NUEVAS

RATIFICACIONES CUANDO TODOS LOS ESTADOS PARTES EN LOS 
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MISMOS HAYAN DADO SU CONSENTIMIENTO A ELLA MEDIAN

TE LA RATIFICACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO O MEDIAN

TE DECLARACIÓN COMUNICADA AL DIRECTOR GENERAL DE -

LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

4, CUANDO LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONVENIO HAYAN 

SIDO ACEPTADAS: 

A) POR UN MIEMBRO QUE SEA PARTE EN EL CONVENIO 

(REVISADO SOBRE LA EDAD MfN!MA (INDUSTRIA), 1937,

y QUE HAYA FIJADO UNA EDAD MfNIMA DE ADMISIÓN AL -

EMPLEO NO INFERIOR A 15.AROS EN VIRTUD DEL ARTÍCU

LO 2 DEL PRESENTE CONVENIO, ELLO IMPLICARÁ, JPSO -

JURE, LA DENUNCIA INMEDIATA DE ESTE CONVENIO, 

8) CON RESPECTO AL EMPLEO NO INDUSTRIAL TAL COMO -

SE DEFINE EN EL CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA ---

(TRABAJOS NO INDUSTRIALES), 1932, POR UN n1EMBRO -

QUE SEA PARTE EN ESE CONVENIO, ELLO IMPLICARÁ, ---

1 PSO JURE, LA DENUNCIA INMEDIATA DE ESE CONVENIO, 

C) CON RESPECTO AL EMPLEO NO INDUSTRIAL TAL COMO -

SE DEFINE EN EL CONVENIO (REVISADO) SOBRE LA EDAD-
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MÍNIMA (TRABAJOS NO INDUSTRIALES), 1937, POR UN -

MIEMBRO OUE SEA PARTE EN ESE CONVENIO, Y SIEMPRE -

QUE LA EDAD MÍNIMA FIJADA EN CUMPLIMIENTO DEL AR-

TÍCULO 2 DEL PRESENTE CONVENIO NO SEA INFERIOR A -

15 AÑOS, ELLO IMPLICARÁ, IPSO JURE, LA DENUNCIA !~ 

MEDIATA DE ESE CONVENIO. 

D) CON RESPECTO AL TRABAJO MARfTJMO, POR UN MIEMBRO 

QUE SEA PARTE EN EL CONVENIO (REVISADO) SOBRE LA -

EDAD MÍNIMA (TRABAJO MARfTIMO), 1936, Y SIEMPRE QUE 

SE HAYA FIJADO UNA EDAD MfNJMA NO INFERIOR A 15 

~ÑOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTfCULO 2 DEL PRESENTE -

CONVENIO O QUE EL MIEMBRO ESPECIFIQUE QUE EL AR---

TfCULO 3 DE ESTE CONVENIO SE APLICA AL TRABAJO MARl 

TIMO, ELLO IMPLICARÁ, IPSO JURE, LA DENUNCIA INME-

DIATA DE ESE CONVENIO, 

E) CON RESPECTO AL EMPLEO EN LA PESCA MARfTIMA, POR 

UN MIEMBRO QUE SEA PARTE EN EL CONVENIO SOBRE LA 

EDAD MfNIMA (PESCADORES), 1959, Y SIEMPRE QUE SE 

HAYA FIJADO UNA EDAD MfNIMA NO INFERIOR A 15 AÑOS-

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 2 DEL PRESENTE CONVENIO 
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O QUE EL MIEMBRO ESPECIFIQUE QUE EL ARTfCULO 3 DE 

ESTE CONVENIO SE APLICA EL EMPLEO EN LA PESCA MA

RfTIMA, ELLO IMPLICARÁ, IPSO JURE, LA DENUNCIA !~ 

MEDIATA DE ESE CONVENIO, 

f) POR UN MIEMBRO QUE SEA PARTE EN EL CONVENIO SQ 

BRE LA EDAD MÍNIMA (TRABAJO SUBTERRÁNEO), 1965, Y 

QUE HAYA FIJADO UNA EDAD MÍNIMA NO INFERIOR A LA

DETERMINADA EN VIRTUD DE ESE CONVENIO EN CUMPLI-

MIENTO DEL ART[CULO 2 DEL PRESENTE CONVENIO O QUE 

ESPECIFIQUE QUE TAL EDAD SE APLICA AL TRABAJO su~ 

TERRÁNEO EN LAS MINAS EN VIRTUD DEL ART[CULO 3 DE 

ESTE CONVENIO, ELLO IMPLICARÁ, IPSO JURE, LA DE-

NUNCIA INMEDIATA DE ESE CONVENIO, AL ENTRAR EN Vl 

GOR EL PRESENTE CONVENIO. 

5. LA ACEPTACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE -

CONVENIO, 

Al IMPLICARÁ LA DENUNCIA DEL CONVENIO SOBRE LA -

EDAD MfNIMA (INDUSTRIA), 1919, DE CONFORMIDAD CON 
SU ARTfCULO 12. 
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B) IMPLICARÁ LA DENUNCIA DEL CONVENIO SOBRE LA -

EDAD MINIMA (AGRICULTURA), 1921, DE CONFORMIDAD-

CON SU ARTICULO 9, 

C) CON RESPECTO AL TRABAJO MARITIMO, IMPLICARÁ LA 

DENUNCIA DEL CONVENIO SOBRE LA EDAD MINIMA (TRABA 

JO MARITIMO), 1920, DE CONFORMIDAD CON SU ARTICULO 

10, Y DEL CONVENIO SOBRE LA EDAD MINIMA (PAÑOLEROS 

Y FOGONEROS), 1921, DE CONFORMIDAD CON SU ARTICULO 

12, AL ENTRAR EN VIGOR EL PRESENTE CONVENIO, 

ARTICULO 11. 

LAS RATIFICACIONES FORMALES DEL PRESENTE CONVENIO -

SERÁN COMUNICADAS, PARA SU REGISTRO, AL DIRECTOR Gg 

NERAL DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

ARTICULO 12. 

l. ESTE CONVENIO OBLIGARÁ ÚNICAMENTE A AQUELLOS MIEM-

BROS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO -

CUYAS RATIFICACIONES HAYA REGISTRADO EL DIRECTOR --
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GENERAL. 

2. ENTRARÁ EN VIGOR 12 MESES DESPU~S DE LA FECHA EN QUE 

LAS RATIFICACIONES DE 2 MIEMBROS HAYAN SIDO REGIS-

TRADAS POR EL DIRECTOR GENERAL, 

3. DESE DICHO MOMENTO, ESTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR, 

PARA CADA MIEMBRO, 12 MESES DESPU~S DE LA FECHA EN

QUE HAYA SIDO REGISTRADA SU RATIFICACIÓN, 

ARTfCULO 13. 

l. TODO MIEMBRO QUE HAYA RATIFICADO ESTE CONVENIO PO-

DRÁ DENUNCIARLO A LA EXPIRACIÓN DE UN PERfODO DE 10 

AÑOS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PUESTO 

INICIALMENTE EN VIGOR, MEDIANTE UN ACTA COMUNICADA, 

PARA SU REGIST~O, AL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, LA DENUNCIA NO SURTIRÁ -

EFECTO HASTA UN ~ÑO DESPU~S DE LA FECHA EN QUE SE 

HAYA REGISTRADO. 

2. TODO MIEMBRO QUE HAYA RATIFICADO ESTE CONVENIO Y QUE, 
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EN EL PLAZO DE UN AÑO DESPUtS DE LA EXPIRACIÓN DEL

PER[ODO DE 10 AÑOS MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECE-

DENTE, NO HAGA USO DEL DERECHO DE DENUNCIA PREVISTO 

EN ESTE ART[CULO QUEDARÁ OBLIGADO DURANTE UN NUEVO

PERf ODO DE 10 AÑOS, Y EN LO SUCESIVO PODRA DENUN--

CIAR ESTE CONVENIO A LA EXPERACIÓN DE CADA PER[ODO

DE 10 AÑOS, EN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN ESTE -

ARTfCULO, 

ARTfCULO 14. 

l. EL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA INTERNACIONAL DE.L 

TRABAJO NOTIFICARÁ A TODOS LOS MIEMBROS DE LA ORGA

NIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO EL REGISTRO DE-

CUANTAS RATIFICACIONES, DECLARACIONES Y DENUNCIAS -

LE COMUNIQUEN LOS V.IEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN. 

2. AL NOTIFICAR A LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN EL -

REGISTRO DE LA SEGUNDA RATIFICACIÓN QUE HAYA SIDO -

COMUNICADA EL DIRECTOR GENERAL LLAMARÁ LA ATENCIÓN

DE LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN SOBRE LA FECHA -

EN QUE ENTRARÁ EN VIGOR EL PRESENTE CONVENIO, 
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ARTÍCULO 15, 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO COMUNICARÁ AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NA

CIONES UNIDAS, A LOS EFECTOS DEL REGISTRO Y DE CON

FORMIDAD CON EL ARTÍCULO 102 DE LA CARTA DE LAS NA

CIONES UNIDAS, UNA INFORMACIÓN COMPLETA SOBRE TODAS 

LAS RATIFICACIONES, DECLARACIONES Y ACTAS DE DENUN

CIA QUE HAYA REGISTRADO DE ACUERDO CON LOS ARTÍCU-~ 

LOS PRECEDENTES. 

ARTÍCULO 16. 

CAIYA VEZ QUE LO ESTIME NECESARIO, EL CONSEJO DE ADMl 

NISTRACIÓN DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO -

PRESENTARÁ A LA CONFERENCIA UNA MEMORIA SOBRE LA --

APLICACIÓN DEL CONVENIO, Y CONSIDERARÁ LA CONVENIEN

CIA DE INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA CONFERENCIA 

LA CUESTIÓN DE SU REVISIÓN TOTAL O PARCIAL, 

ARTÍCULO 17. 

l. EN CASO DE QUE LA CONFERENCIA ADOPTE UN NUEVO CONVE

NIO QUE IMPLIQUE UNA REVISIÓN TOTAL O PARCIAL DEL --
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PRESENTE, Y A MENOS QUE EL NUEVO CONVENIO CONTENGA 

DISPOSICIONES EN CONTRARIO: 

Al LA RATIFICACIÓN, POR UN MIEMBRO, DEL NUEVO CON

VENIO REVISOR IMPLICARA IPSO JURE, LA DENUNCIA IN

MEDIATAMENTE DE ESTE CONVENIO, NO OBSTANTE LAS DI~ 

POSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 13, SIEMPRE -

QUE EL NUEVO CONVENIO REVISOR HAYA ENTRADO EN Vl-

GOR; 

Bl A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ENTRE EN VIGOR EL -

NUEVO CONVENIO REVISOR, EL PRESENTE CONVENIO CESA

RA DE ESTAR ABIERTO A LA_ RATIFICACIÓN POR LOS MIE!1 

BROS, 

2. ESTE CONVENIO CONTINUARA EN VIGOR EN TODO CASO, EN

SU FORMA Y CONTENIDO ACTUALES PARA LOS MIEMBROS QUE 

LO HAYAN RATIFICADO Y NO RATIFIQUEN EL CONVENIO RE

VISOR, 

ARTICULO 18. 

LAS VERSIONES INGLESA Y FRANCESA DEL TEXTO DE ESTE -
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1.-

2.-

3.-

4.-

5.-
6.-

7.-
8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

J3.-

14.-

15.-

16.-

17.-

CONVENIO SON IGUALMENTE AUT~NTI CAS", 

HASTA EL MOMENTO DE ESTAR ELABORANDO ESTE TRABAJO -

DICHO CONVENIO SE ENCONTRABA RATJF[CADO POR LOS SI

GUI ENTES PAISES, 

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

ANTIGUA Y BARBUDA 

ARGELIA 

REPÜBLI CA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA 

BULGARIA 

COSTA RICA 

CUBA 

DOMINICA 

ESPAÑA 

FINLANDIA 

GRECIA 

GUAYANA 

HONDURAS 

IRAQ, 

IRLANDA 

ISRAEL 

ITALIA 
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18.- KENIA 

19.- JAMAHIRIYA ARABE LIBIA 

20.- NICARAGUA 

21.- NIGER 

22.- NORUEGA 

23.- PAISES BAJOS 

24.- POLONIA 

25.- REPÚBLICA DEMOCRATJCA ALEMANA 

26.- RUMANIA 

27.- RWANDA 

28.- TOGO 

.29.- REPÚBLICA SOCIALISTA SOV!tTICA DE UCRANIA 

30.- UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVItTICAS 

31.- URUGUAY 

32.- YUGOSLAVIA 

33.- ZAMBIA 

A ESTE RESPECTO ACLAREMOS QUE EL TOTAL DE LOS ----

PAi SES INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

DE TRABAJO ES DE 154 Y COMO HA guEDADO ESTABLECIDO

SOLO 33 PAISES HAN RATIFICADO DICHO ~ONVENIO LO-QUE 

EQUIVALES A MENOS DEL 23% DEL TOTAL DE LOS ~!! EMBROS 

INTEGRANTES A DICHO ORGANISMO. 
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COMO PODEMOS APRECIAR LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO A TRAVES DE LOS AÑOS HA TRATADO DE COMBATIR EL

PROBLEMA DE LA EDAD MfNIMA DE ADMISIÓN AL EMPLEO, LO -

CUAL NO SÓLO SUCEDE EN LOS PAISES TERCERMUNDISTAS SINO 

QUE TAMBI~N SUCEDE EN LOS PAISES SUBDESARROLLADOS Y DE

SARROLLADOS EN GRANDES DIMENSIONES COMO ES EL CASO DE -

f.~XICO, 

SE HA ESTABLECIDO QUE EL PROBLEMA FUNDAMENTAL SE ENCUE~ 

TRA DESDE EL PROPIO NACIMIENTO DEL INDIVIDUO, POR CARE

CER ESTE DE RECURSOS ECONÓMICOS QUE LE PERMITAN DESARRQ 

LLARSE NORMALMENTE; ESTOS NIÑOS EMPIEZAN A CONTRIBUIR -

AL GASTO FAMILIAR DESDE MUY TEMPRANA EDAD, LO QUE PROVQ 

CA QUE SU MANO DE OBRA SEA MAL PAGADA Y EN OCASIONES 

LLEGA A CARECER ~STA LO MAS ELEMENTAL COMO PUEDE SER 

EL SEGURO DE ENFERMEDAD, ACCIDENTES, ETC. 
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